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INTRODUCCIÓN  

 

El proyecto Educativo del Colegio Púbico “Río Piles” es el documento que recoge las opciones 

educativas y la organización general del mismo, en función de su contexto y de las necesidades 

concretas. Es también el documento que define sus señas de identidad. 

Es un proyecto insertado en el marco de la estructura educativa del Principado de Asturias y, en 

concreto, de la ciudad de Gijón, como colegio público de Educación Infantil y Educación Primaria. 

Es un centro que limita con el Instituto de Educación Secundaria al que está adscrito, el IES "El 

Piles".También tiene otro rasgo muy característico: dispone una unidad de Educación Infantil. 

 

El presente proyecto es una revisión del documento original, del año 2002, y que fue actualizado 

en el curso 2008-2009 y en los años 2016, 2018 y 2019. Desde entonces hay aspectos que mantienen 

su vigencia. Otros en cambio, debido a cambios legislativos u otras circunstancias, en una sociedad que 

produce cambios constantes, hacen necesario acometer esta nueva actualización, que se dirige a 

mantener los principios y señas de identidad del centro, incorporando todos los cambios que exigen la 

situación educativa actual.  

 

Se procura hacer un documento operativo, con una doble función: 

Primera: Informativa, para que toda la comunidad educativa y quienes presten su colaboración 

con nuestro colegio conozcan de un modo preciso nuestro sistema escolar y de funcionamiento. 

Segunda: organizativo, que se dirige a plantear nuestras opciones, soluciones y planteamientos 

para conseguir los objetivos educativos que plantea el sistema de enseñanza en nuestro país y en 

nuestra comunidad autónoma. También se dirige, en este aspecto, a regular la vida escolar, en sus 

múltiples facetas. 

 

 

1.- DEFINICIÓN, FUNCIONES Y MARCO LEGAL  

 

1.1.- Definición del PE      

 

El Proyecto Educativo del Colegio "Río Piles" recoge los valores, los fines y las prioridades de 

actuación, incorporará la concreción de los currículos establecidos por la Administración educativa en 

nuestra comunidad que corresponde fijar y aprobar al Claustro, e impulsará y desarrollará los principios 

objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una 

ciudadanía activa. Asimismo incluye un tratamiento transversal de la educación en valores, del 

desarrollo sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no 

discriminación y de la prevención contra las niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así 

como la cultura de la paz y los derechos humanos. 

Este proyecto educativo  incluye la estrategia digital del centro y en él se definen las líneas 

estratégicas teniendo en cuenta el entorno social, económico, cultural y natural del alumnado del 

centro, así como las relaciones con agentes educativos, sociales, económicos y culturales del entorno. 



Gobierno del Principado de Asturias 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

COLEGIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA “RÍO PILES” 

                                                                                                                                              
                        

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

C.E.I.P. “RÍO PILES”- PROYECTO EDUCATIVO                                                                                                                           Página 5 de 149  

Este proyecto recogerá la forma de atención a la diversidad del alumnado, medidas relativas a la acción 

tutorial, los planes de convivencia y de lectura y deberá respetar los principios de no discriminación y 

de inclusión educativa como valores fundamentales, así como los principios y objetivos favorecedores 

para la formación en la igualdad entre hombres y mujeres. 

En nuestro centro educativo adoptaremos medidas para compensar las carencias que pudieran 

existir en la competencia en comunicación lingüística en lengua castellana, fortaleciendo a través de 

diferentes medidas amparadas por la administración  para que la lengua asturiana tenga cada vez más 

presencia en el centro escolar. 

Nuestro centro tendrá como referencia la mejora para lo que revisará los planteamientos en este  

proyecto a partir del análisis de los diferentes procesos de evaluación del alumnado y del propio centro, 

planteando estrategias y actuaciones necesarias para mejorar los resultados educativos y los 

procedimientos de coordinación y de relación con las familias y con el entorno. 

 

1.2.- Funciones del PEC 

 

- Armoniza la diversidad. 

 

 - Documento de referencia. 

 

 - Garantiza la participación. 

 

 - Crea ámbitos de negociación para la toma de decisiones. 

 

 - Propicia un modelo de auto evaluación formativa. 

 

 - Da coherencia al trabajo de los miembros de la Comunidad Educativa. 

 

 - Integra y vincula a todos los miembros de la Comunidad Escolar. 

 

 - Define las líneas de actuación del colectivo y da carácter y personalidad al Centro. 

-          Adecuará la concreción curricular y las programaciones docentes a la nueva ordenación 

académica establecida en Educación Infantil y Educación Primaria. 

 

 - Determina los valores que se asumen como orientación del tipo o modelo de educación 

que se persigue. 

 

 - Establece la línea definitoria del tipo, estilo o modelo de educación-instrucción que se 

quiere dar. 

       

 - Nos indica las finalidades y objetivos que se quieren conseguir y las estrategias a seguir. 

 

 - Organiza los recursos humanos y materiales, así como su gestión.               
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1.3.- Marco Legal 

 

Como Colegio Público, estamos regulados por leyes, decretos, disposiciones y reglamentos, 

tanto del ámbito de las administraciones locales como del ámbito autonómico y nacional. 

 

Básicamente podemos incluir: 

 

 a.- La Constitución española, como norma suprema del ordenamiento jurídico español, a la que 

están sujetos los poderes públicos y los ciudadanos/as de España, en vigor desde el 29 de diciembre 

de 1978. Especialmente, en nuestro ámbito, el Art.27 de la citada Ley. 

b.- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación (BOE 106/2006 de 4 de mayo), 

modificada por Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, BOE» núm. 340, de 30 de diciembre de 2020. 

 c.- Resolución de 6 de agosto de 2001 de la Consejería de Educación por las que se 

aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de las Escuelas de Infantil y 

Colegios de E. Primaria 

d.- Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del 

alumnado y las normas de convivencia en los centros sostenidos con fondos públicos del Principado de 

Asturias (BOPA 246/2007 de 22 de octubre de 2007), desarrollado art. 6 6 por resolución de 27 de 

noviembre de 2007 (BOPA de 13 de diciembre de 2007). Modificado por Decreto 7/2019, de 6 de febrero 

y Rectificación de errores en BOPA 07/03/2019 

e.- Decreto 76/2007 por el que se regula la participación de la comunidad educativa y los 

órganos de gobierno de los centros públicos que imparte enseñanzas de carácter no universitario del 

Principado de Asturias. 

f.- Decreto 82/2014, de 28 de agosto, por el que se regula la ordenación y establece el currículo 

de la Educación Primaria en el Principado de Asturias. 

g.- Decreto 147/2014, de 23 de Diciembre. 

h.- Decreto 7/2019, de 6 de febrero que modifica el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre. 

i.-  Real Decreto 984/2021 de 16 de noviembre. 

j.- Resolución 1 de Diciembre de 2021. 

k.- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de Diciembre.  

 l.- Ley Orgánica 8/2021, de 4 Junio, de protección integral a la infancia frente a la violencia. 

m.- Instrucciones para el curso escolar 2021-2022, Julio 2021 

n.- Real decreto 157/2022, de 1 de marzo, donde se establece la ordenación y el currículo de la 

Educación Primaria en el Principado de Asturias. 

ñ.- Orientaciones fin de curso 2021-2022 e implantación LOMLOE 2022-2023 para Educación 

Infantil y Educación Primaria. 16 de Junio de 2022. 

 

 

 

 

 

2. ANÁLISIS DEL CONTEXTO  

 

2.1. Medio físico y ubicación, tipología escolar e infraestructuras: 
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El C. P. "Río Piles" se halla situado en la Avenida del Doctor Fleming, nº 1109, en el barrio de La 

Guía, en la zona este de Gijón.  

 

Consta de un edificio de tres plantas en forma de T y de una zona verde de 15.000 m2 en la que 

se encuentran plantadas diversas especies autóctonas representativas de la flora asturiana, 

predominando los manzanos. El hecho de tener la citada zona hace al centro poseer un entorno 

favorable para que los alumnos puedan disfrutar tanto de actividades escolares como extraescolares. 

 

La única edificación colindante es el Instituto “El Piles”, al que estamos adscritos. 

 

La zona de ubicación es en su mayor parte residencial y de servicios, ya que en un espacio 

cercano se encuentran: El Palacio de Deportes, el Pabellón de Asturias, el Museo Etnográfico, la Feria 

de Muestras, el Hipódromo, el complejo deportivo “Las Mestas”, el estadio de fútbol “El Molinón” y el 

Parque de Isabel La Católica. 

 

No existen industrias próximas, por tanto, es una zona alejada de focos de contaminación 

directos. 

 

El alumnado, además de proceder del distrito del colegio, viene de  zonas limítrofes,. En 

concreto, en el Distrito del Colegio encontramos tres zonas diferenciadas y que se describen a 

continuación: 

 

2.1.1. - Situación del Barrio y procedencia geográfica de nuestro alumnado. 

 

SE ENCUENTRAN CUATRO ZONAS DIFERENCIADAS: 

 

 

A) ZONA DE 

“LA ARENA” 

Situada como a unos 1.000/1.500 m. del colegio, está separada por una amplia zona 

verde (dos parques), estadio de fútbol con su explanada de aparcamiento, recinto 

ferial y un río. 

Las vías de comunicación al centro son buenas. Los alumnos de esta zona pueden 

acceder al centro caminando, aunque un gran número de ellos vienen en el vehículo 

familiar o autobús escolar. 

Este barrio cuenta con edificios de mediana altura (4/7 pisos) relativamente 

modernos y con una característica de "semiresidencial". La estructura del barrio está 

formada en su mayor parte por bloques de pisos de reciente construcción.  

Predominan los comercios, restaurantes, bares, tiendas, librerías, etc... También 

cuenta con pequeñas empresas familiares: carpinterías, talleres mecánicos, oficinas, 

academias, etc... 

El Barrio de La Arena está delimitado por el “Muro” (Paseo de la Playa de San 

Lorenzo), la Playa de San Lorenzo, la C/Menéndez Pelayo y la Carretera de la Costa. 

En la otra parte está el Parque Isabel La Católica. 

 

 

 

 

B) ZONA 

INTERMEDIA 

La Zona intermedia está formada por una franja que va desde el Barrio de La 

Arena hasta La Guía y el propio entorno de este último barrio. 

 

Los edificios que están paralelos al Parque (franja entre dos calles) son bastante 

nuevos y es más residencial que la anterior zona. No se consideran pertenecientes 

al Barrio de La Arena. Están ocupados principalmente por profesionales liberales, 
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Y DE LA GUÍA funcionarios, pequeños empresarios, etc... Es un nivel socioeconómico medio-alto 

y en su mayoría con estudios medios o superiores. 

 

El Barrio de La Guía es pequeño, con población mayor y muy afincada, edificaciones 

antiguas, dividido este barrio por la carretera de Villaviciosa y colindante con el 

barrio de Somió. No aporta apenas alumnos al Centro, principalmente por carecer 

de población escolar. Se han edificado algunas casas adosadas o chalets 

unifamiliares, que empiezan a dar un nuevo carácter a la zona. 

 

Es una zona eminentemente residencial. Sus edificaciones son las más cercanos al 

Centro Escolar. 

 

C) ZONA 

PROVIDENCIA 

Y SOMIÓ 

Amplia zona plenamente residencial, ocupada por viviendas unifamiliares, casas, 

adosados y chalets. 

 

Es una zona compartida con otro centro público y con una mayor preferencia por 

la enseñanza concertada y privada. 

 

Está en auge la construcción sobre todo de casas pareadas (más en la zona de “la 

Providencia”). Es un lugar despejado y abierto. La Providencia está en un desnivel 

alto y Somió se encuentra rodeado de zonas verdes. No tiene ningún tipo de 

industria, y apenas tiendas, comercios y oficinas. Sí existe el ramo de la hostelería 

(bares, restaurantes, merenderos, etc.). 

 

D) ZONA 

VIESQUES 

Situada como a unos 1.000 del centro educativo, el barrio cuenta con edificios de 

mediana altura, relativamente modernos y con una característica residencial". La 

estructura del barrio está formada en su mayor parte por bloques de pisos de 

reciente construcción.  

Predominan los comercios, restaurantes, bares, tiendas, librerías, etc... 

Las vías de comunicación al centro son buenas. Los alumnos de esta zona pueden 

acceder al centro caminando, aunque un gran número de ellos vienen en el 

vehículo familiar 

 

  

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 

 

                                                                                                       

2.1.2. Infraestructura de servicios sociales y otros: 
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 Dentro de nuestro distrito escolar, se dispone de la siguiente dotación de servicios y 

asociaciones con los que se mantiene una relación periódica para participar en actividades programadas 

por el Centro (visitas escolares, vacunaciones, fiestas…)  

 

                                                               

 

• Centro de Salud 

• Centro Municipal de Cultura 

• Centro de Servicios Sociales 

• Biblioteca del barrio 

• Museo Etnográfico 

• Museo de la Gaita 

• Pueblo de Asturias 

• Escuela Taller del Pueblo de Asturias 

• Taller ocupacional de la Providencia 

• Parque Infantil de Tráfico 

• Asociaciones de vecinos de La Guía-La 

Arena-Somió 

• Centros de enseñanza: 

1 Instituto de Bachillerato,  

2 C.P. de Primaria 

1 Escuela de E. Infantil 

2 Colegios privados-concertados 

        Escuelas Infantiles privadas 

• Palacio de Deportes 

• Pabellón Deportivo 

• Recinto de la Feria de Muestras  

• Pistas deportivas "Las Mestas". 

• Sala de Exposiciones y Congresos 

• Parque de "Isabel La Católica"   

• "Parque Inglés" 

• Zonas ajardinadas. 

• Asociaciones Deportivas: 

Club Cultura Covadonga 

       Club de Tenis y Club Hípico 

 

• Biblioteca Pública 

• Ayuntamiento 

• Fundación Municipal de Cultura 

• Inspección Técnica 

• Equipo de Orientación Educativa. 

• Museos locales: Jovellanos, Nicanor Piñole, 

Evaristo Valle, Museo Barjola. 

• Aulario Universitario 

• Planetario de la Escuela de Marina 

• UNED 

• Hospital de  Cabueñes 

• IES Universidad Laboral. 

• TPA 

• Centro Tecnológico (CTIC) 

• Laboral Centro de Arte 

                                                                

 

 

El C.P. “Río Piles” aprovecha muchos de los servicios del barrio y de la localidad, citados 

anteriormente, en orden a su aprovechamiento didáctico. 

 

 

 

2.1.3.- Tipología Escolar. Cuadro-resumen 

 

SERVICIOS DENTRO DEL DISTRITO SERVICIOS CERCANOS AL DISTRITO 
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TITULARIDAD • Consejería de Educación del Principado de Asturias, con el Nº 33021665 en 

el Registro Público. 

• Código de Centro: 33021665       CIF: Q-3368252-F 

NIVELES EDUCATIVOS • Educación Infantil y Educación Primaria 

Nº DE UNIDADES • 3 unidades de 2º Ciclo de E. Infantil y 14 Unidades de Primaria 

PROFESORES/AS  • Dependiendo de las necesidades autorizadas para cada curso, generalmente se 

sitúa entre 32 y 34 profesores/as, incluido 1 orientador/a a tiempo total, 

profesorado de PT y Al y profesorado de L. Asturiana y Religión. 
 

PERSONAL NO 

DOCENTE 

• Personal Administrativo: 1 

• Conserje: 1 

• Personal de Limpieza (Perteneciente a EMULSA): 3/4 

• Cuidadoras del Comedor (contratadas por la Empresa suministradora del 

menú): 14 aproximadamente, en función de los usuarios del servicio. 

• Monitores/as del proyecto 11x12 y de actividades extraescolares: Varios, en 

función del nº de actividades, participantes en cada una de ellas o de los 

equipos que se pueden formar en algunos de los deportes. 

RATIO • 1/23 en Infantil y 1/25 en Primaria 

 

UBICACIÓN • Urbana- Semiurbana 

DOMICILIO • Paseo Doctor Fleming, s/n 

• Tfno. 985332099    Fax: 985131103 

• E-mail : riopiles@educastur.org  

• Pág. web: https://alojaweb.educastur.es/web/coleriopiles/  

ADSCRIPCIÓN  

Infantil e I. E. S. 

• IES "El Piles". 

• La mayoría de nuestro alumnado de 1º de EP de nuestros grupos de E. Infantil y 

cada vez de forma residual de la E.E.I. “Las Mestas” 

• Tanto con el IES como con la Escuela de Educación Infantil citadas se mantiene 

una  coordinación pedagógica. 
 

PROGRAMAS 

(Pueden variar, en función 

de planes y directrices de la 

administración educativa y 

de los órganos colegiados) 

• Plan de Digitalización del centro. 

• Programa de Apertura de Centros 

• Programa Plurilingüe (Inglés) 

• Otros proyectos de innovación y de Centro (Biblioteca Escolar, Revista Digital 

“Alas de Papel”, Caminos Seguros, Huerto Escolar, Proyectos de Salud, de 

Seguridad en el Uso de las Nuevas Tecnologías…) 

• Formación en Centros. 

• Centro de Prácticas de alumnos de Magisterio y Pedagogía de la Universidad de 

Oviedo. 

 

2.1.4. Infraestructuras del recinto escolar: 

 

AULAS Se dispone de 21 aulas, de 45 m2 cada una, para grupos de alumnos/as, distribuidas en 

tres plantas (6 en planta baja, 8 en planta primera y 7 en planta segunda) 

mailto:riopiles@educastur.org
https://alojaweb.educastur.es/web/coleriopiles/
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OTRA DEPENDENCIAS 
• Aula de Música, en planta primera. 

• Aula de Nuevas Tecnologías, en planta primera 

• Aula de Futuro, en la segunda planta. 

• Aula de Plástica Bilingüe, en planta primera 

• Aula de Pedagogía Terapéutica, en planta segunda 

• Aula de Llingua y Departamento de Lenguas, en planta segunda 

• Aula de Religión, en planta segunda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• . 

 

 

 

 

 

 

 

DESPACHOS- SALAS 
• Dirección, con antesala (planta baja) 

• Secretaria (planta baja) 

• Jefatura de Estudios (planta baja) 

• Sala Profesores (planta baja) 

• Sala de reprografía y EF (planta baja) 

• Conserjería (planta baja) 

• Cuarto del Material deportivo (en gimnasio y planta baja) 

• 2 cuartos de limpieza (planta baja y primera) 

• Archivo (planta baja) 

• Módulo para oficina del A.M.P.A. (planta primera) 

• Aula de Logopedia (planta primera) 

• Aula de PT (planta primera) 

• Pequeña aula auxiliar para E.I. Y auxiliar educadora 

• Almacén de material de laboratorio (planta primera) 

BIBLIOTECA • Espaciosa, con suficientes estanterías y con más de 7.000 volúmenes 

LABORATORIO • Reconvertido en aula de plástica 

SALAS DE 

INFORMÁTICA 

• Amplia y clara una. Otra aula para el proyecto aula Futuro 

GIMNASIO • Utilizado principalmente para la clase de EF y psicomotricidad en Infantil, 

actividades extraescolares y celebraciones. 

COMEDOR • Con capacidad para 200 alumnos/as, en dos turnos, tiene una  ampliación en 2014 

y otra en 2021, utilizada para alumnado de Infantil. 

SERVICIOS Y 

VESTUARIOS 

• Servicios de niños, de niñas y de profesores en cada ala (seis en total). Uno de ellos, 

en planta baja, se ha reconvertido en aseo adaptado para Infantil. 

• Otro aseo más en la zona de administración, pendiente de renovar. 

• Vestuarios masculino y femenino, con acceso desde el gimnasio y exterior, 

renovados en enero de 2014. 

PATIOS EXTERIORES • 3 patios exteriores, uno de ellos con pista cubierta. Disponen de canchas de 

baloncesto, fútbol-sala o balonmano, etc. 

• Un espacio más que se utiliza como patio de Infantil, delante de la entrada al aulario 

de 3-5 años, pendiente de ampliar. 

PISTA CUBIERTA • Una de las canchas, que denominamos patio 3, está cubierta 

ZONA VERDE • Espacios verdes con árboles y plantas ocupan la zona no edificada o que no ocupan 

los patios, hasta completar los 16.000 metros cuadrados del recinto escolar. 

 

2.2. Características de la Comunidad Educativa 

 

2.2.1. Índice sociocultural de las familias 
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Partiendo de la última encuesta socio-económica general realizada a las familias  del alumnado 

del Centro se han obtenido los siguientes porcentajes, que han de considerarse como estimaciones: 

 

Nivel de estudios Profesiones 

 PADRE MADRE  PADRE MADRE 

Nivel 6 30,8% 23,6% Nivel 6 18,4% 13,2% 

Nivel 5 15,5% 19,3% Nivel 5 27,4% 12,9% 

Nivel 4 7,4% 8,2% Nivel 4 32,1% 21,3% 

Nivel 3 28,1% 25,3% Nivel 3 10,1% 15,8% 

Nivel 2 7,7% 15,1% Nivel 2 1,5% 0,7% 

Nivel 1 4,8% 5,4% Nivel 1 1,0% 25,6% 

Otros NS/NC 57% 3,1% Otros NS/NC 9,5% 10,5% 

 

En gráficos, quedaría como sigue: 

A) Nivel de estudios 

 

 

  

 

 

Profesiones de padres y madres o tutores legales del alumnado. 
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NOTA: EXPLICACIÓN DE LOS NIVELES 

NIVEL 1:  No posee ningún estudio. 

NIVEL 2:  Graduado Escolar o Estudios primarios (viene dado por la posesión del Certificado de E. 

Primarios) 

NIVEL 3:  Bachiller. 

NIVEL 4: Técnicos elementales (oficialía, maestría) referidos tanto al sector industrial como al de 

servicios. 

NIVEL 5: Técnicos de grado medio, diplomados universitarios e ingenieros técnicos (peritajes, 

magisterio, empresariales, enfermería, graduado social, etc.) 

NIVEL 6: Estudios superiores (licenciados, doctores, ingenieros superiores y arquitectos). 

Para las profesiones, los niveles se han establecido en función de las equivalencias de los trabajos con 

el nivel de estudios, con las siguientes precisiones: 

En el nivel 3 se han incluido también comerciantes y pequeños empresarios autónomos. 

En el nivel 2 se han incluido operarios o empleados por cuenta ajena sin cualificación especial. En el 

nivel 1 se han incluido personas que declaran dedicarse a labores en el hogar y jubilados/as. No se ha 

incluido como opción la persona en paro, por cuanto es una situación que ha de considerarse variable, 

no una profesión o dedicación laboral específica. 

 

 

2.2.2. Características singulares de nuestro alumnado: 

 

Nuestro colegio acoge alumnos/as de edades comprendidas entre los 3 y los 11-12 años, 

desde Infantil de 3 años hasta 6º de Educación Primaria. 

 

Hay que tener en cuenta que sólo disponemos de una unidad de Infantil por nivel. Contamos 

con un colegio de Educación Infantil adscrito, en la zona de influencia, que escolariza con una aportación 

cada vez menor  a una parte del  alumnado a partir de los 6 años en nuestro Centro, en 1º de Primaria,  
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El % de alumnado que proviene de la Escuela de Educación Infantil "Las Mestas", es cada vez 

menor.  El descenso de natalidad hace que los centros educativos estamos viendo reducidas unidades 

en la línea que hasta hora se establecía en  el centro. Se hace imprescindible asumir una nueva 

ordenación en los centros educativos con nuevos planteamientos y modificaciones en la red de centros. 

Estamos a la espera de una respuesta por parte de la administración respecto a unos datos que 

por la singularidad de nuestro centro creemos que debieran ser tenidos en cuenta. 

  Los datos de escolarización en nuestro centro, nuestra comunidad educativa: consejo escolar, 
claustro, AMPA....provocan una gran preocupación ante lo que ya está ocurriendo y sobre todo lo 
que previsiblemente vemos en nuestro horizonte. 
La administración en la Resolución de 7 de mayo de 2004  resuelve, con el fin de regular la admisión 
de alumnado una vez que se establece el derecho fundamental  que tienen las familias a elegir centro 
docente en el marco de la planificación realizada por la Consejería de Educación y Ciencia, en 
aquellos momentos resuelve determinar las áreas de influencia y las áreas limítrofes de los centros 
docentes no universitarios públicos y privados concertados de Gijón......... 
Esta resolución amparó, vistas las necesidades de escolarización, que la Directora General de 
Planificación, Centros e Infraestructuras, en aquellos momentos Mª Jesús Otero, acordara adscribir la 
Escuela de Educación Infantil Las Mestas a el C.P. Clarín y al C.P. Río Piles. 
Desde ese momento al actual no es necesario señalar que las cosas han cambiado, mucho, 
muchísimo, tal es así que nuestro centro está asumiendo la disminución de unidades como una 
realidad consecuencia de una  coyuntura sociodemográfica donde el descenso de natalidad es un 
hecho que afecta a todos los centros educativos y que seguirá afectando los próximos años. es 
razonable pensar que con los datos de matrícula que existen en el centro al que estamos adscritos la 
E.E.I. las Mestas, solo con los datos de matrícula sin profundizar en más aspectos  para el curso 2022-
2023 en I5  55 matrículas,  I4  42 matrículas y I3  49 matrículas 
Teniendo en cuenta lo ocurrido en el curso actual donde con 62 matrículas en E.EI. Las Mestas , llegan 

a nuestro centro 5( con caracter de 1ª opción) + 7 . Son datos rotundos que nos alarman porque nos 

avocan a un estrangulamiento progresivo. 

En cambio, somos uno de los dos únicos centros en Gijón que para E.I. de 3 Años,  ha recibido más 

solicitudes de admisión ( 28) que plazas podemos ofertar (23)  

Como resuelve la resolución de  22 de Marzo de 2021 de la Consejería de Educación en su artículo 4, 

quienes representan legalmente al alumnado y..................... tienen derecho a elegir centro docente 

en el marco de la planificación realizada por la Consejería competente en materia de educación. Las 

familias eligen nuestro centro, quieren que sus hijos e hijas de tres años se matriculen en nuestro 

centro. 

El alumnado asiste  con regularidad. Las ausencias se deben, fundamentalmente, a motivos de 

salud. En cualquier caso, las familias comunican las causas de las mismas. La puntualidad es, en general, 

buena. Al inicio de la primera sesión hay un porcentaje de alumnos que pueden llegar con retraso, 

generalmente porque se trasladan al centro en vehículo particular y pueden producirse atascos en la 

zona, especialmente en la glorieta de La Guía. 

 

Este colegio presenta un creciente nivel de diversidad cultural y/o desventaja social. El alumnado 

que pertenecen a familias con dificultades económicas tienen la posibilidad de solicitar ayudas, tanto 

para la adquisición de libros de texto como para acudir a servicios que oferta el colegio, como el 

comedor escolar o el proyecto 11x12. El Consejo Escolar y la coordinación de Apertura están articulando 
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curso a curso fórmulas para dotar de posibilidades a este alumnado con desventajas sociales, para que 

participen en actividades extraescolares, a partir de las 15:30 horas hasta las 18:00 horas. 

   

Hay alumnado  con necesidades educativas especiales en el porcentaje establecido por la 

normativa vigente. Estas necesidades educativas suelen ser por discapacidad motora, psíquica, 

sensorial, trastornos de espectro autista, sordos, etc... Por lo general se encuentran bien integrados en 

su aula-grupo correspondiente, recibiendo la atención educativa que establece la Unidad de 

Orientación, en coordinación con la Jefatura de Estudios. 

 

Las necesidades básicas de nuestros alumnos/as (higiene, alimento, salud, vestido...) en general 

están bien atendidas. 

 

Un buen número del alumnado pertenece a familias del entorno rural alrededor de la ciudad o 

traslados de otras comunidades autónomas. Sin embargo, más del 90% del alumnado es nacido en 

nuestra localidad.  

 

El porcentaje de alumnado que procede de otros países es muy pequeño y generalmente tiene 

relación con traslados de la familia para trabajar en nuestra comunidad autónoma.  

 

Los alumnos y alumnas se distribuyen, en cuanto al sexo, de una forma bastante equilibrada en 

los distintos agrupamientos y niveles. 

 

Las valoraciones realizadas en el centro –a través de equipos docentes y órganos colegiados- 

coinciden en que, con carácter general, existe entre el alumnado una gran motivación por aprender y 

por investigar. Es consideración general del profesorado y familias que nuestro alumnado es 

participativo y con un sentido crítico bastante desarrollado. Los alumnos/as son respetuosos y 

educados, y cumplen las normas establecidas en el Centro Escolar. 

 

Destaca la relación que tienen los antiguos alumnos/as entre sí y con el centro, permaneciendo 

un porcentaje alto en contacto con el colegio en fechas señaladas (Festivales, concursos, etc.). 

 

Otras características relevantes son: 

 

- Nuestro alumnado es muy heterogéneo, no típico de una barriada concreta, debido a sus 

diferentes lugares de procedencia.  

- Muchos de ellos, debido a los horarios u ocupaciones de sus progenitores, son trasladados y 

recogidos en el centro por sus abuelos o cuidadores/as. Es muy difícil realizar un porcentaje, pero es 

una realidad que se puede ver en el desarrollo normal de un día lectivo. También se ocupan de ellos en 

parte de la tarde, para hacer sus tareas o llevarlos a las distintas actividades extraescolares.   

- Cada vez es mayor el alumnado  que hacen uso del servicio de atención temprana –a partir de 

las 7:30 horas- 

 y más de la mitad del alumnado utiliza el comedor escolar, en muchos casos por necesidades 

de conciliación de horarios familiares. 

 

2.2.3. Profesorado, personal de Administración y servicios y otro personal. 

 



Gobierno del Principado de Asturias 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

COLEGIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA “RÍO PILES” 

                                                                                                                                              
                        

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

C.E.I.P. “RÍO PILES”- PROYECTO EDUCATIVO                                                                                                                           Página 16 de 149

  

Profesorado:  

 

La plantilla del centro, que puede variar en función de las necesidades autorizadas para cada 

curso escolar por la Consejería de Educación y Ciencia y el nº de unidades del Centro, está compuesta, 

en su mayoría, por profesorado con destino definitivo y amplia experiencia educativa. Son tutores/as, 

generalmente de la especialidad de Educación Infantil y Primaria, y especialistas de las áreas de 

Educación Física, Filología Inglesa, Música, Apoyo a la Educación Infantil, Religión Católica, Llingua 

asturiana, Orientación, Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje. 

 

Unidad de Orientación: 

 

El colegio dispone de una Unidad de Orientación, formada por un psicopedagogo/a que realiza 

las funciones de Orientador/a del Centro, un profesor/a o dos de Pedagogía Terapéutica y un profesor/a 

de Audición y Lenguaje (logopedia). 

 

Si se precisa, se cuenta con auxiliar educador/a. El/la PTSC (Profesor/a Técnico/a de Servicios a 

la Comunidad) no forma parte de la plantilla del centro, sino que pertenece al Equipo de la localidad e 

interviene cuando se demanda desde el centro escolar y, especialmente, desde la Unidad de 

Orientación.  

 

Personal de administración y servicios: 

 

Está compuesto por dos personas: 

- Una auxiliar administrativa. 

- Un conserje. 

 

Otro personal: 

 

En el centro también desempeñan su labor los siguientes profesionales: 

 

- Auxiliar de conversación, para funciones de apoyo a la expresión oral en lengua extranjera 

(12 horas) 

- 3 limpiadores/as con carácter permanente, más personal de EMULSA para trabajos 

periódicos (limpieza de jardines y de cristales, limpieza general en el mes de agosto, etc.). 

- Encargada del comedor y monitoras de los servicios de atención temprana y comedor 

escolar. 

- Coordinador del proyecto 11x12, permanentemente en el centro en todos los horarios del 

servicio, y uno o dos monitores/as, en función de las actividades y períodos no escolares. 

- Monitores/as de actividades extraescolares, en el horario establecido para el desarrollo de 

actividades culturales y deportivas. 

 

3. RASGOS DE IDENTIDAD DEL CENTRO  

 

3.1. Definición de principios: 
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a)   COEDUCACIÓN 

Los agrupamientos no establecen ninguna diferenciación por razón de raza o sexo.  

 

b) CONFESIONALIDAD 

El Colegio Público "Río Piles" se manifiesta por el respeto a todas las CONFESIONES de alumnos 

y profesores y por el pluralismo ideológico. 

  

c) FORMACIÓN EN VALORES 

Se potencian los valores de una sociedad democrática: libertad, solidaridad, tolerancia, paz, 

respeto a los demás, responsabilidad, actitud de diálogo... 

 

d) INDIVIDUALIDAD Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Pretendemos ayudar a los alumnos/as a descubrir y desarrollar sus posibilidades físicas, 

intelectuales y afectivas, así como a aceptar sus cualidades y limitaciones. Procuramos una 

acción individualizada y de atención a la diversidad. 

 

e) INCLUSIÓN 

 Con el enfoque de inclusión educativa nuestro objetivo es ofrecer una educación de calidad para 

todos, permitiendo dar respuesta a todos los alumnos, con independencia de sus necesidades 

y demandas. 

 

f) CONVIVENCIA 

 El Centro educativo tiene que ser, necesariamente, un espacio de convivencia, con la aceptación 

de la diversidad, la tolerancia, el dialogo y la puesta en práctica de los principios enunciados 

anteriormente: inclusión, valores democráticos, respeto y responsabilidad.  

 

g) DESARROLLO INTEGRAL Y APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO 

Se fomenta una formación integral desde los puntos de vista individual y social.  

 

h) SENTIDO CRÍTICO Y ACTIVO 

La actuación educativa potencia la reflexión, el sentido crítico, el interés por el saber, el esfuerzo 

y la autonomía personal. 

Nuestro colegio es activo. Pretendemos fomentar en el alumno una actitud curiosa e 

investigadora. 

 

i) PARTICIPACIÓN 

Se potencia la participación activa y democrática de todos los miembros de la Comunidad 

educativa. 

 

j) CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación que utilizamos se ajustan estrictamente a la legislación vigente y 

valoran tanto la consecución de objetivos como actitudes y competencias. 

k) FORMACIÓN GLOBALIZADORA 

Consideramos conjuntamente el aprendizaje de contenidos conceptuales, el desarrollo de 

estrategias, actitudes, valores y normas y los niveles de adquisición de competencias básicas de 

nuestro alumnado. 
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l) METODOLOGÍA 

Nuestras estrategias metodológicas se fundamentan en la observación directa, la 

experimentación, el descubrimiento y la actividad del alumno/a en los procesos de enseñanza-

aprendizaje. 

 

m) MATERIALES CURRICULARES 

Seleccionamos materiales curriculares para poder trabajar el currículo propio del medio 

(localidad, comarca y comunidad) en consonancia con la voluntad de integración intercultural y 

de respeto mutuo. 

 

3.2. Respecto a los principios generales. 

  

En el C.E.I. P. "Río Piles" teniendo como  marco  la legislación básica estatal e integrados en el 

modelo educativo del Principado de Asturias, la enseñanza básica garantiza una educación común para 

todo el alumnado, adoptando la educación inclusiva como principio fundamental, con el fin de atender 

a la diversidad de las necesidades de todo el alumnado, tanto del que tiene especiales dificultades de 

aprendizaje como del que tiene mayor capacidad y motivación para aprender. Cuando tal diversidad lo 

requiera, se adoptarán las medidas organizativas, metodológicas y curriculares pertinentes, según lo 

dispuesto en la presente ley, conforme a los principios del Diseño universal de aprendizaje, 

garantizando en todo caso los derechos de la infancia y facilitando el acceso a los apoyos que el 

alumnado requiera. 

La enseñanza básica persigue un doble objetivo de formación personal y de socialización, 

integrando de forma equilibrada todas las dimensiones. Debe procurar al alumnado los conocimientos 

y competencias indispensables para su desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas de 

los distintos ámbitos de la vida, crear nuevas oportunidades de mejora, así como para desarrollar su 

socialización, lograr la continuidad de su itinerario formativo e insertarse y participar activamente en la 

sociedad en la que vivirán y en el cuidado del entorno natural y del planeta. 

 

En idéntico sentido, se considera que la necesidad de asegurar un desarrollo integral de los 

niños y las niñas implica incorporar a nuestro currículo elementos transversales como la educación para 

la igualdad entre hombres y mujeres, la convivencia y los derechos humanos, la educación para la salud, 

la educación ambiental y la educación vial. A la vez que se fomenta la adquisición de conocimientos y 

de valores humanos, la comprensión y valoración de nuestro patrimonio lingüístico y cultural se 

consideran objetivos a alcanzar desde todos los ámbitos de nuestro trabajo. 

La educación no formal en el marco de una cultura del aprendizaje a lo largo de la vida, 

comprenderá todas aquellas actividades, medios y ámbitos de educación que se desarrollan fuera de la 

educación formal y que se dirigen a personas de cualquier edad con especial interés en la infancia y la 

juventud, que tienen valor educativo en sí mismos y han sido organizados expresamente para satisfacer 

objetivos educativos en diversos ámbitos de la vida social tales como la capacitación personal, 

promoción de valores comunitarios, animación sociocultural, participación social, mejora de las 

condiciones de vida, artística, tecnológica, lúdica o deportiva, entre otros. Se promoverá la articulación 

y complementariedad de la educación formal y no formal con el propósito de que esta contribuya a la 

adquisición de competencias para un pleno desarrollo de la personalidad 
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Se destaca la importancia de la evaluación del alumnado y la acción tutorial, configuradas ambas 

como elemento vertebrador, de carácter global e integrador, de todas las actuaciones que se lleven a 

cabo con cada uno de los grupos y con cada alumno y alumna de los mismos, para su desarrollo integral, 

estimando imprescindible la relación con sus familias y la participación de estas en el proceso educativo 

de sus hijos e hijas. 

 

Por otra parte, adquiere especial relevancia la intervención educativa sobre un alumnado 

diverso, diversidad que se manifiesta tanto en las formas de aprender como en las características 

personales que condicionan el propio proceso de aprendizaje. Las medidas de atención a la diversidad 

tienen como fin proporcionar a los alumnos y las alumnas que presenten dificultades de aprendizaje, la 

atención educativa que responda a sus necesidades tan pronto como estas se detecten y que les 

permita alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales, así como los objetivos 

establecidos con carácter general para todo el alumnado. 

El currículo irá orientado a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y alumnas, garantizando su 

formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su personalidad y preparándoles para el 

ejercicio pleno de los derechos humanos, de una ciudadanía activa y democrática en la sociedad actual. 

En ningún caso podrá suponer una barrera que genere abandono escolar o impida el acceso y disfrute 

del derecho a la educación. 

Las Administración educativa en nuestra Comunidad autónoma  establecerá el currículo de las 

distintas enseñanzas reguladas  del que formarán parte los aspectos básicos señalados en apartados 

anteriores. Los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo de las diferentes 

etapas y ciclos en el uso de su autonomía y tal como se recoge en el capítulo II del título V de la 

presente Ley. Las Administración educativa ya ha  determinado el porcentaje de los horarios escolares 

de que dispondrán los centros docentes para garantizar el desarrollo integrado de todas las 

competencias de la etapa y la incorporación de los contenidos de carácter transversal a todas las 

áreas, materias y ámbitos. 

 

 

 

 

 

Horario de las áreas de Educación Primaria. 
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3.3 Respecto a la ordenación y los principios pedagógicos en E.I y Primaria. 

El centro en el ejercicio de su autonomía podrá adoptar programas educativos, planes de trabajo, 

formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario 

lectivo de ámbitos, áreas o materias, en los términos que establezcan las Administraciones educativas 

y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún 

caso, suponga discriminación de ningún tipo.  

Respecto a los deberes escolares este centro se considera partidario de la existencia de deberes 

cuando estos supongan unas tareas que sean relevantes para el alumnado, deberán ser útiles por lo 

que es importante que como consecuencia de la realización de los mismos se proporcione al 
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alumnado las observaciones oportunas sobre los mismos. Se propondrán actividades para tiempos de 

trabajo en casa donde el alumnado desarrolle su responsabilidad personal, estableciendo periodos de 

tiempos que irán creciendo desde los primeros cursos hasta la finalización de primaria, sin que sean 

excesivos, aplicando la razonabilidad donde prime el bien superior del menor.  

 

En E. Infantil 

La educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños 

desde el nacimiento hasta los seis años de edad. El carácter educativo de uno y otro ciclo será 

recogido en una propuesta pedagógica por todos los centros que impartan educación infantil. 

Los métodos de trabajo durante esta etapa se basarán en las experiencias de aprendizaje 

emocionalmente positivas, las actividades y el juego y se aplicarán en un ambiente de afecto y 

confianza, para potenciar su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego seguro. 

Para garantizar la continuidad del proceso de formación y una transición y evolución positiva de todo 

el alumnado, se reflejará en el desarrollo curricular la necesaria continuidad entre esta etapa y la 

Educación Primaria, lo que requerirá la estrecha coordinación entre el profesorado de ambas etapas. A 

tal fin, al finalizar la etapa el tutor o tutora emitirá un informe sobre el desarrollo y necesidades de 

cada alumno o alumna. 

Nos aseguraremos de garantizar la coordinación entre los equipos pedagógicos en el centro que 

actualmente imparten distintos ciclos de educación primaria. 

En E. Primaria 

La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas experiencias y aprendizajes 

del alumnado con una perspectiva global y se adaptará a sus ritmos de trabajo.                                                                                                                                                                                                     
3.4. La acción tutorial 

La acción tutorial es: 

INTEGRADORA: 

 Nadie debe sentirse ni extraño ni aislado 

EQUILIBRADORA: 

Se atiende a las individualidades para que se puedan superar los desequilibrios producidos por 

desventajas educativas, familiares o por discriminaciones de tipo social, étnico, religioso o de sexo. 

PERSONALIZANTE: 

Favoreciendo el desarrollo de todos los aspectos de la persona 

En la sección del PE dedicada a nuestros proyectos y programas del centro (apartado 9.) se 

desarrollará el presente PAT. 
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  3.5. El refuerzo y apoyo al alumnado con dificultades de aprendizaje. 

 

 Las acciones encaminadas a conseguir el progreso del alumnado que presenta dificultades en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje se insertan en el Programa de Atención a la Diversidad o PAD, 

que se desarrollará ampliamente en el apartado 9.2. del presente documento. 

 

3.6. Sistemas de relación, comunicación y control. 
 

El diálogo y la colaboración entre todos los miembros de los diferentes estamentos es un factor 

muy importante en el desarrollo de las actividades educativas del centro. 

 

 La participación de las familias en la vida del Centro se articula en las siguientes modalidades: 

 

• A NIVEL TUTORIAL, en los contactos individuales y de grupo con el maestro/tutor y el resto del 

profesorado de su hijo/ a. 

• A NIVEL GENERAL: 

- A través de sus representantes en el Consejo Escolar. 

- A través de la Asociación de Madres y Padres de Alumnos. 

- A través de encuentros de formación para padres y madres, como “espacios de participación”. 

- A través del Equipo Directivo, con un horario fijo semanal de atención. 

 

La participación de los alumnos/as se realiza: 

 

• A NIVEL TUTORIAL, con carácter general, mediante figuras como el delegado/a de clase. 

• A NIVEL GENERAL: delegados/as de clase, reuniones de delegados, representante en el Consejo 

escolar. 

 

La participación del sector del profesorado se realiza: 

• A través de los órganos de coordinación, de gobierno y colegiados establecidos a este fin. 

 

La participación del personal de administración y servicios se establece fundamentalmente, 

de cara a la administración asturiana, a través del Equipo Directivo. En el centro 

fundamentalmente se realiza mediante su representante electo en el Consejo escolar. 

 

El colegio se proyecta al exterior, necesariamente, relacionándose con diferentes instituciones 

educativas, administrativas, deportivas, culturales, etc. Con dos objetivos: 

 

- Mejorar el servicio que ofrece a la ciudadanía, prioritariamente el educativo y, en segundo lugar, 

el extraescolar y el uso de sus instalaciones para fines cívicos y sociales sin ánimo de lucro. 

- Disponer de recursos y colaboraciones para desarrollar el proyecto educativo. 

 

 

3.7.- Aprovechamiento de los recursos y materiales didácticos 

 

Las dependencias e instalaciones del colegio se usan para fines determinados por las 

administraciones educativas, con carácter general, y para aquellas que, no contraviniendo las primeras, 



Gobierno del Principado de Asturias 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

COLEGIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA “RÍO PILES” 

                                                                                                                                              
                        

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

C.E.I.P. “RÍO PILES”- PROYECTO EDUCATIVO                                                                                                                           Página 23 de 149

  

determinen los órganos de gobierno y colegiados. No cabe en ellas ninguna actividad que no sea propia 

de un centro escolar o que contemple un mal uso o una utilización para fines lucrativos de las mismas. 

 

Indicamos a continuación las dependencias que suelen ser de uso común: 

GIMNASIO O SALA DE USOS MULTIPLES 

  Funciona como gimnasio durante todo el año. Ocasionalmente, como salón de actos para 

actividades culturales, fiestas, conmemoraciones, reuniones familiares. Se utiliza también para las 

actividades extraescolares. 

 

 BIBLIOTECA 

Su función es servir como fuente de recursos para la lectura, objetivo prioritario a desarrollar 

entre el alumnado de nuestro centro. 

Los alumnos pueden llevar semanalmente un libro de lectura a su domicilio (préstamo). Todos 

los grupos disponen de una hora semanal para utilización de la Biblioteca.  

Los libros de consulta se utilizan siempre bajo el control del profesor/a tutor de los alumnos/as. 

La biblioteca puede ser utilizada por servicios complementarios, siempre que su uso sea el 

adecuado y esté autorizado por el Consejo escolar. 

Además, en la biblioteca se potencian actos culturales y de animación a la lectura (libro-fórum, 

día del libro, exposiciones...). 

Se ha de procurar necesariamente que, antes de abandonar la biblioteca, los libros queden 

ordenados. 

 

AULAS DE INFORMÁTICA/TIC 

Como proyecto de digitalización del centro a las diversas áreas curriculares cada grupo de 

alumnos/as tiene asignada una hora semanal pudiendo desdoblar los grupos de modo que todos los 

niños puedan utilizar los ordenadores existentes. Existe un aula auxiliar, preferentemente para uso de 

alumnado de Infantil y de refuerzo. 

 

PATIOS 

Además de su uso escolar, deportivo y de recreo del alunando, su uso se dedicará a actividades 

extraescolares incluidas en el programa de apertura o, excepcionalmente, en horarios a partir de las 

18:00 horas y vacacionales, a actividades aprobadas por el Consejo Escolar. 

 

TUTORÍAS 

Son utilizadas como lugar de trabajo de los profesores. En caso necesario se disponen durante 

algunas horas semanales como aula de apoyo al aprendizaje. 

 

 

 

4.- OBJETIVOS  

 

4.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA EL ALUMNADO: 
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a) CAPACIDADES: 

 

1.- Desarrollar la capacidad de expresarse oralmente y por escrito con corrección y fluidez 

 

2.- Potenciar las capacidades de reflexión, análisis y trabajo. 

 

3.- Desarrollar en los alumnos y las alumnas la capacidad crítica ante medios de información 

(periódicos, revistas, cine, televisión, etc.) así como ante los diferentes comportamientos de las 

personas. 

 

 

b) HÁBITOS, ACTITUDES Y VALORES: 

 

4.- Propiciar la consecución de la autonomía de los niños y niñas a través de la adquisición de 

hábitos personales y sociales. 

 

5.- Fomentar la adquisición de hábitos de estudio y trabajo. 

 

6.- Desarrollar en los alumnos aptitudes y actitudes que favorezcan la integración de aquellos de 

necesidades educativas especiales, de nuevo ingreso especiales, o de diferente nivel social y 

cultural. 

 

7.- Evitar la utilización de materiales didácticos que potencien procesos de discriminación en 

función de los roles sexuales. 

 

8.- Desarrollar una actitud abierta a valores tales como la solidaridad, la tolerancia, la paz, el 

compañerismo, etc.... 

 

9.- Desarrollar actitudes y hábitos de cooperación mediante el trabajo en equipo. 

 

10.- Practicar los valores democráticos básicos y mantener una actitud participativa y solidaria.  

 

11.- Manifestar actitudes de respeto y colaboración con los amigos, compañeros, profesores y 

demás miembros de la Comunidad Escolar. 

 

12.- Desarrollar hábitos y actitudes que propicien un estado físico, sanitario e higiénico equilibrado, 

diferenciando las situaciones nocivas de las favorables. 

13.-      Realizar las tareas encomendadas y seguir las directrices establecidas por el profesorado en el                                    

ejercicio de sus funciones docentes. 

14.- Conocer y apreciar el propio cuerpo y contribuir a su desarrollo adoptando hábitos de salud y 

bienestar. 
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c) COMPETENCIAS Y CONTENIDOS CONCEPTUALES: 

 

14.- Propiciar que nuestros alumnos y alumnas adquieran una enseñanza de calidad de acuerdo con 

sus características personales. 

 

15.- Enseñar a aprender de un modo significativo y valorar no solo el saber más, sino también el 

saber mejor. 

 

16.- Continuar con la potenciación de la lengua y cultura de nuestra Autonomía y las lenguas 

extranjeras, dentro del Proyecto Lingüístico de centro. 

 

17.- Desarrollar las competencias clave establecidas en currículo oficial, en el grado adecuado a cada 

edad, características personales, nivel y área. 

 

 

d) SENSIBILIZACIÓN:  

 

18.- Sensibilizar a los alumnos hacia situaciones cívicas, medioambientales, culturales y artísticas. 

 

19.- Fomentar la originalidad y creatividad de los escolares. 

 

20.- Fomentar el respeto por los espacios, instalaciones, materiales, limpieza y entorno del Centro, 

mediante campañas diseñadas en la Programación General Anual. 

 

 

4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA EL PROFESORADO: 

 

El profesorado, en el ejercicio de su autonomía, puede adoptar experimentaciones, innovaciones 

pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia. 

 

a) INTEGRACIÓN:                                  

 

21.- Fomentar el conocimiento y aprecio hacia la cultura asturiana, su lengua, su patrimonio artístico 

y cultural y sus costumbres autóctonas y locales. 

 

 

 

 

 

b) AMBIENTE DE TRABAJO: 

 

22.- Potenciar la inclusión y la atención a la diversidad, favoreciendo un proceso de enseñanza-

aprendizaje adaptado a los ritmos de aprendizaje, las necesidades específicas de cada alumno, 

su nivel madurativo, actitudes e intereses para organizar coherentemente las programaciones 

didácticas. 
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23.- Ejercer la acción educadora teniendo en cuenta las características individuales de cada niño/a 

con un propósito específico de atención complementaria hacia quienes manifiesten necesidades 

educativas especiales. 

 

24.- Evaluar periódicamente el funcionamiento del Centro y utilizar los resultados de esa evaluación 

para orientar futuras actuaciones de mejora y perfeccionamiento. 

 

25.- Potenciar la coordinación y el trabajo en equipo de profesores/as creando estructuras 

organizativas flexibles y realizando actividades en los diversos grupos de trabajo. 

 

26.- Fomentar la organización y el orden como elementos indispensables para la buena marcha del 

centro. 

 

27.- Facilitar las relaciones culturales y pedagógicas del colegio con cualquier institución local, 

autonómica, estatal o internacional. 

 

28.- Desarrollar actitudes y hábitos de cooperación mediante el trabajo en equipo. 

 

 

c) PERFECCIONAMIENTO: 

 

29.- Utilizar todos los recursos materiales disponibles en el centro, incorporando a la enseñanza las 

nnuevas ttecnologías de la información y la comunicación. 

 

30.- Fomentar y apoyar toda iniciativa de perfeccionamiento personal o colectivo de profesorado, 

padres, alumnos y personal no docente que redunde en beneficio de los objetivos del Centro. 

 

31.- Difundir entre todos los componentes de esta Comunidad cuantas actividades culturales se 

desarrollen en el Colegio. 

 

4.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA LAS FAMILIAS DE ALUMNOS/AS: 

 

a) INFORMACIÓN:  

 

32.- Informar a las familias de los aspectos fundamentales que deben conocer, especialmente lo 

referido a la evaluación y progreso de su hijo/a en el proceso de enseñanza-aprendizaje, y 

también de cuestiones organizativas: horarios, fechas, evaluaciones, actividades, etc. 

 

b) COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN: 

 

33.- Propiciar la participación de los padres/ madres, maestros y personal no docente en la gestión 

del Centro. 

 

34.- Apoyar las iniciativas de las familias que se inserten en los planes de mejora del centro. 
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c) POTENCIACIÓN:                 

  

35.- Estimular la participación de las madres y padres de alumnos en actividades del centro (fiestas, 

asistencia a reuniones, espacios de participación...) 

 

4.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA EL CLIMA DE CONVIVENCIA:  

 

a) ACTIVIDADES NO ACADÉMICAS:  

 

36.- Potenciar todas aquellas actividades escolares y extraescolares que favorezcan la formación en 

alternativas educativas para el tiempo libre y para el ocio responsable. 

 

37.- Potenciar la participación activa del alumnado y de los padres/madres en reuniones, festivales y 

eventos culturales organizados por el colegio. 

 

38.- Diseñar actividades culturales y lúdicas en la PGA que refuercen un carácter propio y nuestras 

señas de calidad como centro referente de una enseñanza pública de calidad: Festivales de la 

Manzana y el Amagüestu, semanas culturales de la Paz, las Ciencias, las Lenguas… Concursos de 

cuentos o dibujo, etc.     

                    

39.- Facilitar y favorecer las reuniones y entrevistas periódicas entre las familias y el profesorado. 

 

40.- Potenciar un espacio vital distendido, donde uno se pueda expresar libremente y sea respetado 

y oído. 

 

b) LECTURA, COMENTARIO Y CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO. 

 

41.- Cumplir y observar las normas y procedimientos recogidos en el Reglamento de Régimen 

Interno, para crear un clima idóneo de convivencia y participación. 

 
 
 
 
5. OFERTA EDUCATIVA Y HORARIOS DEL COLEGIO  

 

5.1. Oferta educativa y servicios 

 

5.1.1. ENSEÑANZAS: 

 

• 2º Ciclo de Educación Infantil (3 cursos: 1º o EI, 2º o EI 4 y 3º o EI5, desde los tres años, 

cumplidos en el año natural en el que se comienza el ciclo) 
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• Educación Primaria: 6 cursos, de 1º a 6º, desde que finaliza la Educación Infantil hasta que da 

comienzo la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

5.1.2. ÁREAS CURRICULARES: 

 

E. Infantil E. Primaria 

• Área I: Crecimiento en Armonía 

• Área II: Descubrimiento y 

Exploración del Entorno. 

• Área III: Comunicación y 

Representación de la Realidad. 

 

• Lengua Castellana y Literatura. 

• Matemáticas. 

• Ciencias de la Naturaleza. 

• Ciencias Sociales 

• Artística: Música y Plástica. 

• Lenguas Extranjeras: inglés. 

• Educación Física. 

• Lengua Asturiana y Literatura o 

Cultura Asturiana.  

• Religión o Educación en Valores 

Cívicos y éticos 

 

5.1.3. ÁREAS BILINGÜES: 

 

Además del horario de Lengua Extranjera, en este centro se imparten otras dos áreas usando el 

inglés como lengua vehicular: 

 

• Plástica o Arts and Crafts 

• Ciencias de la Naturaleza o Sciences. 

• Otras, a aprobar en órganos colegiados, en función de cambios normativos o en 

función de la plantilla y su acreditación para poder impartir las áreas bilingües (1) 

 

 

5.1.4. PROYECTOS DE CENTRO: 

 

Dado el número de proyectos y el distinto carácter de cada uno de ellos, desde los institucionales 

hasta los programas puntuales o de carácter organizativo del colegio, se dedica un apartado específico 

a expresar en el presente documento el contenido y objetivos de cada uno, indicando aquí, con carácter 

divulgativo una enumeración de los mismos: 

 

 

a) Programa bilingüe: Utilización del inglés, como lengua vehicular, en dos áreas del currículo 

distintas a la propia de la lengua extranjera. 

b) TICs: Dirigido a la implantación y desarrollo de los recursos de las nuevas tecnologías y los 

medios audiovisuales en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Contempla el uso semanal, 

por parte del alumnado, de las aulas TIC. 

c) Apertura del centro a la comunidad: Programa de coordinación y organización de 

actividades deportivas y culturales en horario extraescolar,  
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d) Biblioteca Escolar: Programa de organización y préstamo a través de la biblioteca, como 

parte del Plan Lector e Investigador de Centro. Contempla la utilización semanal de la 

biblioteca por todos los grupos de alumnos/as. 

e) Huerto escolar y entorno: Proyecto de aprovechamiento de los recursos que oferta nuestro 

entorno escolar y el más próximo al centro. 

f) Centro de Prácticas de la Universidad de Oviedo, para estudiantes de Magisterio y 

Pedagogía. 

g) Alas de Papel: Contempla la realización de una revista digital, denominada “Alas de Papel”, 

que ofrece la actualidad del centro, un resumen de su vida escolar y la participación de la 

comunidad escolar. Se inserta en la página web y puede descargarse gratuitamente. Incluye 

un anuario escolar, con las fotos de todos los grupos de alumnos/as en cada curso. 

h) Proyecto de Formación en Centros: se entiende como el conjunto de acciones formativas, 

organizadas en el propio centro, generalmente al amparo o con la colaboración del Centro 

de profesores y Recursos de nuestra localidad, dirigidas a la formación del profesorado. Se 

realiza mediante grupos de trabajo o seminarios, con contenidos relacionados con las 

nuevas tecnologías, la educación en emociones, el proyecto lector, etc. 

i) Otros: tales como Espacios de participación (Escuela de familias), la bicicleta en la escuela, 

caminos escolares seguros, medioambiente, seguridad en internet, etc., puntuales o anuales, 

en función de las convocatorias oficiales.  

 

 

5.1.5. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Y PROGRAMAS DE CONCILIACIÓN FAMILIAR: 

 

a) Atención temprana: 

 

El Centro oferta a las familias, desde el primer día lectivo hasta el último, el servicio de apertura, 

desde las 7,30 horas, para aquellas familias que lo necesiten. Es un servicio municipal con gestión licitada 

a empresa. 

El servicio puede ser “con desayuno” o “sin desayuno”.  

Estos alumnos están a cargo de monitoras, que realizan actividades principalmente de 

manualidades con los alumnos. 

El servicio finaliza a las 8:45 horas, cuando los alumnos se incorporan a las filas. Hasta las 8:40 el 

portón del centro permanece abierto, para facilitar la llegada de las familias con vehículo. A partir de 

esa hora se cierra y sólo se puede acceder caminando el colegio, a través de la entrada principal o de 

la auxiliar, en la zona del pabellón de deportes, que se abre a las 8’45 horas, cuando llega el transporte 

escolar. 

Existe un sistema de becas, del Ayuntamiento de Gijón, para aquellas familias que lo precisan. 

 

b) Comedor escolar: 

 

Funciona desde el primer día lectivo hasta el último de cada curso escolar, de 14:00 a 16:30 horas 

de octubre a mayo y de 13:00 a 15:30 horas en septiembre y en junio. 

 

Es un servicio municipal con gestión licitada a empresa.  Es atendido por una encargada de 

comedor y varias monitoras (nº según media de usuarios). 
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 Se realizan dos turnos de comida, para disponer de espacio suficiente. 

 

En el verano de 2020 se realizó una obra de ampliación, eliminando parte de pasillo innecesario 

entre comedor y aulas de 1º, que se considera satisfactoria. No se ha ganado mucho espacio, pero sí es 

una mejora sustancial, que permite que utilicen ese nuevo espacio los comensales de Infantil, que 

utilizan también una nueva puerta, sólo para ellos.  

 

El número de comensales tiene una media diaria de comensales de unos 220 alumnos, aunque 

existe una variación en el número de personas que utilizan este servicio, dependiendo en muchos casos 

de las actividades extraescolares a las que están apuntados los alumnos.  

 

 Hay un número de alumnos/as que comen solo dos o tres días, según las actividades en las que 

participen por las tardes o las necesidades laborales de los padres.  

  

 El funcionamiento de este servicio se realiza de la siguiente manera: 

• Los alumnos/as entran a las dos y suelen acabar sobre las tres y cuarto, dependiendo del 

turno. 

• A partir de esa hora y hasta las cuatro y media, hora en que empiezan la mayoría de las 

actividades extraescolares, salen al patio, si el tiempo lo permite o bien permanecen los 

mayores en el comedor para realizar tareas.  

• Los martes y jueves un porcentaje muy alto acuden a las actividades programadas para 

estos alumnos. 

• Existe una línea de transporte al terminar el servicio de comedor (16'30 h.) 

• Hay posibilidad de solicitar becas para su utilización, a la Fundación de Servicios Sociales 

del Ayuntamiento de Gijón.  

 

c) Programa de conciliación familiar 11x12: 

 

El programa del Ayuntamiento de Gijón (dependiendo de Agencia Local de Promoción 

Económica y Empleo del Ayuntamiento de Gijón) denominado 11 x 12 se inicia en el curso 2015-2016 

en nuestro centro. El objetivo es la apertura del Colegio Público “Río Piles”, 11 horas al día, 12 meses al 

año, para facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar, proporcionando atención a niños y niñas 

de los ciclos de infantil y primaria. 

 

Durante el período lectivo: El 11x12 proporciona atención a nuestro alumnado de educación 

infantil y primaria desde las 15’00 horas hasta las 18:30 horas, ocupándose de atender y coordinar el 

tiempo de juego libre, desarrollando actividades de animación a la lectura; también se organizarán 

tiempos y espacios para la realización de tareas escolares, fomentando la autonomía, así como 

facilitando tiempo y espacio para que los niños y niñas merienden, tratando de transmitirles hábitos 

para una alimentación adecuada y saludable. 

 

El espacio reservado para esta actividad durante el período lectivo será el hall de entrada al 

centro 
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Además, en coordinación con el Patronato Deportivo Municipal, se ofertan actividades 

deportivas en primaria, de manera que los niños y niñas que están inscritos/as con carácter mensual al 

11x12 pueden apuntarse de manera gratuita a una de estas actividades. 

 

Se puede hacer uso del servicio bien de manera mensual, bien por días sueltos. En la 

correspondiente ordenanza fiscal que regula el precio público, se contemplan descuentos para las 

familias con dos o más hijos/as. 

 

En los periodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y verano el programa ofrece: 

-Atención temprana con desayuno, desde las 7:30 horas. 

-Desarrollo de actividades y talleres dentro de los campamentos urbanos de Navidad, Semana 

Santa y verano, entre las 9:00 y las 14:00 horas. 

-Horario de comedor de 14:00 a 16:00 horas. 

 

En otros festivos escolares, pero laborables con carácter general en nuestro municipio: 

También se programan actividades especiales con motivo del día del Maestro, el lunes de Carnaval, y 

de cualquier otro día laborable que, según el calendario escolar, sea no lectivo. (Atención temprana con 

desayuno desde las 7:30 horas y hasta las 14.00 horas). 

 

Ayudas económicas para el programa: A su vez, las familias que reúnan los requisitos 

establecidos en las ayudas de carácter social previstas en el presupuesto municipal para el ejercicio 

actual podrán beneficiarse de la bonificación en el precio del 50% o del 100%, según los casos. 

 

Orgánicamente en nuestro centro se inscribe en el marco del programa de apertura, por lo que 

dependerá, por delegación, en el profesorado coordinador/a del mismo en nuestro centro. 

 

5.1.6. Actividades complementarias: 

 

 Estas actividades son las que los equipos docentes realizan con sus alumnos/as, como actividad 

didáctica que complementa, profundiza o amplia los contenidos del currículo, en Infantil o Primaria. 

 

Queremos que nuestro centro sea activo y abierto, por lo cual nos planteamos que la enseñanza 

no se limite sólo al aula, si no que se abra al exterior. Para ello los niveles programan todos los años 

una serie de actividades dentro del horario escolar. Las actividades se llevan a cabo en todos los cursos, 

de acuerdo con las edades de los alumnos. Se plasman en la Programación General Anual o PGA 

buscando un equilibrio entre todos los grupos. 

 

A título informativo y orientativo se citan las más comunes, organizadas partiendo de la 

Educación Infantil, hasta 6º de Primaria: 

 

- Visita al entorno: Parque Inglés, Parque Isabel La Católica, Pueblo de Asturias, etc.…). 

- Visita al Barrio. 

- Museo Barjola 

- Museo del Ferrocarril 

- Tito Bustillo 

- Cuentacuentos 
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- Un día en la granja. 

- El Museo Jurásico de Asturias 

- Museo Evaristo Valle 

- La Senda del Oso. 

- Exposiciones de cuentos 

- Visita a empresas (Fábrica de Chocolates, CTIC, Periódicos regionales, etc.) 

- Centro de Salud. 

- Bomberos.   

- Parque Infantil de Tráfico. 

- El patrimonio artístico y cultural de nuestra localidad (Termas, Campa Torres…) y de nuestra 

Comunidad Autónoma. 

- Seguridad Vial en 5º y 6º 

- Asistencia a Festival de Cine de Gijón 

- Asistencia a Feria de Teatro 

- Conciertos didácticos. 

- Estancia de 3 días en una Granja-Escuela (4º).  

- Estancia de 3 ó 4 días en un campamento. 

- Semana Blanca. 

- Salidas fin de curso. 

- Actividades organizadas por el profesorado de EF. 

Actividades, festivales y semanas culturales: 

- Fiesta de la manzana o Fiesta del Amagüestu (Octubre/ Noviembre) 

- Día escolar de la Paz (enero). 

- Semana cultural del Día del Libro (abril), con concurso de cuentos o dibujo (años alternos) 

- Fiestas de graduación en el final del curso (junio). 

 

5.1.7. Actividades extraescolares: 

 

Las actividades extraescolares se realizan a partir de las 15:30, hasta las 18:00 horas, 

organizándose cada curso un amplio horario de actividades, que son aprobadas por el Consejo Escolar 

e incluidas en la Programación General Anual. 

 

Estas actividades se incluyen en el Programa de Apertura del Centro, por el cual se potencian 

las actividades extraescolares, con una organización concreta y el apoyo de la Administración. 

 

           Todos los días hay presencia de profesorado, que coordina el desarrollo de las actividades de las 

tardes. Según el proyecto de jornada del centro. 

 

Se ofrecen dos clases de actividades. A título informativo se indican las ofertadas a partir del 

curso 2017-2018): 

 

A.- DEPORTIVAS: Escuela de fútbol, Baloncesto masculino y femenino, Atletismo, Gimnasia 

Rítmica, Balonmano Femenino y Masculino, Béisbol, Gimnasia artística, Rugby etc. 

   

B.- CULTURALES: Música, bailes (Ballet…), informática, música, uso programa 11x12, etc.  
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5.1.8. Actividades organizadas por otras entidades, clubes y asociaciones, en 

horarios no lectivos, ni extraescolares ni complementarios. 

 

En horarios en los que no estén contempladas actividades lectivas ni extraescolares de nuestro 

alumnado, asociaciones y entidades deportivas y culturales, que no tengan ánimo de lucro, pueden 

solicitar nuestras instalaciones, utilizando un modelo de solicitud que figura como anexo al presente 

PE. 

 

En el modelo citado, aprobado por el Consejo Escolar este año 2022 se establecen unas 

condiciones que han de cumplirse y aceptarse por el solicitante, en las que se deja claro que, en esos 

casos, el centro no asume ninguna responsabilidad sobre la organización y desarrollo de la actividad, 

que lo será, por tanto, del solicitante. En estos casos el Colegio, por su interés cultural o deportivo, se 

limita a ceder el espacio solicitado, para que pueda desarrollarse la actividad. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2. Horarios 

 

5.2.1. HORARIO GENERAL DEL CENTRO 

 

Nuestro horario es de jornada lectiva continuada, con las siguientes características: 

 

Atención temprana:  
Desde las 7’30 horas hasta el inicio del horario escolar. El alumno/a puede incorporarse en cualquier 

momento de este horario, con desayuno o sin él.  

 

Horario Lectivo:  
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De 9’00 a 14’00 horas, de lunes a viernes, distribuido en 3 períodos de 60’ y 2 períodos de 45’ o de 

60´ y 30 con un recreo de 30 minutos, de 12’00 a 12’30. La atención de tutoría con familias se realiza 

los martes, en horario de tarde a partir de las 14 horas. 

 

Comedor escolar:  
Desde las 14’00 horas hasta las 16’30 horas. El servicio puede ser tanto fijo (mensual) como unos 

días determinados, o bien con carácter esporádico. 
 

En junio y septiembre, si está contemplado en el calendario escolar oficial y aprobado por el Consejo Escolar, las clases 

finalizan a las 13’00 horas y el comedor realiza el servicio desde esa hora hasta las 15’30 horas, de lunes a viernes     

 

Actividades extraescolares:  
Con carácter general las actividades comprenden desde las 16’30 horas hasta las 18’00 horas, pero 

algunas de ellas se inician antes o disponen de turnos desde las 15’15 horas, para dar servicio a 

alumnos que se quedan a comedor y han de marchar a las 16’30 horas o bien para alumnos que 

precisan realizar dos actividades (una a las 15:15/15:30 y otra a las 16:30 horas). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.2. HORARIO DE MATERIAS EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

 



Gobierno del Principado de Asturias 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

COLEGIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA “RÍO PILES” 

                                                                                                                                              
                        

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

C.E.I.P. “RÍO PILES”- PROYECTO EDUCATIVO                                                                                                                           Página 35 de 149
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5.2.3. HORARIOS DE SESIONES: 

 

 

 5.2.3.1. Horario lectivo en los meses de septiembre y junio  

 

MESES: SEPT-JUNIO TIEMPO 

1ª 09,00 - 09,45 45' 

2ª 09,45 - 10,30 45' 

3ª 10,30 - 11,15 45' 

Recreo 11,15 - 11,40 25' 

4ª 11,40 - 12,20 40' 

5ª 12,20 - 13,00 40' 

 

 5.2.3.2. Horario lectivo de octubre a mayo: 

  

MESES: OCTUBRE A 

MAYO 

TIEMPO 

1ª   09:00 – 10:00 60' 

2ª   10:00 – 11:00 60' 

3ª   11:00 – 12:00 60' 

Recreo   12:00 –12:30 30' 

4ª   12:30 – 13:15 45' 

5ª   13:15 – 14:00 45' 
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6.- ESTRUCTURA ORGANIZATIVA  

 

 

El Colegio Público “Río Piles” cuenta con los órganos de gobierno y de coordinación docente 

que establece el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de 

Educación Primaria (por Resolución del 6 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura, 

por la que se aprueban las Instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de las Escuelas 

de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria del Principado de Asturias, modificada 

por Resolución de 5 de agosto de 2004, de la Consejería de Educación y Ciencia, en BOPA del 17 de 

agosto de 2014) y con otras estructuras organizativas que complementan a las anteriores. 

 

Para su mayor comprensión se ha estructurado en tres apartados: 

 

 6.1.- Esquema organizativo. 

 

 6.2.- Organigrama del centro. 

 

6.3.- Competencias de los órganos de gobierno, colegiados y de coordinación del Centro 

(Desarrollo de las funciones concretas de todos los órganos de gobierno, colegiados y 

unipersonales, equipos, coordinadores, responsables, etc.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.1. Esquema organizativo. 

 
 

ESQUEMA ORGANIZATIVO 
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ÓRGANOS 

DE GOBIERNO Y 

COLEGIADOS 

 

-  Consejo Escolar 

-  Claustro Profesores 

 

- Equipo Directivo 

 

 

- Director 

- Jefa de Estudios 

- Secretaria 

 

       

ORGANOS 

DE COORDINACIÓN 

DOCENTE 
 

 

-  Comisión de Coordinación Pedagógica 

- Equipo docente de 2º Ciclo de Educación Infantil 

- Equipos docentes de Internivel 

- Equipos Docentes de Nivel. 

- Unidad de Orientación 

- Tutora-Profesorado especialista 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARGOS 

DE COORDINACIÓN 

 

- Coordinador/a de 2º Ciclo de Educación Infantil 

- Coordinador/a de nivel 

- Coordinador/a de Internivel 

- Tutor/a 

- Representante de formación 

- Coordinador/a de Nuevas Tecnologías 

- Coordinador/a de Apertura 

- Coordinador/a de Proyecto Bilingüismo 

- Coordinador/a de Biblioteca 

- Coordinador/a de Entorno y huerto escolar 

- Coordinador/a de Periódico escolar. 

- Coordinador/a de Prácticas de la Universidad de Oviedo, etc. 

 
 
 
 

 

COMISIONES 

Y 

EQUIPO DE TRABAJO 

 

- Coordinación Pedagógica 

- Comisiones del Consejo Escolar: Económica, de Admisión de Alumnos, de Convivencia, de 

- Actividades Culturales, de Actividades Extraescolares… 

- Equipo de Trabajo de Biblioteca 

- Equipo impulsor de Contrato programa 

- Equipos de trabajo de programas y proyectos: bilingüe, periódico escolar, apertura, etc.      

 

 

PERSONAL   

NO DOCENTE 

 

- Administrativa 

- Auxiliar 

- Conserje 

- Personal encargado de la limpieza 

- Monitores/as Comedor y transporte escolar 

- Monitores/as de actividades extraescolares 
 

 

SERVICIOS 

 

- Secretaría 

- Transporte 

- Apertura temprana y Comedor escolar 

- Apertura de Centro 

 

REPRESENTACIÓN 

Y 

PARTICIPACIÓN 

 

-  Claustro 

- Representantes en el Consejo Escolar de distintos sectores de la Comunidad Escolar 

-  Asociación de Madres y Padres de Alumnos 

- Asamblea general de AMPA 

- Delegados/as de clase  
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6.2. Organigrama. 

 

 

 

6.3. Órganos de gobierno y de coordinación. 

 

Las competencias de los órganos de gobierno y colegiados del centro están recogidas en 

nuestro Reglamento de Régimen Interior, que forma parte, en capítulo siguiente, del presente 

documento. 

 

No obstante, indicamos a continuación un resumen que favorezca su comprensión, como 

objetivo básico del PE. 

 

Las competencias de Consejo escolar, Claustro de Profesores/as y órganos unipersonales de 

gobierno están rreguladas tanto por la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo como, específicamente, por 

el Decreto 76/2007 de 20 de junio.  
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El Consejo Escolar es un órgano colegiado del centro en el que participan representantes de 

los distintos sectores que forman nuestra comunidad educativa escolar. 

 

Está integrado por los siguientes miembros: 

 

a) El Director/a del Centro. 

            b) El Jefe/la jefa de Estudios. 

            c) Cinco maestros/as elegidos por el Claustro. 

d) Cinco representantes de los padres y madres de alumnos, uno de ellos designado por la 

AMPA. 

            e) Un representante del personal de administración y servicios.  

            f) Un Concejal/a o representante del Ayuntamiento de Gijón 

            g) El Secretario/a del centro. 

h) Un representante del alumnado de 5º y 6º de Primaria, con voz, pero sin   voto, regulado   

en el RRI. 

 

Los miembros electos del C. Escolar del Centro se renovarán cada cuatro años y de acuerdo      

con el Decreto aludido y sus funciones se recogen en nuestro R.R.I.  

 

 

El Claustro de profesores y profesoras es el órgano propio de participación de todo el personal 

docente. Estará presidido por el director/a e integrado por la totalidad de los maestros que prestan 

servicios en el centro. Sus atribuciones están reguladas por el Decreto anteriormente aludido y recogido 

en el R.R.I. 

 

Se reúne periódicamente, previa convocatoria, dos o tres veces al trimestre, para funciones 

relacionadas con la organización educativa del centro, el análisis de los procesos de enseñanza-

aprendizaje y la participación activa en el funcionamiento diario del centro. 

 

Los órganos unipersonales de gobierno (Dirección, Jefatura de Estudios y Secretario/a) 

constituyen el equipo directivo del centro. El mandato de los mismos es actualmente de 4 años contados 

a partir de su nombramiento.  

 

Sus competencias se encuentran establecidas en el articulado de Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 

diciembre y recogidas en el R.R.I.      

 

Los órganos de coordinación docente son: 

 

- La Comisión de Coordinación Pedagógica, formada por los coordinadores/as internivel y el 

coordinador/a del 2º ciclo de E. Infantil, el Director/a del centro, el jefe/a de Estudios y el 

Orientador/a del Colegio. Pueden asistir a sus reuniones, mensuales, otros profesionales, 

siempre que el orden del día lo aconseje. 

-  
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- Equipos Internivel y de Nivel: Son básicos en la organización pedagógica del colegio. Las 

reuniones de nivel, entre los tutores/as y especialistas del nivel, se dirigen a la coordinación de 

aspectos relacionados con el proceso de enseñanza-aprendizaje, la atención a la diversidad, la 

convivencia, la evaluación, la elaboración y coordinación de programaciones, etc. Además, se 

reúnen periódicamente con los equipos de otros niveles, con las agrupaciones que se indican: 

• E. Infantil: 2º ciclo (3 niveles) 

• 1º Ciclo 

• 2º Ciclo. 

• 3º Ciclo 

 

Estas reuniones contemplan la figura de un coordinador/a, denominado coordinador/a ciclo, que 

es quien asistirá a las sesiones mensuales de la CCP. 

 

También pueden realizarse sesiones de interniveles , especialmente al inicio del curso, con otros 

agrupamientos: 

 

Infantil con 1º 

2º con 3º 

4º con 5º  

 

- Equipos docentes: Específicamente se entiende como equipo docente aquel que incide en un 

determinado grupo, formado por el tutor/a, que lo coordinará, y todo el profesorado 

especialista que imparte áreas en el grupo, incluidos los profesionales de la UO (Unidad de 

Orientación). Sus funciones, de coordinación docente, son similares y parejas a las de los equipos 

de nivel (proceso de enseñanza-aprendizaje, la atención a la diversidad, la convivencia, la 

evaluación, la elaboración y coordinación de programaciones)  

Estos equipos docentes se reunirán una vez al trimestre en sesión de pre-evaluación y otra vez, 

también trimestralmente, en sesión de evaluación. 

 

- Reuniones de coordinadores de proyectos o de miembros de equipos de proyectos. La 

Jefatura de Estudios se reunirá trimestralmente con los coordinadores de proyectos, 

preferiblemente en sesión, previa convocatoria, con todos ellos, para realizar el seguimiento de 

los programas. 

Los profesores/as que forman parte de un proyecto podrán reunirse, según convocatoria 

realizada por el coordinador/a o, en su caso, según calendario general de la PGA, en el horario 

destinado a tal fin, bien sea este horario el recogido en convocatoria específica de la Consejería 

de Educación, bien sea el establecido por la PGA si no hay instrucciones específicas. 
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6.4. La Programación General Anual y la Memoria Final: 

 

La Programación General.  

 

Al inicio de cada curso escolar el Equipo Directivo elabora la Programación General Anual o PGA 

a partir de las conclusiones de la memoria del curso anterior y las aportaciones de los órganos 

colegiados y de los equipos de coordinación docente. Se remitirá  a la administración educativa. La 

estructura de este documento básicamente es el siguiente: 

 

 
a) Principales conclusiones y líneas de mejora reflejadas en la memoria del curso 2020-21.  

b) Objetivos de centro para el curso escolar, con indicación de las principales actuaciones previstas 

para su consecución, las personas responsables de las mismas y el procedimiento para su seguimiento 

y evaluación.  

1. Relación con el ámbito o programa educativo a desarrollar, incluyendo los referidos a la 

coeducación.  

2. Actuaciones para la consecución del objetivo establecido para cada ámbito o programa educativo.  

3. Responsables de los diferentes programas o actuaciones.  

4. Temporalización de las actuaciones dentro de cada ámbito o programa educativo.  

5. Indicadores de logro para los objetivos establecidos.  

 
6. Seguimiento y evaluación de los diferentes programas.  

c) Programa de Atención a la Diversidad.  

d) Programa de Acción Tutorial.  

e) Plan de digitalización.  

f) Programa de formación del profesorado.  

Anexo I. Plan de contingencia.  

Anexo II. Revisión de las programaciones didácticas o docentes y/o proyectos de las distintas 

etapas del centro educativo incluyendo actividades de educación para la salud y medidas de 

prevención e higiene, especialmente frente al COVID-19. 

 

La Memoria Final.  

 
A título de referencia y sin perjuicio de la autonomía del centro para realizar su propio diseño, se 

señalan los aspectos básicos que se podrían contemplar en la autoevaluación del centro:  

 El grado de consecución de los objetivos prioritarios propuestos por el centro para el curso 

académico. 

 El análisis y la valoración de los resultados escolares obtenidos por el alumnado en el centro. 

 La valoración de la adecuación de la organización general del centro. Horarios, eficacia y 

eficiencia en la organización del personal y de los recursos económicos. Aprovechamiento de los 

espacios, aulas específicas y agrupamientos del alumnado. 
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 El grado de cumplimiento del programa de actuación del equipo directivo y de los órganos 

colegiados de gobierno. 

 El grado de cumplimiento del programa de actuación de los órganos de coordinación docente y 

valoración de su funcionamiento. 

 La valoración del desarrollo de los planes y programas prescriptivos desarrollados por el 

centro: el plan de orientación educativa y profesional, el Plan Integral de Convivencia, los 

programas de actividades complementarias, extraescolares y de lectura, escritura e investigación. 

 La valoración de cada uno de los programas de innovación y apoyo a la acción educativa 

desarrollados por el centro (cumplimiento de objetivos del programa y valoración de la aportación 

al cumplimiento de objetivos de la PGA o PAA, valoración de actividades, valoración de su 

repercusión en los resultados académicos, coherencia con los procesos educativos del centro, 

satisfacción del personal implicado y de los destinatarios, etc.). 

 El análisis y la valoración de las medidas adoptadas por el centro sobre los deberes escolares 

según la programación establecida para la puesta en práctica de los criterios generales. 

Propuestas de modificación y/o mejora. 

 El grado de satisfacción de la comunidad educativa con los servicios complementarios y el 

funcionamiento global del centro. 

 El análisis de la adecuación de los procedimientos de autoevaluación empleados. 

 La concreción de las propuestas de mejora. 

 

 

6.5. Las concreciones curriculares y las programaciones didácticas. 

 

En la disposición final quinta de la LOMLOE se establece que para el curso 2022-2023 se 

implantará ,a través de la concreción que se haga a nivel autonómico, el currículo, la organización y los 

objetivos de la educación primaria en 1º, 3º y 5º. Para el curso 2023-2024 el currículo, la organización y 

los objetivos de la educación primaria en 2º, 4º y 6º. 

 

La propuesta pedagógica para la Educación Infantil y las concreciones curriculares de este centro 

con respecto al currículo de Educación Primaria se actualizarán en el Proyecto Educativo.  

 

A partir de ellas, el profesorado elabora las programaciones didácticas, que se adaptan -salvo 

modificaciones o nuevas instrucciones de la administración educativa-a la siguiente estructura: 

 

a) Organización y secuenciación del currículo en unidades de programación: unidades didácticas, 

proyectos, ….. 

b) Los instrumentos, procedimientos de evaluación y criterios de calificación del aprendizaje del 

alumnado de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el currículo y las directrices 

generales fijadas en la concreción curricular. 

c) Medidas de refuerzo y de atención al alumnado y, en su caso, las adaptaciones curriculares para 

el alumnado con necesidades educativas especiales o con altas capacidades intelectuales. 

d) La concreción de los planes, programas y proyectos acordados y aprobados, relacionados con 

el desarrollo del currículo, entre los que deberá contemplarse, en todo caso, el plan de lectura, escritura 

e investigación. 
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e) El desarrollo de las actividades complementarias de acuerdo con lo establecido en la 

programación general anual del centro. 

f) Metodología y los recursos didácticos y los materiales curriculares, incluidos, en su caso, los libros 

de texto. 

g) Indicadores de logro y procedimiento de evaluación de la programación didáctica. 

 

 El profesorado entregará anualmente, en el mes de octubre, una copia de la programación 

didáctica a la Jefatura de Estudios, que la custodiará a disposición del Servicio de Inspección Educativa. 

 

 

 

6.6. Criterios de agrupamiento, de evaluación, de calificación y de promoción del 

alumnado. 

 

 6.6.1. Criterios de agrupamiento del alumnado: 

 

Cuando el alumnado inicia Primaria (procedente de nuestro propio centro, pero también de la 

Escuela Infantil Las Mestas es preciso realizar unos agrupamientos de alumnado que sean una 

herramienta favorable para el profesorado que pueden utilizarla para corregir actitudes negativas, 

conflictos en clase, mejorando el ambiente y el rendimiento, respetando los principios de normalización, 

inclusión, heterogeneidad,  igualdad entre niñas y niños 

 

 En el cambio de 2º a 3º y de 4º a 5º se realizarán de nuevo cambios en los grupos, es decir, se 

realizarán nuevos agrupamientos, para corregir o cohesionar al conjunto de alumnos/as de cada clase 

de acuerdo a sus características, buscando los objetivos anteriormente indicados (rendimiento, atención 

educativa, convivencia). 

 

Para ello se señalan en el PE los criterios que se utilizan para realizar esta tarea, en la que participarán 

los profesores/as tutores y especialistas que han impartido clase a estos alumnos. En el caso de 1º se 

contará con la colaboración del profesorado de otros centros que ha sido tutor/a de los alumnos/as de 

nueva incorporación. 

 

Los criterios son los siguientes: 

  

1.- CUMPLIR CON LA GARANTÍA DE UNA EDUCIÓN EQUITATIVA Y DE CALIDAD PARA TODOS 

Y TODAS: Por lo que se realizará un reparto equilibrado numéricamente del alumnado para cada uno 

de los cursos en los diferentes niveles. 

2.- ALUMNADO DE NEE: Se repartirá entre los  grupos, por este orden: 

1º Alumnado de NEE 

2º Alumnado con necesidades específicas (NEAE)  

En este criterio se tendrá en cuenta especialmente la opinión de orientador/a y profesorado 

especialista de PT y AL, para ver las compatibilidades o incompatibilidades que puedan beneficiar la 

inclusión de los alumnos con unos compañeros/as determinados u otros. 
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3.- CONDUCTA: Se repartirá el alumnado de comportamiento disruptivo en los  grupos. Se tratará 

de distribuir por igual alumnado que presenta problemas conductuales  

4.- SEXO: Se intentará que el nº de niños y niñas sea similar en los  grupos  

5.- MADUREZ: La madurez del alumnado y la separación de gemelos, mellizos, hermanos/as son 

elementos que han de tenerse en cuenta para favorecer grupos lo más homogéneos posibles en cuanto 

a rendimiento escolar y convivencia escolar. Los argumentos aportados por las familias y el mayor 

beneficio de los menores serán aspectos a tener en cuenta cuando se tome una decisión. 

6.- RENDIMIENTO: Los grupos que se reagrupan tenderán a tener un nº aproximado de 

alumnos/as con un nivel alto y/o bueno de rendimiento escolar. 

 

7.- OTROS FACTORES: Con la información aportada por el equipo docente y, en su caso, las 

familias, pueden considerarse otros factores que pueden influir en el funcionamiento, el rendimiento y 

la convivencia del grupo: aspectos socio-afectivos, problemas conocidos entre familias o alumnos/as, 

riesgo de acoso, fecha de nacimiento (especialmente en 1º, de tal manera que no coincidan en un grupo 

un nº elevado de alumnos/as nacidos en los últimos meses del año o viceversa). 

 

8.- AGRUPAMIENTO POR OPTATIVAS: Por causas organizativas justificadas, se podrá realizar un 

agrupamiento por la opción de Llingua asturiana/Cultura asturiana, para rentabilizar los recursos de 

profesorado y la coherencia de los horarios. 

 

6.6.2. Criterios de evaluación, de calificación y de promoción del alumnado. 

 

Las familias de alumnado tienen derecho a ser informadas de los criterios de evaluación, de 

calificación y de promoción desde el inicio del curso escolar. 

 

La página web del centro cumplirá con este propósito como herramienta de difusión con una 

carácter general a todas las familias. Dada la extensión de los mismos, las familias han de conocer que 

están a su disposición y que el profesorado, tanto tutores como especialistas, en sus áreas, pueden 

informarles en cualquier momento, a través de las entrevistas de tutoría. 

 

6.6.2.1. Los criterios de evaluación de cada área y nivel están disponibles en las concreciones 

curriculares desarrolladas por el profesorado a partir del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria. 

 

 

Acceso EVALUACIÓN LOMLOE RÍO PILES 

 

 

https://educastur-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/riopiles_educastur_org/EcMnr5UxI0VHnWVpSgHVr6EBGrg1LC0zDaJgJ1FK0Ijq8g?e=qXGlXY
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6.7. La gestión económica. 

 

La gestión económica es responsabilidad de la dirección del centro y de la secretaría, que 

realizará la cuenta de gestión y el presupuesto mediante la aplicación GECE, disponiendo los originales 

de todas las facturas, con el número de apunte en el programa de gestión económica citado, archivadas 

y custodiadas en la secretaría a disposición de la administración educativa, del Consejo Escolar y de su 

Comisión Económica y, también, de cualquier miembro de la comunidad educativa que quiera realizar 

un control o una comprobación. 

El presupuesto es un instrumento de gestión a corto plazo (un año natural) que prevé y formaliza la 

relación entre las necesidades y los recursos económicos disponibles, concretada en la documentación 

contable que incluyen: 

1.- EL DISEÑO DE PRESUPUESTO 

2.- DOCUMENTOS AUXILIARES DEL PRESUPUESTO. 

3.- INFORME SOBRE LA GESTIÓN ECONÓMICA PARA APORTAR A LA MEMORIA DE GESTIÓN: 

- Valoración del presupuesto aplicado 

- Propuestas a considerar en la elaboración del presupuesto del año siguiente 

 

 Podría estructurarse, esquemáticamente, este apartado, como sigue: 
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6.8. El proceso de admisión de alumnado. 

 El procedimiento para la admisión de alumnado se rige por la Resolución de 23 de febrero de 

2022, de la Consejería de Educación, por la que se aprueba el calendario de actuaciones y se determinan 

las Comisiones de Escolarización del procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes 

públicos y privados concertados que imparten Segundo Ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, 

Por tanto cuando se publique anualmente, el calendario, los procedimientos del centro se atendrán a 

lo establecido en la citada resolución, disponiendo toda la información precisa tanto en los tablones 

de anuncios del centro como en la página web del colegio. 
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7.- EL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR  

 

 El RRI actual es el resultado de una actualización realizada en los años 2015, 2018, 2019 y 2022. 

Para su operatividad se ha realizado como suplemento al PE, al igual que se realizó un documento 

independiente, en cuanto a su formato, para el PIC o Plan Integral de Convivencia. 

 No obstante, se incluye  la actualización realizada, respetando el formato por capítulos que se 

dispuso para el documento, como sigue: 

 

1. CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN  

 

2. CAPÍTULO II_ SOBRE DERECHOS Y DEBERES 

 

3. CAPÍTULO III: NORMAS DE CONVIVENCIA Y FUNCIONAMIENTO Y PLAN INTEGRAL DE 

CONVIVENCIA 

 

4. CAPÍTULO IV: FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL CENTRO  

 

5. CAPÍTULO V: ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y PARTICIPACIÓN DE TODOS MIEMBROS DE LA 

COMUNIDAD ESCOLAR 

 

6. CAPÍTULO VI: USO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO  

 

7. CAPÍTULO VII: SOBRE LIBROS DE TEXTO, MATERIALES CURRICULARES Y PROGRAMA DE 

PRÉSTAMO 

 

8. CAPÍTULO VIII: DISPOSICIONES FINALES, DIFUSIÓN Y MODIFICACIÓN DEL PRESENTE 

REGLAMENTO  

 

 

Para mantener la uniformidad de estilo del presente documento, se elimina del RRI el formato 

a doble columna, que se mantiene en la separata que se publica y difunde en aulas y en nuestra página 

web. 
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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 
 

El Reglamento de Régimen Interior forma parte del Proyecto Educativo del Centro. Por operatividad se 

maneja como documento autónomo en orden a su difusión y conocimiento por parte de toda la 

Comunidad Educativa. 

Dentro del PE de Centro, el Plan Integral de Convivencia forma parte del RRI. Por operatividad, 

dada la amplitud del PIC de nuestro centro, en el presente RRI se realiza un resumen, que remite al 

documento, que se entiende como separata al presente documento. 

 

Enlace al RRI del CEIP Río Piles Actualización Marzo 2022. 

 

 

Art.1º MARCO LEGAL POR EL CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO. 

 

Art. 2º RELACIÓN CON EL PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA Y CONTENIDO Y OBJETO DEL REGLAMENTO. 

 

Art. 3º COMPONENTES DE LA COMUNIDAD ESCOLAR Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

 

Art. 4º. PROCESO DE ELABORACIÓN Y ÓRGANO QUE LO APRUEBA 

 

  

 

CAPÍTULO II.- SOBRE DERECHOS Y DEBERES 
 

  

Art.7º DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO EDUCATIVO 

 

El plan Integral de Convivencia 

 

El Plan Integral de Convivencia atenderá a lo establecido en el título III del Decreto 249/2007, de 26 de 

septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los 

centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias, 

modificado por el Decreto 7/2019, de 6 de febrero, La concreción del Plan Integral de Convivencia para 

el curso 2021-2022 prestará especial atención al conocimiento, información y cumplimiento de las 

normas de prevención seguridad e higiene recogidas en el Plan de Contingencia del centro educativo. 

De igual modo, la concreción del Plan Integral de Convivencia recogerá las actuaciones específicas del 

centro para la prevención e intervención ante cualquier manifestación de violencia por razón de 

nacimiento, origen, raza, etnia, sexo, religión, opinión, identidad, expresión de género y discapacidad. 

Pondrá especial atención en la identificación posibles situaciones de acoso escolar y en la promoción 

del uso seguro de Internet, tanto en el contexto digital establecido para las actividades lectivas 

telemáticas como a través de las redes sociales.  

En el curso 2021-2022 la Consejería de Educación, en el marco de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 

junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, proporcionará a los 
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centros educativos las instrucciones pertinentes para la elaboración de protocolos de protección contra 

el maltrato y cualquier tipo de abuso. La Consejería de Educación fomentará la divulgación de buenas 

prácticas para promover todas aquellas actuaciones que contribuyan a mejorar la convivencia positiva 

y la participación de todos los miembros de la comunidad educativa en los centros.  

Prevención del Acoso Escolar. Cuando la dirección del centro considere que determinados 

comportamientos puedan estar dando lugar a presuntos casos de acoso o cuando estos sean 

denunciados por las familias, activará en el menor plazo posible (no superior a 5 días) el protocolo de 

actuación ante situaciones de posible acoso escolar regulado en las Instrucciones de 16 de marzo de 

2018 de esta Consejería y lo pondrá en conocimiento del Servicio de Inspección Educativa, con arreglo 

a los modelos de documentos que se facilitan en la sección específica de la intranet educativa de 

Educastur. Los equipos directivos y el profesorado en su conjunto prestarán atención a las situaciones 

de vulnerabilidad en que puedan encontrarse aquellos alumnos o aquellas alumnas que, como 

consecuencia de la organización de grupos burbuja, se sientan aislados de compañeros y compañeras 

del centro que, en circunstancias normales, serían sus referentes y apoyo. Plaza de España, 5. 33007 

Oviedo. Teléfono: 985.10.55.00 Página 13 de 48 En el curso 2021-2022 se prestará especial atención a 

las acciones que permitan trabajar el ciber-acoso con el alumnado, tanto en el acceso, como en la 

utilización de las herramientas telemáticas.  

 Prevención de la Violencia de Género. El Plan Integral de Convivencia establecerá los principios 

generales y concretará las directrices del PEC sobre las líneas de trabajo y actuación en el centro 

dirigidas a garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, en los términos establecidos en el artículo 

121 de Ley Orgánica 2/2006 modificada por Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre y en la disposición 

adicional vigésimo-quinta de fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. En las diferentes 

etapas y enseñanzas se abordará la enseñanza y el aprendizaje de la igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres, la prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo sexual. Asimismo 

se atenderá al conjunto de normas de aplicación en materia de igualdad: la Ley 2/2011, de 11 de marzo, 

para la igualdad de mujeres y hombre y la erradicación de la violencia de género, del Principado de 

Asturias, dando cumplimiento expreso a la integración del principio de igualdad entre mujeres hombres 

en la educación (art. 15) y a la formación del profesorado (art. 17), de la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, 

de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, así como la Ley 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en cuantas leyes y disposiciones de carácter 

universal europeo, estatal y/o autonómico velen por la igualdad efectiva del alumnado El Pacto de 

Estado contra la Violencia de Género recoge un conjunto de propuestas de actuación para los próximos 

años entre las que se incluye, específicamente, la educación como un campo ineludible para trabajar la 

igualdad contra la violencia de género, como factor clave en la necesaria transformación social. La 

Consejería de Educación participará en las acciones y/o actividades que se planifiquen en el marco de 

dicho pacto. 

 

1- Conforme se establece en el artículo 124.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros 

docentes elaborarán un Plan Integral de Convivencia cuya concreción anual se incorporará a la 

programación general anual. 

 

2- El Plan Integral de Convivencia se inspirará en el ejercicio y el respeto de los derechos y deberes 

propios y ajenos establecidos en el presente decreto y en la normativa de desarrollo aplicable, como 

base esencial de la convivencia entre todos los miembros de la comunidad educativa. 
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3- Asimismo, fomentará la aplicación de medidas de prevención de la violencia física y verbal, del acoso 

escolar y de actitudes de discriminación entre los distintos miembros de la comunidad educativa, por 

razón de nacimiento, origen, raza, etnia, sexo, religión, opinión, identidad y expresión de género, 

discapacidad física, psíquica o sensorial, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 

con el fin de obtener un buen clima de convivencia dentro del centro docente y en el desarrollo de 

cualquier actividad complementaria o extraescolar. 

 

4- Corresponde al equipo directivo, coordinar la elaboración del Plan integral de convivencia, con la 

colaboración de los y las profesionales de la orientación, en la que deberán participar todos los sectores 

de la comunidad educativa, de acuerdo con lo establecido en el presente Decreto, teniendo en cuenta 

las características del entorno escolar y las necesidades educativas del alumnado. 

 

5- Para la elaboración del Plan Integral de Convivencia de los centros docentes que impartan educación 

infantil, educación primaria y/o educación secundaria, se tendrán en cuenta las propuestas y la 

planificación de actuaciones realizadas, respectivamente, por la unidad de orientación, en educación 

infantil y educación primaria, o del departamento de orientación en educación secundaria. 

 

6- Asimismo, los centros docentes tendrán en cuenta las propuestas de la Junta de Delegados y 

Delegadas de Alumnos y Alumnas y de las Asociaciones del Alumnado del centro y de las Asociaciones 

de madres y padres del centro. 

  

7- El Plan Integral de Convivencia podrá contemplar la figura del delegado o delegada de los padres y 

madres del alumnado en cada uno de los grupos correspondientes a la enseñanza obligatoria. 

 

8- El Plan Integral de Convivencia será aprobado por el director o directora del centro docente. 

 

Enlace al Plan Integral de Convivencia Actualización Abril 2022  

 

Medidas educativas y preventivas 

 

 1- El Consejo Escolar, su Comisión de Convivencia, los demás órganos de gobierno de los 

centros, el profesorado y los restantes miembros de la comunidad educativa pondrán especial cuidado 

en la prevención de actuaciones contrarias a las normas de convivencia, estableciendo las necesarias 

medidas educativas y formativas. 

 

 2- El centro educativo podrá requerir a los padres y, en su caso, a las instituciones públicas 

competentes, la adopción de medidas dirigidas a modificar aquellas circunstancias que puedan ser 

determinantes de actuaciones contrarias a las normas de convivencia. 

 

 

 

Compromisos de convivencia 

 

 1- Los padres del alumno o alumna que presente problemas de conducta o de aceptación de 

las normas escolares podrán suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia en cualquier 

momento del curso, con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y otros 
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profesionales que atienden al alumno o alumna y de colaborar en la aplicación de medidas que se 

propongan, tanto en el tiempo escolar como en el tiempo extraescolar, para superar esta situación. 

 

 2- El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el seguimiento de los 

compromisos de convivencia suscritos en el centro para garantizar su efectividad y proponer la 

adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento. 

 

 

SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE PERMISOS DEL PERSONAL DOCENTE DEL CENTRO. 

 

 Incluimos este apartado en el artículo dedicado a derechos y deberes del profesorado por 

cuanto es un derecho y los procedimientos conllevan la obligación de ajustarse a ellos. 

 La legislación sobre este tema es abundante y está fragmentada en distintas disposiciones 

legales nacionales y autonómicas que afectan al personal funcionario y/o en concreto al funcionario 

docente, con diversas resoluciones, en nuestra comunidad autónoma, que han venido delegando 

competencias para la concesión de los mismos a diversos cargos y también a la dirección de los centros. 

En general, la mayor parte del procedimiento viene incluido en la Resolución de 14/08/2012 (BOPA 

20/08/2012) y en la Resolución 27/01/2014 (BOPA 04/02/2014). Cuando haya que acudir a otras fuentes, se 

aplicará la normativa que corresponda a cada caso. 

Los profesores y profesoras de un centro deben conocer que existen: 

Permisos retribuidos. 

Permisos No retribuidos. 

Licencias. 

Excedencias. Deberán dirigirse a la Consejera/o de Educación. 

En la INTRANET, EN EL APARTADO DE DOCUMENTOS y dentro de este en “Instrucciones de Organización 

y funcionamiento” se encuentran las Instrucciones en materia de permios, licencias, vacaciones e 

indemnizaciones por razones de servicio a donde cada funcionario/a debe acudir y consultar.  

Dentro de DOCUMENTOS , en “Mis trámites personales” y aquí en la carpeta “Permisos” se encuentran los 

impresos que deben presentar para gestionar su solicitudes a quien proceda, comprobando que en la 

circunstancia donde proceda, les sea reconocida o aceptada la prestación solicitada. 

 La dirección del centro será competente para autorizar las ausencias para las que tenga concedida 

la facultad. En ese caso, trasladará la solicitud, ya autorizada a la Jefatura de Estudios para que 

provea la sustitución y/u organización del personal para que todo el alumnado tenga la adecuada 

atención educativa. 

 En los casos en los que no sea competente para conceder el permiso o licencia solicitada, la 

trasladará inmediatamente, mediante la aplicación informática correspondiente o mediante fax a 

la Dirección General de Personal. Una vez obtenga respuesta del órgano de personal, dará entrega 

al interesado/a. 

 En el caso de que la licencia sea por un período largo y que se considere que no puede ser 

cubierto por la plantilla del centro se solicitará al órgano de personal su sustitución, según los 

procedimientos establecidos al efecto. 

 En el caso de enfermedad corta, en todos los casos se aportará justificante médico. 

 En los demás casos se aportará documentación pertinente siempre que sea posible. 

En los casos de licencias por enfermedad, se comunicará a la mayor brevedad posible y se entregará en 

el centro el parte de baja, hasta el cuarto día de baja, que se remitirá por la secretaría al órgano 



Gobierno del Principado de Asturias 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

COLEGIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA “RÍO PILES” 

                                                                                                                                              
                        

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

C.E.I.P. “RÍO PILES”- PROYECTO EDUCATIVO                                                                                                                           Página 53 de 149

  

administrativo de la Consejería de Educación del Principado de Asturias. Una vez obtenida alta médica, 

se entregará a la dirección para ser remitida al órgano administrativo igualmente. 

 En los casos en los que la ausencia sea sobrevenida y no se pudiese haber comunicado con 

anterioridad, se cumplimentará el modelo de justificación de centro, con la documentación acreditativa 

de la ausencia. En el caso más usual, de enfermedades puntuales, con copia del informe médico o de la 

receta que recomienda reposo, por ejemplo. 

A final de cada mes la Jefatura de Estudios elaborará el parte mensual, registro de las ausencias 

producidas, con indicación del motivo 

 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES/MADRES Y TUTORES/AS DE ALUMNADO DEL CENTRO. 

 

 

CAPÍTULO III.- NORMAS DE CONVIVENCIA Y FUNCIONAMIENTO Y PLAN INTEGRAL 

DE CONVIVENCIA. 
 

 El PIC atenderá a lo establecido en el título III del Decreto 249/2007, de 26 de Septiembre por 

el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia……….  y por los artículos 

21, 22 y 23 del Decreto 7/2019, de 6 de febrero, de primera modificación del Decreto 249/2007, de 26 

de septiembre y Rectificación de errores en BOPA 07/03/2019, que figuran también en el Reglamento 

de Régimen Interior de Nuestro centro. 

La concreción del PIC para el curso 2021/ 2022 prestará especial atención al conocimiento, información 

y cumplimiento de las normas de prevención, seguridad e higiene recogidas en el Plan de Contingencia 

del centro educativo, y al Protocolo de salud Laboral PSL COVID-19 actualizado. 

Enlace al PIC 

 

 SOBRE LOS PLANTEAMIENTOS DEL PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA: 

La escuela, en el marco de las leyes de Educación, como institución más representativa de 

sistema educativo, es junto con la familia el marco adecuado para que los niños y niñas aprendan a 

expresar sus emociones, a controlar sus impulsos y, en suma, a relacionarse de una manera constructiva 

socialmente para conseguir el objetivo general de aprender a convivir democráticamente y para 

ello en nuestro Colegio trabajaremos:  

● Respeto a las personas: profesores y profesoras, compañeros y compañeras, la comunidad 

educativa en general.  

● Tolerancia. Escuchar las opiniones del alumnado es indispensable; aprendemos a argumentar y 

a exponer vivencias, ideas y sentimientos... aprendemos a comprender que no todas las 

opiniones son lícitas (sexistas, racistas, xenófobas...).  

● Diálogo: Los conflictos entre compañeros/as y amigos/as se resuelven también con el diálogo. 

En la etapa escolar, el grupo cumple un papel muy importante en la socialización, en la búsqueda 

de afinidades… Pero frente a los comportamientos agresivos debe prevalecer el respeto y la 

tolerancia.  
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● Consenso: la exposición de opiniones, la discusión, la aceptación de la mayoría, respeto a la 

minoría y, por último, el consenso en las decisiones. Las reglas de la democracia, la formación 

de la opinión, como ciudadanos y ciudadanas, empieza en la escuela. Practicar el trabajo 

cooperativo es una buena herramienta para trabajar el consenso.  

● La solidaridad no es un sentimiento basado en la pena, sino en la comprensión del otro ante 

las situaciones difíciles que pueda sufrir, y en la ayuda para que la adaptación no sea traumática. 

También requiere la capacidad para aprender de los compañeros y compañeras que conocen 

otros países, lenguas, vivencias…. Cada uno y cada una somos distintos y la educación en la 

diferencia nos enriquece.  

● Desarrollar el sentido de la responsabilidad. Tenemos obligaciones: en la familia, en el colegio, 

en la sociedad. Los actos traen consecuencias y debemos aprender a valorarlas. En el colegio, 

dentro y fuera del aula, estamos rodeados de potenciales peligros; hay que reflexionar, con 

ejemplos prácticos. Se trata de establecer prioridades.  

● El esfuerzo y afán de superación. Debemos enseñar a los alumnos y alumnas a sentirse 

orgullosos por los logros conseguidos con el esfuerzo y la perseverancia. Valoraremos 

positivamente el interés, la dedicación, la superación personal; deben convertirse en patrones de 

conducta positivos.  

 SOBRE LOS OBJETIVOS DEL PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA: 

 

- Los principios básicos que se explicitan en el Proyecto Educativo son:  

 

1.-  El Plan de Convivencia de nuestro Colegio tiene como objeto prevenir conflictos al 

tiempo que promueve y desarrolla actuaciones relativas al fomento de la convivencia.  

2.-   Pretendemos con él desarrollar adecuadamente las relaciones entre todos los 

componentes de nuestra comunidad educativa.  

3.- Deseamos favorecer la resolución pacífica y educativa de los conflictos que se presenten.  

4.-  Priorizaremos aquellas actuaciones preventivas destinadas al conocimiento previo de los 

derechos y deberes de todos los miembros de la comunidad educativa y de las normas 

necesarias para una convivencia pacífica y respetuosa. Para ello utilizaremos el Plan de Acción 

Tutorial y los Boletines Informativos a las Familias, entre otras acciones para su divulgación e 

interiorización.  

5.- Implicamos a todos los sectores de la comunidad educativa (profesores/as, madres y 

padres, alumnos, AMPA, órganos colegiados…) en la difusión, aplicación y seguimiento del Plan 

de Convivencia, con el fin de evitar incoherencias en las actuaciones, para reforzar conductas 

positivas. 

 

 Los objetivos previstos son: 

 

1.-  Actuar en equipo para evitar contradicciones y ofrecer un marco de actuación claro al 

alumnado y a las familias. 

2.- Tratar de establecer normas ligadas a derechos y deberes; no a cumplimientos. 

3.- Establecer de forma habitual espacios y vías de negociación y compromiso para que se 

vea a éstas como las formas habituales de actuación en la resolución de conflictos. 

4.- Plantear los conflictos personales como momentos que pueden favorecer la maduración 

de la persona (dándoles un enfoque positivo). 
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5.- Tratar el conflicto en el lugar en que se produce y con sus agentes, sin hacer dejación de 

funciones (aula, tutoría, espacios del centro, centro global). 

6.-  Desarrollar una intervención preventiva como medio para lograr un buen clima de 

convivencia.  

7.-  Cimentar las relaciones personales en el respeto mutuo, la comprensión, la solidaridad y 

la interiorización de las normas de convivencia.  

8.-  Reducir al mínimo las conductas disruptivas que perturban el clima de clase para evitar 

la conflictividad y disminuir la aparición de conductas más graves.  

9.-  Priorizar la resolución de los conflictos de manera formativa mediante la negociación y el 

esfuerzo conjunto del profesor y los alumnos.  

10.- Actuar ante los conflictos actuales, siempre que sea posible, de manera proactiva, es decir, 

como un medio positivo y constructivo para la prevención de un conflicto futuro.  

11.- Proceder ante los problemas de conducta siguiendo unos principios de actuación 

coherente que orienten las intervenciones de todos los profesores, evitando contradicciones que 

desorienten a los alumnos.  

12. - Analizar las causas de las conductas disruptivas y procurar resolverlas como paso previo 

para solventar problemas de convivencia.  

13.-  Concienciarse de que existen también medidas punitivas, que están en nuestra 

reglamentación como un conjunto de recursos más, que también son una vía para solucionar los 

problemas de convivencia, especialmente cuando las estrategias motivacionales y educativas no 

han dado resultado o la no intervención pueda generar males mayores.  

 

 

 SOBRE LAS MEDIDAS DE INTERVENCIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA: 

 

A) DE PREVENCIÓN 

      B) DE INTERVENCIÓN 

 

En casos de posible acoso/bullying, debido a la gravedad y urgencia del asunto, el equipo 

Directivo realizará una valoración urgente e informará a las familias implicadas. Esa valoración quedará 

reflejada en un informe. Una vez confirmado el acoso, se seguirán los protocolos de acoso y habrá que 

informar a las familias y al Servicio de Inspección Educativa con carácter urgente. 

 

Paralelamente se abrirán los siguientes planes de actuación siguiendo el protocolo para posibles 

casos de acoso, establecido. 

 

-  Con la víctima (apoyo y protección, programas de estrategias específicas, posible derivación a 

 servicios externos). 

- Con el/los agresores/as (aplicación del R.R.I, Programas y estrategias de modificación de 

conducta, ayuda personal y posible derivación a servicios externos. 

-  Con los compañeros más directos de los afectados (Actuaciones dirigidas a la sensibilización y 

 apoyo entre compañeros). 
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-  Con la familia (Orientación sobre indicadores de detección e intervención, pautas de actuación, 

información sobre posibles apoyos y otras actuaciones de carácter externo, seguimiento del caso y 

coordinación entre familia y centro. 

-  Con los profesores/as (Orientación sobre indicadores de detección e intervención, pautas de 

actuación). 

- Con otros organismos y entidades: colaboración y actuación conjunta. 

 

 

C- CONSTANCIA ESCRITA. 

 

 

                        SOBRE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA: 

 

Es deber fundamental de todas y todos los integrantes de la comunidad escolar contribuir 

activamente al logro de un buen funcionamiento del Centro, priorizando actitudes como la 

autorresponsabilidad y el compromiso mutuo de respetar y garantizar los derechos de los otros.  

 

                       SOBRE LAS NORMAS GENERALES DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA TODA LA 

COMUNIDAD ESCOLAR: 

 

 SOBRE LOS RECREOS: 

 

El recreo se extiende de 12'00 a 12'30 h. de Octubre a Mayo y de 11’15 a 11’40 h. en Septiembre y 

Junio. 

 

 SOBRE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES: 

 
 Las actividades complementarias y extraescolares no constituirán discriminación para ningún miembro 

de la Comunidad Educativa y carecerán de ánimo de lucro en cuanto a los organizadores.  

 

 SOBRE LA ORDENACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES ESPECÍFICAMENTE: 

 

Se entienden por actividades extraescolares aquellas actividades educativas que se realizan con 

el alumnado fuera del horario lectivo. La participación será voluntaria para el alumnado y para 

el profesorado y por ello, no podrán contener enseñanzas incluidas en la programación docente 

de cada nivel (artículo 36 de la Resolución de 6 de agosto de 2001 de la Consejería de Educación 

Las actividades extraescolares que se organicen en el Centro serán para todos los alumnos-as 

que cumplan los requisitos establecidos, sin ningún tipo de discriminación. 

 

       SOBRE EL PROGRAMA 11X12. 

 

 A partir del curso 2015-2016 este colegio se incorpora a la red de centros del programa 11x12 

del Ayuntamiento de Gijón. Dado que tiene una estructura definida de funcionamiento, que implica 

personal del propio programa, utilización de espacios del centro y presencia de menores, es necesario 
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incluir aquí su regulación, sometida, en lo que no esté expresamente indicado en el citado programa, 

al presente RRI 

 

 Organización del programa: 

 

  El 11x12 tiene entidad propia, muy definida, dentro del Reglamento de Régimen Interior y del 

organigrama de funcionamiento del Colegio. En este sentido, la dirección del centro . La contratación, 

inscripciones, control de las actividades, etc. será realizada por el órgano Gestor (Agencia Local de 

Promoción Económica y Empleo del Ayuntamiento de Gijón), que será el interlocutor con el coordinador 

de apertura de nuestro centro para todas aquellas cuestiones que precisemos transmitirles, incluidas 

propuestas de mejora o disfunciones que notamos.  

 

Periodo no lectivo: 

Durante el periodo no lectivo la entidad se responsabilizará de la apertura del centro, la 

supervisión y apoyo de los talleres, la supervisión y apoyo del servicio de comida y el cierre de las 

instalaciones. 

  

 

 SOBRE LA ORDENACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS ESPECÍFICAMENTE: 

 

Se entienden por actividades complementarias las realizadas con alumnos dentro o fuera del Centro, 

en horario escolar o parte de él, para complementar las áreas curriculares. 

Si se realizan en horario lectivo deberán ser organizadas por el profesorado del Centro, que podrá 

contar con ayudas  para su realización, según el carácter o convocatoria específica de la actividad o el 

taller en cuestión. 

Las actividades complementarias son todas aquellas actividades didácticas que, formando parte de la 

programación docente, se realizan dentro del horario lectivo. Dichas actividades serán organizadas y 

realizadas por los equipos de ciclo y coordinadas por la Jefatura de Estudios y, una vez aprobadas en la 

PGA, serán obligatorias para el profesorado y alumnado. (Art. 34 Resolución 6 de agosto de 2001)  

Las actividades complementarias que se desarrollen fuera del centro serán voluntarias para el alumnado 

y requerirán autorización expresa de los padres o tutores. La Dirección o el Jefe/a de Estudios del centro 

arbitrarán las medidas necesarias para la atención de los alumnos y alumnas que no participen en las 

mismas. (Art. 35) 

 

               SOBRE NORMAS CONCRETAS PARA ESPECIALIDADES Y ESPECÍFICAMENTE PARA EL 

ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA: 

 

Como directriz general, las normas de convivencia son comunes para todo el Centro. También 

las específicas del profesorado, tanto tutores como especialistas. Sí que es cierto que las especialidades 

pueden requerir unas normas específicas, motivadas por los desplazamientos continuos que algunas 

requieren, el uso de aulas específicas o las características de algunas áreas.  Las normas que se han 

establecido anteriormente tienen validez en todas ellas, ya que implican la puntualidad, la asistencia, 

desplazamientos con seguridad y orden por el colegio, traer el material necesario… el conjunto de 

deberes y derechos, tanto de alumnado como del profesorado.  
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              SOBRE EL GIMNASIO COMO SALÓN DE USOS MÚLTIPLES: 

 

Mientras no se disponga de otro local adecuado, el gimnasio podrá ser utilizado como salón de 

usos múltiples para diferentes actos de tipo general (conciertos, espectáculos, conmemoraciones…) 

 

 

                   SOBRE EL CUIDADO DE MATERIAL, MOBILIARIO Y ENTORNO: 

 

Se entiende por material del Centro tanto los espacios e instalaciones del edificio escolar como 

el mobiliario y el material didáctico que permiten el desarrollo de las clases. 

El entorno está constituido por los patios de recreo y zonas verdes, limitados por la valla 

metálica. 

Los alumnos estarán obligados a respetar el material y el entorno, haciendo buen uso de los 

mismos. 

 

 SOBRE LAS NORMAS ESPECÍFICAS PARA LOS PADRES, MADRES Y/O TUTORES LEGALES 

DEL ALUMNADO: 

 

Las entrevistas con los tutores se realizarán, con carácter general, los martes, previa cita. 

A comienzos de curso, en el mes de setiembre, en horario de tarde, se convocará a todos los 

padres/madres del mismo nivel a una reunión colectiva, en la que se les informará detalladamente 

del organigrama del Centro y de los aspectos más importantes relacionados con la educación de su 

hijo/a. En el caso de Infantil de 3 años, por cuestiones pedagógicas y de operatividad en relación 

con las familias. A lo largo del curso escolar se celebrarán, al menos, dos reuniones colectivas más 

con los padres. 

Los padres/madres que acudan a buscar a sus hijos en horario lectivo, no acudirán al aula del 

alumno/a, sino que pasarán por la Secretaría del Centro. El Conserje u otro personal de 

administración del Colegio será el encargado de ir a buscar al alumno. 

Se fomentará la participación de los padres en la vida escolar a través del Consejo Escolar y el 

A.M.P.A. organizando actividades que fomenten la comprensión del mundo infantil y del proceso 

educativo. 

Cuando haya alguna situación familiar donde se haya producido una ruptura en la 

convivencia de los progenitores, se comunicará y se justificará documentalmente los 

acuerdos que deban ser conocidos por tutores/ as para preservar el bien superior del/ la 

menor y también los derechos de información, custodia……de los adultos. 

 

 SOBRE SALUD ESCOLAR, ACCIDENTES, PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN: 

 

 SOBRE LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO: 

             

La entrada en vigor de la Ley orgánica 3/2020 de 29 de Diciembre LOMLOE incorpora una serie 

de modificaciones relacionadas con la evaluación, la promoción y la titulación del alumnado donde 

aspectos relevantes son que: 

La responsabilidad última sobre la evaluación y la titulación recae en el equipo docente. 
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La evaluación se llevará a cabo mediante los elementos del currículo recogidos en el RD 

126/2014. 

En el siguiente enlace está la propuesta de nuestro centro para su valoración y en su caso 

validación de la autoridad competente sobre la aplicación de la normativa y que servirá para regular la 

evaluación y la promoción de la educación infantil y la educación primaria en el CEIP Río Piles. 

  

https://alojaweb.educastur.es/documents/1944301/10084318/Evaluaci%C3%B3nLOMLOE_Web

_marzo2022/e0dad00b-d05e-46a2-ad0f-3f58b5fb89f0 

 

 

 SOBRE ABSENTISMO ESCOLAR: 

 

Cada tutor/a llevará el control de asistencia de sus alumnos, introduciendo los datos periódicamente 

en la aplicación Sauce y, si se establece en el ciclo, en los correspondientes partes de faltas. Los 

tutores/as recibirán los justificantes de las faltas que les entreguen los alumnos al día siguiente de su 

incorporación y los conservarán hasta final del curso escolar. En el Informe de Equipo Docente realizado 

en cada sesión de evaluación también hay un apartado específico para señalar el alumnado que 

acumula retrasos o altos índices de absentismo a juicio del equipo, por lo que se proponen medidas y 

se registra a los efectos de comunicación a la Jefatura de Estudios de los casos que se cite. 

           SOBRE LA MEDIACIÓN: 

 

 

 Recordamos que la mediación  está regulado (artículos 29, 30, 31 y 32) por el Decreto 7/2019, 

de 6 de febrero, de primera modificación del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre. 

 

 

           SOBRE EL COMPROMISO PEDAGÓGICO DE CONVIVENCIA: 

 

 Como en el caso del artículo anterior, indicamos que dedicamos un apartado del RRI al 

compromiso pedagógico. 

 

             SOBRE ACTUACIONES ESPECÍFICAS PARA PREVENIR LA VIOLENCIA SEXISTA, RACISTA Y 

CUALQUIER OTRA MANIFESTACIÓN DE VIOLENCIA O ACOSO ESCOLAR, FÍSICO O MORAL. 

 

 Dedicamos este último artículo de las normas de convivencia a un aspecto sumamente crucial 

en el Reglamento, como es la prevención de determinados tipos de violencia y el acoso escolar. También 

está desarrollado expresamente en el Plan integral de convivencia. 

 

            SOBRE LOS PROTOCOLOS ESPECÍFICOS ANTE EL ACOSO ESCOLAR 

 

El presente protocolo forma parte del Plan Integral de Convivencia desde marzo de 2018.  

 

Todo el personal no docente, como monitores/as de comedor y de actividades extraescolares, deben  

conocer las instrucciones a seguir sobre protocolo de posibles casos de acoso. 

 

Todo el profesorado también dispondrá en la intranet de las instrucciones relativas a este asunto 

https://alojaweb.educastur.es/documents/1944301/10084318/Evaluaci%C3%B3nLOMLOE_Web_marzo2022/e0dad00b-d05e-46a2-ad0f-3f58b5fb89f0
https://alojaweb.educastur.es/documents/1944301/10084318/Evaluaci%C3%B3nLOMLOE_Web_marzo2022/e0dad00b-d05e-46a2-ad0f-3f58b5fb89f0
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Una copia del presente documento estará disponible en la página web del centro, como parte del PIC. 

 

 

 

 

 

2.- Diagrama resumen del procedimiento ante una situación de posible acoso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Definición de acoso 

escolar: 

 

Requisitos asociados al acoso son la existencia de un comportamiento intencional que pretenda 

provocar daño en la otra persona, que esta no sea capaz de defenderse por sí misma y que exista una 

repetición de la agresión. 

 

Repetición: Es una acción que requiere continuidad en el tiempo. La repetición y la frecuencia están en 

la base de la definición de acoso. 

 

Intencionalidad: Se expresa en la intención consciente de hacer daño, lo que genera en la víctima la 

expectativa de ser blanco de futuros ataques. 

 

Desequilibrio de poder e indefensión: Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico y/o 

social que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones interpersonales. La víctima no encuentra 

estrategias para defenderse y sufre aislamiento, estigmatización y pérdida de autoestima. 

 

Personalización: El objetivo del acoso suele ser normalmente una única víctima, que termina de esta 

manera en una situación de indefensión. 
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Para poder asegurar la existencia de acoso escolar deben cumplirse las características indicadas. No 

obstante, han de considerarse las circunstancias de cada caso, las repercusiones en las personas 

implicadas y la evolución de la situación en el tiempo. De esta forma se estará en disposición de emitir 

un juicio concluyente y fundamentado respecto a la existencia del acoso. 

 

El acoso puede consistir en actos de agresiones físicas, amenazas, vejaciones, coacciones, 

agresiones verbales, insultos, o en el aislamiento deliberado de la víctima, siendo frecuente que 

dicho fenómeno sea la resultante del empleo conjunto de todas o varias de estas modalidades. 

 

No hay que confundir el acoso escolar con otros conflictos o situaciones perturbadoras de la 

convivencia de carácter puntual y esporádico (peleas, bromas, riñas, vandalismo escolar, 

enfrentamientos, indisciplina, disrupción, desinterés académico…) que no se ajusten a las características 

descritas. Estos casos se gestionarán siguiendo el Decreto 249/2007, de 26 de 

septiembre, sobre derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros educativos 

sostenidos con fondos públicos. 

 

4. Observación de conductas que puedan constituir un posible acoso escolar y comunicación a la 

Dirección. 

 

El profesorado que haya observado o tenga conocimiento de un posible acoso escolar transmitirá a la 

Dirección del centro educativo las observaciones realizadas o las comunicaciones recibidas. 

 

Cualquier otro miembro de la comunidad educativa que observase o tuviese conocimiento de 

comportamientos o indicios de una situación relacionada con el acoso escolar debe comunicarlo al 

profesorado más cercano al alumnado implicado o a la Dirección del centro. 

 

La Dirección registrará por escrito las comunicaciones recibidas. 

 

5. Procedimiento a seguir: 

 

• El Protocolo de actuación se aplicará en todos los casos en los que el centro haya observado o 

haya tenido conocimiento de conductas que pudieran ser del ámbito del acoso escolar. 

 

• También siempre que haya conocimiento de la existencia de denuncia policial, judicial o lo 

solicite la Inspección Educativa por haber tenido conocimiento de posible situación de acoso 

mediante denuncia de la familia o comunicación de otra institución oficial. 

 

• Simultáneamente, ante casos de conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la 

convivencia, como son los casos de acoso escolar, deberá iniciarse, en un plazo máximo de tres 

días a partir de aquel en el que se tuvo conocimiento de los hechos, el correspondiente 

procedimiento corrector regulado por el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre. 

 

El director o directora del centro educativo coordinará el desarrollo del protocolo y asegurará el carácter 

educativo y ajustado a la legalidad de las intervenciones. 
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5.1. Desarrollo del protocolo: 

 

Paso 1.- Reunión inicial. Decisiones preliminares. 

 

El director o directora, una vez recibida la comunicación de conductas contrarias a las normas de 

convivencia que pudieran constituir un posible caso de acoso escolar iniciará el desarrollo del protocolo 

con las siguientes actuaciones: 

 

a) Convocará a la familia o representantes legales de la posible víctima y levantará acta de dicha 

reunión, en la que se recogerá la descripción de los hechos y cualquier otra información que 

aporte la familia, así como las medidas de urgencia que desde el centro se adoptarán para la 

protección del alumno o de la alumna. De dicha acta se entregará copia a la familia. 

 

b) Asimismo, convocará, en el menor plazo de tiempo posible, al menos a la Jefatura de Estudios, 

a la persona responsable de orientación, al tutor o la tutora, así como a cualquier otro miembro 

del personal del centro que pueda aportar información relevante, y constituirá un equipo de 

seguimiento del caso. 

 

c) Dicho equipo analizará y valorará el relato de hechos aportado por la familia y la información 

de la que dispongan sus componentes. Si se llega a la conclusión de que el caso no reúne las 

características de una situación de acoso escolar, valorará la adopción de medidas educativas 

y/o correctoras que procedan y dará por finalizado el protocolo de acoso escolar. 

 

d) De las reuniones del equipo de seguimiento se levantará acta en la que constarán, al menos, las 

personas asistentes a la reunión, los hechos y conductas analizados y así como los acuerdos 

adoptados, en especial, la valoración realizada, con indicación expresa de si se aprecian o no 

indicios de posible acoso escolar y los motivos que justifican esta decisión. 

 

e) La Dirección informará a la familia de las decisiones adoptadas y de las medidas educativas y/o 

correctoras que el centro vaya a adoptar en relación con este caso, dejando constancia escrita 

de la información que se le facilite, bien mediante escrito dirigido a la misma, bien mediante 

actas de las reuniones mantenidas y lo pondrá en conocimiento de la Inspección Educativa. 

 

f) Si existiesen conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia, estas se 

gestionarán de acuerdo con el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, antes citado. 

 

Paso 2.- Ampliación de información y análisis de la misma. Adopción de medidas de urgencia. 

Valoración del caso. 

 

a) En el caso de que, en su primera reunión, el equipo de seguimiento considere que puede haber 

indicios de un posible caso de acoso, la Dirección, asesorada por este equipo de seguimiento, 

organizará la recogida de evidencias sobre los hechos sucedidos, y lo pondrá en conocimiento 

de la Inspección Educativa.  

Esta recogida de información se realizará de un modo discreto y velando por la confidencialidad, 

tanto de los datos aportados como de las personas que los faciliten. 

 



Gobierno del Principado de Asturias 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

COLEGIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA “RÍO PILES” 

                                                                                                                                              
                        

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

C.E.I.P. “RÍO PILES”- PROYECTO EDUCATIVO                                                                                                                           Página 63 de 149

  

b) Si se considera necesario, se establecerán medidas urgentes de protección a la presunta víctima, 

que garanticen su seguridad e impidan nuevas agresiones. 

 

c) Finalizada la recogida de información adicional, la Dirección, con el asesoramiento del equipo 

de seguimiento, valorará la situación a partir de datos obtenidos. 

 

d) Si se llega a la conclusión de que no existen evidencias de una situación de acoso escolar, 

adoptará las decisiones oportunas en cuanto a las medidas educativas y/o correctoras que 

procedan y dará por finalizado el protocolo de acoso escolar. De esta conclusión se trasladará 

comunicación a la Inspección Educativa emitiendo el informe correspondiente en los términos 

establecidos en el Paso 4 a). 

 

e) Las familias del alumnado afectado recibirán de la Dirección puntual información sobre las 

decisiones adoptadas y sobre las medidas educativas y/o correctoras que se que se vayan a 

desarrollar, quedando constancia escrita de la información que se les facilite, bien mediante 

escrito dirigido a las mismas, bien mediante actas de las reuniones mantenidas 

 

f) Se levantará acta de todas las reuniones en los mismos términos que en el paso 1, letra d). 

 

g) Si existiesen conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia, estas se 

gestionarán de acuerdo con el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, antes citado. 

 

Paso 3.- Plan de actuación en el caso de que se observasen evidencias de acoso escolar. 

 

a) Si tras el análisis de la información adicional recogida se concluye que existen evidencias 

suficientes para considerar que hay acoso escolar, la Dirección del centro comunicará al Servicio 

de Inspección Educativa la existencia de este caso, a la mayor brevedad. 

 

b) El centro planificará y pondrá en marcha un plan de actuación que incluya medidas orientadas 

a la resolución de la situación, entre las que se incluirán: medidas de protección a la víctima, 

medidas correctoras con el agresor o agresora, actuaciones con las familias del alumnado 

implicado, actuaciones con los equipos docentes y el departamento de orientación y, en su caso, 

colaboraciones externas. 

 

c) Las familias de los alumnos o las alumnas con directa implicación serán informadas de los pasos 

a seguir en la gestión del conflicto y se solicitará su colaboración para la solución del mismo. 

 

d) d) Cuando existan evidencias claras de supuestos hechos delictivos, se informará a la familia de 

la víctima sobre la posibilidad, legalmente establecida, de denunciar los hechos, si estos fueran 

constitutivos de delito, y se informará a las familias de los agresores sobre las actuaciones legales 

que competen al centro educativo. 

 

e) Los padres, madres o tutores legales de los alumnos o de las alumnas con directa implicación 

deberán saber también que cuando existan evidencias claras de que alguno de los menores 

implicados pudiera encontrarse en alguna de las situaciones asociadas al incumplimiento o al 

inadecuado ejercicio de la patria potestad contemplados en el artículo 31.2 de la Ley 1/1995 de 
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Protección del Menor, el centro educativo lo pondrá en conocimiento de los Servicios de 

Protección del Menor del Principado de Asturias. 

 

f) Las conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia detectada se 

gestionarán de acuerdo con el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, antes citado. 

 

Paso 4.- Elaboración del informe y remisión al Servicio de Inspección Educativa. 

 

a) Los datos más relevantes del caso y las decisiones adoptadas serán recogidos por escrito en un 

informe síntesis que contendrá al menos: 

• Los datos identificativos del centro. 

• Los datos de identificación del alumnado implicado (iniciales y su NIE). 

• Los hechos denunciados y observados, los lugares donde se ha producido el supuesto acoso, y 

la relación de testigos, si los hubiera, mediante sus iniciales y NIE. 

• Los tipos de acciones que pueden considerarse en la determinación de una situación de acoso 

y que aparecen en el caso. 

• La determinación de la existencia o no de acoso, debidamente argumentada en cada caso. 

• El tratamiento educativo que se aplicará para el caso de no existir acoso escolar. 

• El plan de actuación para el caso de existir acoso escolar, que incluirá al menos las actuaciones 

propuestas con la víctima, con las personas causantes del acoso, y con el alumnado espectador 

o, en su caso, con el grupo clase, así como los responsables de llevarlas a cabo. 

• El procedimiento seguido para informar a la familia de la posible víctima y la información 

facilitada. 

b) Una vez cumplimentado el informe, la Dirección del centro lo remitirá a la Inspección Educativa 

en un plazo de 15 días lectivos contados desde el momento en el que se tuvo conocimiento de 

los hechos, con independencia de que se haya determinado la existencia o no de acoso escolar. 

 

 

 

 

Paso 5.- Seguimiento y evaluación de la situación de acoso escolar. 

 

a) La Dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las medidas previstas en el 

plan de actuación establecido en el paso 3. Se realizará un seguimiento sistemático de las 

medidas adoptadas en el mismo y de las intervenciones llevadas a cabo, valorando la eficacia 

de las mismas y la evolución del proceso. 

 

b) La Dirección del centro mantendrá informadas a las familias de la evolución del caso, debiendo 

asegurarse entre estas y el centro educativo una comunicación y coordinación sistemática que 

facilite la adecuada gestión de la situación y la salvaguarda de la seguridad del alumnado 

implicado 

 

c) El plan de actuación propuesto inicialmente podrá modificarse en función de la evolución del 

caso. De dichas modificaciones deberá informarse a la Inspección Educativa y a las familias de 

los alumnos o de las alumnas con directa implicación. 
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d) El informe de seguimiento se remitirá a la Inspección Educativa, en un plazo de 22 días lectivos 

contados a partir de aquel que se hubiera establecido en el plan de actuación previsto en el 

paso  

 

Paso 6.- Comunicación a otras instancias. 

 

a) En aquellos casos de especial gravedad o en los que haya indicios de delito, los hechos recogidos 

se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal de acuerdo con el artículo 4, apartado 1 del 

Decreto 249/2007, de 26 de septiembre. 

 

b) Cuando se detecte que alguno de los menores implicados pudiera encontrarse en una situación 

de desprotección infantil prevista en la legislación vigente, la dirección del centro educativo 

trasladará la información al Servicio de Protección del Menor del Principado de Asturias. 

 

 

Paso 7.- Conclusión del caso. 

 

La Dirección del centro educativo informará a la Inspección Educativa de la evolución del caso. 

Asimismo, enviará comunicación escrita cuando considere que la situación se ha reconducido 

satisfactoriamente. 

6.- Difusión. 

 

Los centros educativos incluirán en sus planes de convivencia procedimientos para sensibilizar a toda 

la comunidad educativa ante los casos de acoso escolar y para dar a conocer el presente protocolo. 

Se concretarán pautas de actuación ante la observación o el conocimiento de cualquier situación del 

ámbito del acoso y se adoptarán medidas para garantizar que éstas sean conocidas por todos los 

miembros de la comunidad escolar.  

 

 

CAPÍTULO IV.- FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL CENTRO 
 

           SOBRE LA SECRETARÍA.  

 

1. El horario de Secretaría al público será de 9 a 14 h. 

2. En la Secretaría se contará con los siguientes documentos: 

▪ Libro de registro de matrícula. 

▪ Expedientes académicos. 

▪ Libro de Registro, archivo y correspondencia oficial 

▪ Actas de las Evaluaciones e Informes de los resultados académicos. 

▪ Expedientes individuales de los alumnos. 

▪ Inventario del Centro. 

▪ Archivo de correspondencia y documentación general. 

▪ Libros de Actas de los Órganos Colegiados. 

▪ Proyecto Educativo de Centro. 

▪ Programaciones Generales Anuales 
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▪ Memorias Anuales. 

▪ Reglamento de Régimen Interno y Plan de Convivencia. 

▪ Libros de gestión económica. 

▪ Archivo de facturas. 

▪ Copia del Proyecto de presupuestos. 

▪ Archivo de registro de ausencia del profesorado. 

▪ Modelos de justificante y permisos para el profesorado 

▪ Fichas individuales de personal docente 

3. La Secretaría es un lugar de trabajo, bajo la responsabilidad del Secretario/a del Centro, con 

quien colaborará el personal administrativo para mantener el orden y el archivo de toda la 

documentación administrativa del Centro y los expedientes de los alumnos. 

4. El profesorado, los alumnos y los padres/madres de alumnos sólo permanecerán en la Secretaría 

el tiempo necesario para resolver los temas que les afectan. En tiempo de pandemia y 

dependiendo de las instrucciones sanitarias y la situación  en cuanto a la afectación de casos, en 

ocasiones los trámites se realizarán telemáticamente y en otros presencialmente, pidiendo cita. 

 

 

     SOBRE LA BIBLIOTECA 

 

1. Para llevar a cabo el trabajo con este recurso creamos un Equipo de Biblioteca en el que van a 

participar cuatro miembros del Claustro con distintos perfiles y de distintos niveles. Además, se 

contará con la colaboración del alumnado de 5º y 6º (2 por aula), y la supervisión del Equipo 

Directivo. 

2. A principio de curso se confeccionará un horario con una hora a la semana para cada grupo de 

alumnos. Dicho horario figurará en la P.G.A. 

3. Serán beneficiarios del préstamo de libros los alumnos/as del centro y el personal docente y no 

docente del mismo. 

4. Cada tutor/a será el responsable de los libros de préstamo hechos al alumnado y el encargado 

de Biblioteca del resto de préstamos. 

5.  Nuestra biblioteca escolar (BE) se configura como un centro de recursos para la lectura, el 

aprendizaje, la información y el fomento de la creatividad. 

6. Diseñaremos, gestionaremos y organizaremos  la Biblioteca Escolar y el Plan de lectura, 

escritura   información y biblioteca escolar (PLEIB). 

7. Planificamos  actividades para el desarrollo de la Semana Cultural del Día del Libro. 

8. Enriqueceremos el catálogo con nuevos ejemplares. 

 

En tiempos de pandemia y hasta que las autoridades competentes no den por finalizada esta situación 

se aplicara el plan de contingencia específico para la Biblioteca. 

 

PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL USO DE LA BIBLIOTECA 

-El acceso a la biblioteca escolar estará garantizado para los alumnos de manera quincenal por grupo. 

- El tiempo de permanencia en la biblioteca para garantizar los periodos de ventilación será hasta que 

el grupo finalice el préstamo en la sesión asignada. Un grupo por sesión como máximo. 

- Se establecerá cartelería sobre normas higiénicas: uso de mascarilla y del gel hidroalcohólico a la 

entrada y salida. 
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- Usar cajas para depositar los materiales a devolver. Establecer una caja por día de la semana 

ubicadas en una zona fija de la biblioteca. 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE HIGIENE. 

Prevención 

1. Dejar la puerta abierta en la medida de lo posible para evitar tener que abrirlas con cada 

usuario facilitando también así la ventilación del espacio. 

2. Higiene de manos mediante soluciones hidroalcohólicas en el acceso a la biblioteca como a la 

salida. También con carácter previo y posterior al uso del ordenador de uso compartido. 

3. Fijar un kit de higiene que contendrá: gel hidroalcohólico, rollo de papel de secado, un 

desinfectante de superficies. 

4. Cumplimiento de las medidas de cuarentena de los materiales especificadas en el apartado 

correspondiente. 

5. Queda excluida la actividad de estudio en la sala. 

6. Limpieza y desinfección diaria por el personal pertinente. Cuando las condiciones 

meteorológicas lo permitan, mantener las ventanas abiertas el mayor tiempo posible. 

Aforo 

7. Se permite la entrada a un grupo-clase por sesión como máximo. 

8. Tras la asistencia de un grupo se dejará un periodo de ventilación y/o limpieza antes de la 

asistencia de otro grupo completo. 

Cuarentena de los materiales. 

9. Todos los materiales o recursos devueltos o adquiridos por compra, suscripción, donación o 

cesión deberán pasar una cuarentena de una semana. 

10.  No se considera necesaria cuarentena en el caso de materiales utilizados exclusivamente en el 

interior pues la higienización previa y posterior de los usuarios y el uso obligatorio de 

mascarillas se entiende suficiente para garantizar las medidas de prevención exigidas. 

11.  El procedimiento de devolución se podrá hacer mediante un depósito en cajas dispuestas e 

identificadas. 

12.  El equipo de la biblioteca procederá a la devolución de los materiales a su lugar pasada la 

semana indicada anteriormente. 

 Podría ser recomendable el uso de guantes al manipular libros recientemente devueltos y su 

eliminación inmediatamente después 

 

 

       NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. Plan de digitalización del 

centro 

 

 
El Plan Digital de Centro recoge las acciones a desarrollar para mejorar la competencia digital de 

nuestro centro escolar. Partimos de lo ya consolidado para promover, a través del presente plan, una 

serie de recursos, herramientas y servicios que permitan mejorar los procesos educativos, no solo los 

que ocurren en el aula, sino también todos aquellos que contribuyen a que los centros educativos 

cumplan con su función formativa.  
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Es necesario ser conscientes de que uno de los pilares básicos para conseguir que nuestra 

organización sea digitalmente competente es que sus miembros sean competentes digitalmente a 

todos los niveles, tanto para usar tecnología como para enseñar con tecnología, y para ello es 

fundamental su desarrollo profesional. 

 

Mediante el diseño del Plan Digital de Centro, pretendemos: 

 

• Reconocer el Plan Digital de Centro como un recurso clave para la planificación de la estrategia 

digital de nuestra organización educativa. 

• Contribuir a transformar el centro educativo en una organización que aprende, siendo sólo posible 

si es una organización digitalmente competente. 

• Valorar las implicaciones de las organizaciones escolares para desarrollar una cultura digital en la 

nuestra. 

 

 
Nuestros objetivos son: 

 

.- Crear una estrategia digital de centro, dirigida a: 

 

a. Recoger en los documentos institucionales del centro el papel de las tecnologías de la 

información, comunicación y aprendizaje. 

b. Establecer un plan estratégico en relación a la organización, la gestión y el uso de los espacios, 

equipamientos y recursos digitales, que se reflejará anualmente en la PGA. 

c. Establecer pautas para elaborar un plan acerca de la adquisición, renovación y actualización de 

dispositivos y tecnologías digitales. 

d. Contemplar en el Plan la integración planificada y estructurada de dispositivos tecnológicos y 

aplicaciones didácticas para la personalización del aprendizaje y la inclusión educativa. 

 

2.- Crear un proyecto específico de acompañamiento que favorezca un entorno inclusivo de acceso 

para el alumnado más desfavorecido o con necesidades de apoyo educativo. Será necesario: 

 

a. Detectar alumnado vulnerable. 

b. Gestionar el préstamo de equipamiento, en la medida de las posibilidades. 

c. Colaborar con otros organismos y asociaciones sin ánimo de lucro para diseñar apoyos digitales 

para el alumnado vulnerable y con necesidades de apoyo educativo. 

 

3.- Disponer en el plan de integración de las tecnologías educativas de una serie de políticas de centro 

sobre el uso de internet, salud y seguridad y uso correcto de software, que son compartidos con el 

conjunto de la comunidad educativa. 

 

4.- Formar al profesorado mediante sesiones realizadas en el propio centro, en colaboración con 

otros, a través de los Centros de Profesores y recursos y difundiendo actividades formativas de otros 

organismos dirigidos a la competencia digital.  
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5.- Formar al alumnado, estableciendo tiempos y recursos necesarios para implicar activamente al 

alumnado en orden a que las tecnologías digitales se utilicen para proporcionar actividades reales y 

contextualizadas y que los alumnos, de acuerdo con su etapa o nivel educativo, adquieran las 

habilidades y actitudes de responsabilidad necesarias para el uso de las herramientas digitales en lo 

relativo a la protección de datos, respeto a las reglas elementales del uso social de las TIC y sobre el 

uso crítico de la información. 

 

6.- Establecer cauces de apoyo a las familias para realizar formación a aquellas que lo precisen en el 

acompañamiento al proceso de aprendizaje del alumno, especialmente en lo referido en el objetivo 

nº 2. 

 

7.- Promover el desarrollo de unidades didácticas dentro de un EVA (Entorno Virtual de Aprendizaje). 

 

8.- Incluir un plan de intercambio digital de conocimiento e información, proponiendo la participación 

en redes de desarrollo profesional o de colaboración con otros centros, en el desarrollo de estrategias 

digitales orientadas hacia el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 

9.- Evaluar de forma sistemática la integración de las tecnologías digitales en los procesos 

administrativos y educativos, orientando la mejora continua. 

 

Hemos creado una nueva aula para desarrollar de forma transversal y a través de proyectos educativos 

diferentes competencias en nuestro alumnado. Es la que llamamos “Aula de futuro” 

   

 

       SOBRE EL COMEDOR ESCOLAR Y LA APERTURA TEMPRANA 

El comedor es un servicio municipal que se facilita a las familias para los alumnos/as del centro. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

La gestión del Comedor Escolar se realiza mediante un concierto con el Ayuntamiento quien a su vez 

contrata a la empresa suministradora de la comida ( SERUNION ) 

 

En tiempos de pandemia y hasta que las autoridades competentes no den por finalizada esta situación 

se aplicara el plan de contingencia específico para EL COMEDOR ESCOLAR : 

 

Adaptar los turnos de comedor que hagan viable la atención de nuestro alumnado en las 

condiciones que garanticen el cumplimiento de las medidas de prevención y seguridad. 

El comedor es un espacio en el que no se utiliza la mascarilla en todo momento, por lo que 

se hace necesario reforzar las medidas de prevención de ventilación, distancia y limitación en 

el número de personas que comparten el espacio. Deberá hacerse medición permanente de 

los niveles de CO2 que permitan monitorizar la calidad de la ventilación. 

 

ACCESO AL COMEDOR 

La entrada es escalonada y por turnos. Nuestras monitoras supervisan y aplican medidas para 

mantener la distancia de seguridad. 

Se recomienda el recogimiento del pelo o uso de gorro quirúrgico y prescindir del uso de 

anillos, pulseras, relojes, colgantes y similares. 



Gobierno del Principado de Asturias 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

COLEGIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA “RÍO PILES” 

                                                                                                                                              
                        

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

C.E.I.P. “RÍO PILES”- PROYECTO EDUCATIVO                                                                                                                           Página 70 de 149

  

 

En el comedor del colegio teniendo como referencia el protocolo para cumplir con las normativas 

de seguridad y salud tras la evolución de la pandemia se está dando servicio entre 165 y 175 

usuarios de los diferentes niveles educativos.  

 

Hemos desarrollado un protocolo de actuación único que ha recibido la certificación AENOR 

y todo nuestro personal ha recibido formación específica. 

 

Con carácter general los comedores escolares no tendrán más de dos turnos. En el supuesto 

de que fuera necesario se podrá contemplar un tercer turno inicial previo para el alumnado 

de Educación Infantil. 

 

 

 

 

SERVICIO DE COMEDOR 

Reducimos el aforo, hemos reorganizado las mesas y sillas indicando los 

espacios disponibles. Las bandejas se sirven preparadas en las mesas para 

reducir la circulación en el comedor. 

Suprimimos de forma temporal las zonas de uso colectivo. 

 

Nuestro personal gestiona los residuos de las bandejas, para evitar movimientos 

dentro del comedor. Hemos colocado posters de bienvenida para mantener un 

entorno agradable y con mensajes positivos. SALIDA 

Los alumnos/as dejan la bandeja sobre la mesa, y nuestro personal la retira. 

 

La salida de los alumnos se realiza de forma ordenada respetando la distancia 

social. Antes de salir al patio los alumnos se lavan las manos bajo la supervisión 

de un monitor/a. 

Al final del turno nuestro personal higieniza todo el mobiliario (mesas, sillas, suelo, picaportes) y 
ventila el 

Comedor dejándolo preparado para que entre un nuevo turno. 

 

Nuestros empleados/empleadas  mantienen la distancia de seguridad y se hace uso de mascarilla 

y  Epis. 
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La vajilla se desinfecta siguiendo los protocolos establecidos por el 

Ministerio de Sanidad. Cada día al finalizar el servicio desinfectamos cocina 

y comedor. 

Hay un servicio de atención de Atención Temprana que gestiona el personal de comedor recogiendo 

alumnado a las 7:30, 8:00 y 8:30 horas, con o sin Desayuno   

 

         SOBRE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

En tiempos de pandemia y hasta que las autoridades competentes no den por finalizada esta situación 

se aplicara el plan de contingencia específico para las extraescolares. 

Nuestro colegio Río  apuesta por la participación en las actividades que oferta el Patronato Deportivo 

Municipal, porque considera que es muy importante la práctica deportiva en estas edades. 

Este curso mantenemos las actividades ofertadas por el PDM, y se desarrollarán de 16:15 a 18:00 

Para llevarlas a cabo seguimos adoptando medidas COVID siguiendo los criterios de Sanidad. 

  

2.- Todas las demás solicitudes de uso no se considerarán actividades de centro ni, por tanto, 

extraescolares. Se harán a través del coordinador/a de apertura, que las trasladará a la dirección para 

conjuntamente realizar la valoración y toma la decisión. En todos los casos se dará cuenta al Consejo 

Escolar, que contará con la potestad última de aprobarla o denegarla. 

3.- En todas las actividades extraescolares realizadas en el centro o por el mismo han de cumplirse las 

normas establecidas en el  Reglamento de Régimen Interno 
 

 

CAPÍTULO V.- ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL CENTRO Y PARTICIPACIÓN DE TODOS 

LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

Órganos de gobierno de los centros docentes. 

1. En los centros docentes públicos existirán los siguientes órganos de gobierno: El Consejo escolar, el 

Claustro del profesorado y el Equipo directivo. 

2. El Consejo escolar y el Claustro del profesorado son órganos colegiados de gobierno. El Equipo 

directivo, que estará integrado, al menos, por el Director/a, el Jefe/a de Estudios, y el Secretario/a, es el 

órgano ejecutivo de gobierno. 

Toda la estructura y organización del centro se basa en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de Diciembre, 

ARTÍCULO 119  y en el Decreto 76/2007, por el que se regula la participación de la Comunidad Educativa 

y los órganos de gobiernos de los centros en el Principado de Asturias. 

     CONSEJO ESCOLAR 

     1. La Composición, atribuciones y Competencias están reguladas por el Decreto 76/2007, de 20 de 

junio, por el que se regula la participación de la comunidad educativa y los órganos  de gobierno 
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de los centros docentes públicos que imparten enseñanzas de carácter no universitario en el Principado 

de Asturias, modificado por el artículo 126 y127 de la LOMLOE . 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17264.pdf 

2. Composición del Consejo Escolar 

El Consejo Escolar de los centros públicos estará compuesto por los siguientes miembros:  

a) El director/a del centro, que será su Presidente.  

b) El jefe o jefa de estudios.  

c) Un concejal o representante del Ayuntamiento de Gijón.  

d) Un número de profesores, elegidos por el Claustro, que no podrá ser inferior a un tercio del total 

de los componentes del Consejo. Para este centro: 5.  

e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre ellos, que no podrá 

ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo. Para este centro 5. Uno de ellos 

será designado por la Asociación de Madres y Padres (de existir, más de una, la que más socios 

tenga en el momento de la convocatoria de elecciones). 

f) Un representante del personal de administración y servicios del centro.  

g) El secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y sin voto.  

h) Un alumno del 5º ó 6º de Primaria. 

Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que impulse medidas 

educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.  

 Uno de los representantes de los padres y madres del alumnado en el Consejo escolar será 

designado por la asociación de padres y madres más representativa del centro docente, de acuerdo con 

el procedimiento que se establece en el artículo 13 del presente Decreto. 

 Este centro, al tener 9 o más unidades que impartan educación primaria, contarán con un 

representante del alumnado del 5º y 6º en el Consejo escolar, con voz, pero sin voto. 

La composición del Consejo escolar para cada tipo de centro docente será la que figura en el 

Anexo del presente Decreto. 

 3. Competencias del Consejo Escolar.  

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias:  
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a) Establecer las directrices para la elaboración del proyecto educativo, el proyecto de gestión y normas 

de organización y funcionamiento del centro docente, de acuerdo con criterios de calidad y equidad 

educativa. 

b) Aprobar y evaluar el proyecto educativo, el proyecto de gestión y las normas de organización y 

funcionamiento del centro docente, que deberán incluir las que garanticen el cumplimiento del plan de 

convivencia, sin perjuicio de las competencias que el Claustro del profesorado tiene atribuidas en la 

aprobación y evaluación de la concreción del currículo y de todos los aspectos educativos de los 

proyectos. 

c) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro docente y el programa anual de 

actividades extraescolares y complementarias, sin perjuicio de las competencias del Claustro del 

profesorado en relación con la planificación y organización docente; y aprobar las propuestas de mejora 

que aconseje la evaluación de dicha programación general anual y del programa anual de actividades 

extraescolares y complementarias. 

d) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro docente de acuerdo con lo establecido en el proyecto 

de gestión del centro docente, así como la ejecución del mismo. 

e) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y aprobar la obtención 

de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los candidatos. 

g) Participar en la selección del Director o de la Directora del centro docente en los términos que se 

establecen en el presente Decreto; ser informado del nombramiento y cese de los miembros del equipo 

directivo, así como participar en la evaluación del desempeño de la función directiva, en los términos 

que se establecen en el artículo 51.3 del presente Decreto. 

h) Proponer, en su caso, la revocación del nombramiento del Director o de la Directora, previo acuerdo 

de sus miembros adoptado por mayoría de dos tercios. 

i) Proponer y aprobar medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro docente, la 

igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida 

personal, familiar y social. 

j) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a la normativa vigente. 

Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a conductas del alumnado 

que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres o 

tutores, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

k) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en la normativa específica en 

esta materia. 
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l) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las Administraciones 

locales, con otros centros docentes, entidades y organismos. 

m) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro docente, la evolución del rendimiento escolar 

y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

n) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, 

sobre el funcionamiento del centro docente y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre 

aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma. 

ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o reglamentariamente. 

 

 

4. Régimen del Funcionamiento del Consejo Escolar 

1. Las reuniones del Consejo escolar se celebrarán en el día y con el horario que posibiliten la asistencia 

de todos sus miembros. Para las reuniones ordinarias, el Director o la Directora enviará a los miembros 

del Consejo escolar la convocatoria, que incluirá el orden del día de la reunión y a la que se adjuntará 

la documentación que vaya a ser objeto de debate y, en su caso, aprobación, de forma que éstos puedan 

recibirla con una antelación mínima de una semana. Podrán realizarse, además, convocatorias 

extraordinarias con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los 

asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje. 

2. El Consejo escolar se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque el 

Director o la Directora, por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. En 

todo caso, será preceptiva, además, una reunión a principio de curso y otra al final del mismo. 

3. El Consejo escolar adoptará los acuerdos por mayoría simple salvo en los casos siguientes: 

a) Aprobación del presupuesto y de su ejecución, que se realizará por mayoría absoluta. 

b) Aprobación del proyecto educativo, de las normas de organización y funcionamiento y del proyecto 

de gestión, así como sus modificaciones, que se realizará por mayoría de dos tercios. 

c) Propuesta de revocación del nombramiento del Director o de la Directora que se realizará por mayoría 

de dos tercios. 

 La elección y renovación del Consejo Escolar se adaptará a las normas establecidas en el 

Decreto 76/2007. Modificado por la Ley Organica 3/2020 de 29 de Diciembre articulo 135,136 y 

137 

        COMISIONES DEL CONSEJO ESCOLAR 

 Dentro del Consejo Escolar se crearán  4 Comisiones: 
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▪ Comisión de Convivencia  

▪ Comisión de Gestión económica. 

▪ Comisión de Salud escolar. 

▪ Comisión de Admisión y escolarización de alumnado. 

 Comisión de Convivencia  

La Comisión de Convivencia será el órgano de participación más adecuado, con carácter general, 

para exponer y tratar la identificación, categorización y propuestas de resolución de los conflictos que 

se dan en el centro educativo. Esto no implica que se han de tener siempre presentes las funciones 

legales, en lo que se refiere a este apartado, que tienen reconocidos los distintos sectores y órganos 

colegiados. 

La citada comisión estará compuesta por miembros del Consejo Escolar: 

• Director, que será su Presidente. 

• Jefa de Estudios. 

• 1 Profesor del Consejo Escolar. 

• Madre del Consejo Escolar, representante del AMPA. 

• Alumna del centro. 

 

 

En el centro está constituida, de conformidad con lo dispuesto en la reglamentación sobre órganos 

de gobierno de los centros docentes públicos en el Principado de Asturias, una comisión de convivencia. 

La comisión de convivencia informará al Consejo Escolar sobre la aplicación de las normas de 

convivencia del centro, colaborará con éste órgano en el desarrollo y ejercicio de sus competencias en 

esta materia, garantizando, además, una aplicación correcta de lo que dispone el Decreto 249/2007 y 

contribuirá en la planificación de medidas preventivas y en la mediación escolar. 

En las escuelas de educación infantil y en los colegios de educación primaria la representación del 

alumnado en la Comisión de Convivencia será sustituida por padres o madres de alumnos o alumnas. 

Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la Asociación de Madres y Padres del 

Alumnado del centro, éste será uno de los representantes de los padres y madres en la Comisión de 

Convivencia. 

 

FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA. 

 

La Comisión de Convivencia tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la 

convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los 

conflictos. 

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros 

de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro. 

c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción 

positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos. 

d) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los 

términos que hayan sido impuestas. 
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e) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en 

el centro. 

f) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar,  a lo largo del curso, de las actuaciones realizadas. 

g) Fijar las directrices para la colaboración con fines educativos y culturales con las administraciones 

locales, y con otros centros entidades u organismos. 

h) Establecer los cauces de participación y de uso de las instalaciones del centro por entidades, 

asociaciones,……..en tiempo no lectivo. 

i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de 

convivencia en el centro. 

 

Además, la Comisión de Convivencia, puede: 

 

• Sincronizar el Plan de Convivencia, con las matizaciones y aportaciones que se realicen desde los 

equipos de coordinación docente y los órganos colegiados 

• Definir las tareas a realizar. 

• Planificar las sesiones en las que se reunirá el grupo de trabajo. 

• Proponer actividades que se llevarán a cabo para el conocimiento de la realidad del centro en 

materia de convivencia. 

• Elaborar un plan anual de prevención e intervención que recoja las medidas educativas, las funciones 

y responsabilidades que deberán desempeñar los miembros de la comunidad, los recursos 

necesarios, la creación de la figura del Mediador para lograr el reconocimiento y protección de los 

derechos de la infancia. 

• Propuesta de Modificaciones del RRI para incorporar los protocolos de actuación ante los casos de 

violencia o acoso entre compañeros. 

• Realizar la evaluación al finalizar el Curso. 

• Asesorar al Director en los temas de medidas a adjuntar en materia de convivencia. 

 

En cuanto a las infraestructuras: 

 

▪ La Sala de Profesores será el lugar de reunión de la Comisión de Convivencia, cuando sean 

presenciales, si se realizan de forma telemática se creara un grupo en Teams asegurando que 

todas la personas que formen parte de la comisión puedan acceder a la convocatoria y al 

desarrollo de la reunión. 

▪ La Dirección del Centro pondrá a disposición de la Comisión los medios que ésta demande para 

desarrollar su labor e intervenir en caso de conflictos relacionados con la Convivencia. 

 

En cuanto a la periodicidad de las reuniones: 

 

▪ Cuando sea necesario. 

 Comisión Económica. 

La citada comisión estará compuesta por miembros del Consejo Escolar: 

• Director, que será su Presidente. 

• Secretaria. 

• 1 Profesor del Consejo Escolar. 
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• Madre del Consejo Escolar, representante del AMPA. 

 

 La comisión de gestión económica formulará propuestas al equipo directivo para la elaboración 

del proyecto de gestión y del presupuesto del centro docente. Así mismo, analizará el desarrollo del 

proyecto de gestión y el cumplimiento del presupuesto  aprobado y emitirá un informe que se 

elevará, para su conocimiento, al Consejo escolar y al Claustro del profesorado. También emitirá un 

informe previo, no vinculante, a la  aprobación por parte del Consejo escolar del presupuesto del 

centro y de su ejecución. Se celebrarán como mínimo dos reuniones: una previa al cambio del equipo 

directivo y la otra con la antelación suficiente a la elaboración de la cuenta de gestión. 

1. Existirá un orden del día y un Libro de Actas. 

2. Tendrá cierta autonomía, fijado el tope por el Consejo Escolar, no sobrepasando el 20% de los 

ingresos anuales. 

3. Se reunirá al menos tres veces en cada curso, coincidiendo con las justificaciones de cuentas a la 

Consejería y la elaboración de los presupuestos del año. 

4. Revisará los libros de contabilidad, las cuentas corrientes, la facturación y firmará los asientos al 

finalizar el curso escolar. 

     48.4 Comisión de Admisión y Escolarización. 

La citada comisión estará compuesta por miembros del Consejo Escolar: 

• Director, que será su Presidente. 

• Secretaria. 

• 1 Profesor del Consejo Escolar. 

• Madre del Consejo Escolar, representante del AMPA. 

 

Esta comisión se ocupará de decidir sobre la admisión de alumnado con sujeción a lo establecido en la 

ley y en las disposiciones que la desarrollan. 

Se reunirá cuando sea necesario para cumplir sus funciones establecidas. 

 

    Comisión de Salud. 

• La persona titular de la Dirección del centro docente, que la presidirá.  

• La jefa de estudios. 

• Un profesor del centro representante del claustro. 

• Una persona en representación de los padres y madres del alumnado, que será la representante en 

el Consejo Escolar  

Para el tratamiento de asuntos o casos concretos, podrá incorporarse a la Comisión de Salud 

Escolar del centro docente, una persona experta en la materia, conforme a sus normas de 
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funcionamiento o previo acuerdo en su seno, perteneciente a la asociación de pacientes de la patología 

de que se trate, más representativa a nivel regional. Asimismo, podrán incorporarse, en el caso de que 

el centro cuente con este personal, auxiliares educadores/as, fisioterapeutas y personal de los servicios 

especializados de orientación educativa. 

 

Sus funciones serán : 

 

a) Recibir los problemas de salud existentes en el centro docente y dar cuenta de los mismos 

con su informe al organismo competente.  

b) Programar las actividades sanitarias del centro docente conducentes a la solución de los 

problemas de salud detectados. 

c) Informar a las autoridades sanitarias tanto de los problemas detectados cuanto de las 

actividades programadas por la Comisión. 

d) Velar por la aplicación de los programas emanados de las autoridades sanitarias. 

Plan de trabajo general: 

En el ejercicio de las citadas funciones, la Comisión de Salud Escolar deberá: 

a) Elaborar propuestas y programar acciones educativas que deberán ser presentadas y 

aprobadas por el Consejo Escolar o Consejo Social del centro docente sobre las líneas 

estratégicas de actuación en materia de salud escolar. 

b) Recoger las aportaciones y sugerencias de la comunidad educativa y de las asociaciones de 

pacientes de las distintas patologías para el diseño de las actuaciones, procurando que se 

atiendan las necesidades expresadas por el alumnado afectado o, en su caso, por sus 

representantes legales. 

c) Promover la aplicación de los protocolos de actuación en materia de salud escolar que se 

establezcan por parte de la Consejería competente en materia de educación y/o de la Consejería 

competente en materia de salud pública.  

CLAUSTRO DE PROFESORES 

Carácter del Claustro. 

El Claustro del profesorado es el órgano propio de participación de los profesores y de las profesoras 

en el gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, 

decidir sobre todos los aspectos educativos del centro. 

Composición del Claustro. 

El Claustro será presidido por el Director o la Directora del centro docente y estará integrado por la 

totalidad de los profesores y profesoras que presten servicio en el centro 

Competencias del Claustro. 

El Claustro del profesorado tendrá las siguientes competencias: 
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a) Formular al equipo directivo y al Consejo escolar propuestas para la elaboración de los proyectos del 

centro, de la programación general anual y de las normas de organización y funcionamiento del centro 

docente. 

b) Establecer los criterios para la elaboración de la concreción de los currículos, así como de los aspectos 

educativos de los proyectos y de la programación general anual del centro docente. 

c) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los proyectos y de 

la programación general anual y decidir las posibles modificaciones posteriores de los mismos, teniendo 

en cuenta las evaluaciones realizadas y lo establecido al efecto en el proyecto educativo del centro 

docente, e informar dicha programación general anual antes de su presentación al Consejo escolar. 

d) Fijar los criterios referentes a la atención a la diversidad, orientación, tutoría, evaluación y 

recuperación del alumnado, así como los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios del 

alumnado y del profesorado. 

e) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia, la igualdad entre hombres y mujeres y 

la resolución pacífica de conflictos en el centro docente. 

f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar por que éstas 

se atengan a la normativa vigente. 

g) Proponer medidas e iniciativas que fomenten la colaboración de las familias para la mejora del 

rendimiento académico del alumnado y la mejora de la convivencia. 

h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro docente antes de su presentación 

al Consejo escolar. 

i) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro docente, la evolución del rendimiento escolar 

y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

j) Promover y proponer iniciativas en el ámbito de la experimentación, investigación e innovación 

pedagógica y de la formación del profesorado del centro, y elegir a sus representantes en el centro del 

profesorado y de recursos que corresponda. 

k) Elegir a sus representantes en el Consejo escolar del centro docente y participar en la selección del 

Director o de la Directora en los términos establecidos por el presente Decreto. 

l) Conocer las candidaturas a la Dirección y los proyectos de Dirección presentados por los candidatos. 

m) Conocer las relaciones del centro docente con otras instituciones de su entorno y, en su caso, con 

los centros de trabajo. 

n) Conocer la situación económica del centro docente y el desarrollo del proyecto de gestión. 

ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o reglamentariamente. 
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Régimen de funcionamiento del Claustro. 

1. El Claustro se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque el Director o la 

Directora, por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. En todo caso, será 

preceptiva, además, una reunión a principio de curso y otra al final del mismo. 

2. La asistencia a las sesiones del Claustro es obligatoria para todos sus miembros. 

3. La dinámica de su funcionamiento tiene la misma base legal que la expresada para el Consejo Escolar 

en este R.R.I.  

4. Los postulados son los mismos que se han establecido en el anterior artículo, con excepción del 

apartado a) "donde el Secretario cuenta con voz y con voto". 

5. Por mayoría simple se podrá variar el orden del día durante el desarrollo del Claustro, si la urgencia 

lo requiere. 

6. El Claustro podrá constituir Comisiones para asuntos específicos y puntuales. 

 

 EQUIPO DIRECTIVO. 

1. Composición del Equipo Directivo. 

1. El equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno de los centros docentes y estará integrado, al 

menos, por las personas titulares de la Dirección, de la jefatura de estudios y de la secretaría. 

2. El Director o la Directora, previa comunicación al Claustro y al Consejo Escolar, formulará propuesta 

de nombramiento y cese al titular de la Consejería competente en materia educativa de los cargos de 

jefe de estudios y secretario de entre los profesores y profesoras con destino definitivo en dicho centro 

docente. El Director o la Directora promoverá la presencia equilibrada de mujeres y hombres en la 

propuesta de nombramiento de los miembros del equipo directivo. 

3. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, conforme a las 

instrucciones del Director o de la Directora, de acuerdo con los principios generales establecidos en el 

artículo 4 y las funciones que se establecen para cada uno de sus miembros en el presente decreto. 

2. Funciones del Equipo Directivo. 

La dirección de los centros educativos ha de conjugar la responsabilidad institucional de la gestión del 

centro como organización, la gestión administrativa, la gestión de recursos y el liderazgo y dinamización 

pedagógica, desde un enfoque colaborativo, buscando el equilibrio entre tareas administrativas y 

pedagógicas. 

El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, está integrado por el director, 

la jefa de estudios y la secretaria. 
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El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, conforme a las 

instrucciones del director y las funciones específicas legalmente establecidas. 

3. Competencias del director.  

En el artículado de la LOMLOE se señalan: 

• Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de conflictos e 

imponer las medidas correctoras que corresponden al alumnado en cumplimiento de la 

normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 

127 de la LOMLOE. 

• Promover experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de 

trabajo, formas de organización, normas de convivencia, ampliación del calendario escolar o del 

horario lectivo de áreas y materias de acuerdo con lo recogido en el artículo 120.4 de la LOMLOE  

• Fomentar la cualificación formación del equipo docente, así como la investigación, la 

experimentación y la innovación educativa en el centro. 

• Diseñar la planificación y la organización docente del centro, recogida en la programación 

general anual. 

• Responsabilizarse de la organización y funcionamiento de todos los procesos que se llevan a 

cabo en el mismo y ejercerá la dirección pedagógica y la jefatura de todo el personal que preste 

servicios en el centro, sin perjuicio de las competencias, funciones y responsabilidades del resto 

de miembros del equipo directivo y de los órganos colegiados de gobierno. 

• El Director del  centro podrá ejercer por delegación competencias atribuidas a otros órganos de 

la Administración Educativa del Principado de Asturias (concesión de permisos al personal 

docente en una serie de supuestos, organización del sistema de trabajo diario y ordinario del 

personal del centro. 

• La aprobación de los gastos cuya cuantía no supere el límite del importe de contratos menores. 

•  Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el mismo y 

hacerle llegar a esta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad 

educativa. 

•  Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

•  Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 

conflictos e imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas, en 

cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo 

Escolar en el artículo 127 de esta Ley. A tal fin, se promoverá la agilización de los 

procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros. 

•  Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la 

relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el 

desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y valores 

de los alumnos y alumnas. 

• Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y en la 

evaluación del profesorado. 

• Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del Claustro del 

profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de sus competencias. 

• Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del equipo 

directivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar del centro. 
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•  Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa. 

 La Jefatura de Estudios.    

El titular de la Jefatura de Estudios tendrá las siguientes funciones: 

a) Participar coordinadamente junto con el resto del equipo directivo en el desarrollo de las funciones 

señaladas en el artículo 26.4 del presente Decreto. 

b) Coordinar, de conformidad con las instrucciones de la Dirección, las actividades de carácter 

académico, de orientación y tutoría, extraescolares y complementarias del profesorado y del alumnado 

en relación con el proyecto educativo, las programaciones didácticas y la programación general anual 

y velar por su ejecución. 

c) Coordinar las actuaciones de los órganos de coordinación docente y de los órganos competentes en 

materia de orientación académica y profesional y acción tutorial que se establezcan 

reglamentariamente. 

d) Coordinar, con la colaboración del representante del centro correspondiente del profesorado y 

recursos que haya sido elegido por el Claustro, las actividades de perfeccionamiento del profesorado, 

así como planificar y coordinar las actividades de formación y los proyectos que se realicen en el centro. 

e) Ejercer, de conformidad con las instrucciones de la Dirección, la jefatura del personal docente en todo 

lo relativo al régimen académico. 

f) Elaborar, en colaboración con el resto de miembros del equipo directivo, los horarios académicos del 

alumnado y del profesorado, de acuerdo con los criterios pedagógicos y organizativos incluidos en la 

programación general anual, así como velar por su estricto cumplimiento. 

g) Coordinar la utilización de espacios, medios y materiales didácticos de uso común para el desarrollo 

de las actividades de carácter académico, de acuerdo con lo establecido en el proyecto educativo, en el 

proyecto de gestión y en la programación general anual. 

h) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el titular de la Dirección o por la Consejería 

competente en materia educativa, dentro de su ámbito de competencias, o por los correspondientes 

reglamentos orgánicos y disposiciones vigentes. 

 La Secretaría.    

El titular de la secretaría tendrá las siguientes funciones: 

a) Participar coordinadamente junto con el resto del equipo directivo en el desarrollo de las funciones 

señaladas en el artículo 26.4 del presente Decreto. 

b) Ordenar el régimen administrativo y económico del centro docente, de conformidad con las 

instrucciones de la Dirección y lo establecido en el proyecto de gestión del centro, elaborar el 
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anteproyecto de presupuesto del centro docente, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las 

autoridades correspondientes. 

c) Ejercer, de conformidad con las instrucciones de la Dirección y bajo su autoridad, la jefatura del 

personal de administración y servicios adscrito al centro docente, y velar por el cumplimiento de las 

medidas disciplinarias impuestas. 

d) Actuar como secretario o secretaria de los órganos colegiados de gobierno, levantar acta de las 

sesiones y dar fe de los acuerdos adoptados con el visto bueno del titular de la Dirección. 

e) Custodiar las actas, libros y archivos del centro docente y expedir, con el visto bueno del titular de la 

Dirección, las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados e interesadas. 

f) Realizar el inventario general del centro docente y mantenerlo actualizado y velar por el 

mantenimiento y conservación de las instalaciones y equipamiento escolar de acuerdo con las 

indicaciones del titular de la Dirección. 

g) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el titular de la Dirección o por la Consejería 

competente en materia educativa, dentro de su ámbito de competencias, o por los correspondientes 

reglamentos orgánicos y disposiciones vigentes. 

 Las suplencias de los miembros del Equipo Directivo están recogidas en el Decreto 7672007 así 

como la selección y nombramiento de Directores. 

ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

 COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA. 

La composición, organización y competencias están recogidas en el PEC, pendientes de las 

modificaciones que pudiera establecer la Consejería competente como resultado de la entrada en vigor 

de nuevas leyes educativas. 

1. Con carácter general, estará formada por el director/a, el Jefe/a de Estudios, el Orientador/a 

del centro y todos los coordinadores/as de nivel y el coordinador/a del 2º ciclo de EI,  

2. Podrá acudir con voz, pero sin voto, los maestros responsables de Pedagogía Terapéutica 

y Audición y Lenguaje, coordinadores/as de proyectos o cualquier otro profesor, cuando el 

tema a tratar precise su presencia o les competa. 

3. Actuará como Secretario el profesor de menor edad. 

4. Existirá un orden del día y un Libro de Actas. 

5. Se reunirá a principio y final de curso, para tareas de planificación y evaluación, y al menos 

una vez al mes. 

EQUIPOS DE CICLO 

Configurar la Educación Infantil como una etapa esencialmente educativa, lo que nos permite ir más 

allá del carácter asistencial del tramo de 0 a 3 años de edad hasta ahora vigente, basada en experiencias 
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de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas, así como en la experimentación y en el juego, 

procurando un ambiente adecuado de afecto y confianza ,con el ánimo de potenciar la autoestima e 

integración social de los niños y de las niñas ,y velando por garantizar una transición adecuada del 

contexto familiar al escolar, así como entre ciclos y, posteriormente, entre etapas. Los contenidos 

educativos de la Educación Infantil se organizarán en tres áreas -Crecimiento en Armonía, 

Descubrimiento y Exploración del Entorno y Comunicación y Representación de la Realidad-. Se 

abordarán mediante propuestas de aprendizaje globalizadas, significativas y estimulantes. Además, en 

el segundo ciclo de la etapa se dedicarán entre tres y cuatro horas semanales para una primera 

aproximación a la Lengua Extranjera, en función de la disponibilidad de recursos de cada centro, 

impartiéndose una de ellas en el primer curso, preferiblemente en sesiones de entre 30 y 45 minutos 

cada una. En todo caso, el currículo deberá contribuir a que el alumnado adquiera autonomía personal, 

una imagen positiva de sí mismo, equilibrada e igualitaria, libre de estereotipos sexistas o 

discriminatorios, y se hará especial hincapié en la inclusión educativa, mediante la aplicación de los 

principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, que se centra en la atención individualizada, 

adaptándose a las características, necesidades e intereses de cada niño, de cada niña, minimizando las 

posibles barreras físicas, cognitivas o culturales. Tanto la coeducación como la igualdad serán dos ejes 

transversales explícitos. Por lo demás, el horario se organizará de forma flexible y permitirá alternar 

diferentes tipos y ritmos de actividad con períodos de descanso, en función de las necesidades del 

alumnado. El profesorado podrá, así, adaptar las tareas a las características del grupo, de modo que el 

horario siempre estará al servicio de la metodología. Con carácter general, el alumnado del primer ciclo 

de Educación Infantil no podrá permanecer en el centro más de 8 horas diarias. En el segundo ciclo, el 

horario lectivo, incluidos los períodos de recreo, será de 25 horas semanales. El nuevo currículo de la 

Educación Infantil se implantará en el próximo curso escolar 2022-2023 

La Educación Primaria, por su parte, comprende tres ciclos, de 2 cursos académicos de duración cada 

uno, y se cursará, con carácter general, desde los 6 hasta los 12 años. Se facilitarán los aprendizajes de 

la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, las habilidades lógicas y matemáticas, 

la adquisición de nociones básicas de la cultura y el hábito de convivencia, así como los de estudio y 

trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una formación integral 

que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad del alumno, de la alumna, y que les prepare para 

cursar la Educación Secundaria Obligatoria. 

Organizativamente las reuniones se producirán a nivel de cada ciclo e inter-ciclos . 

Dado que el equipo de infantil sigue constituyendo un ciclo, seguirá manteniendo las reuniones 

como tal. Se establecerán reuniones inter-nivel también entre este ciclo y el nivel 1º para potenciar la 

citada coordinación. 

1. Funcionamiento. 

a. El equipo de ciclo lo compondrán los profesores que imparten clase en dicho ciclo. 

b. Cuando un profesor/a imparta clase en más de un ciclo, formará parte de uno de ellos. 

c. Mientras no exista una nueva legislación al respecto se  asumirán las funciones asignadas 

anteriormente a los ciclos (Resolución 6 agosto 2001): 

▪ Coordinarán las programaciones docentes. 

▪ Propondrán a la Jefatura de Estudios las medidas organizativas de Atención a la diversidad. 
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▪ Se reunirán fundamentalmente al principio y final de curso y al menos una vez cada quince días, 

siguiendo lo planificado en la PGA. 

▪ Al finalizar el curso, el ciclo realizará una memoria en la que se evaluarán las actividades realizadas.  

▪ Organizarán las actividades complementarias. 

▪ Mantendrán actualizada la metodología didáctica. Con el objeto de fomentar la integración de las 

competencias, los centros docentes programarán, diseñarán e implementarán proyectos 

integrados significativos, destinados a la resolución colaborativa de problemas desde un enfoque 

globalizado, coordinado y contextualizado. Al menos se les dedicará un 20% del horario total. 

Asimismo, se podrán realizar agrupaciones de áreas en ámbitos de conocimiento (un máximo de 

3), de acuerdo con lo que, en su momento, disponga la Consejería de Educación. La suma de su 

horario será la suma de los horarios de las áreas que lo integren. 

2. Coordinadores de ciclo. 

▪ Cada uno de los Equipos de ciclo designará un maestro/a que será el coordinador/a del ciclo, con 

las funciones que se establecen en los Art.40 y 41 del Reglamento Orgánico y Resolución de 6 de 

agosto de 2001. Estas funciones están recogidas en el P.E.C. 

▪ En la PGA figurará los tres coordinadores/as ciclo, designados por el claustro entre los que ejercerán 

su función cuando los equipos se reúnan agrupados de dos en dos niveles. 

▪ Al inicio de cada curso escolar los especialistas serán asignados a un nivel, en el que impartan 

horario. 

 FUNCIONES DEL PROFESORADO 

Funciones del profesorado.  

1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes:  

a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos o ámbitos curriculares que 

tengan encomendados. 

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los procesos 

de enseñanza.  

c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en su proceso 

educativo, en colaboración con las familias.  

d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en su caso, 

con los servicios o departamentos especializados.  

e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado.  

f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro o fuera 

del recinto educativo, programadas por los centros.  

g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de 

tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la ciudadanía 

democrática y de la cultura de la paz. 

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, así 

como la orientación para su cooperación en el mismo.  
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i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 

encomendadas.  

j) La participación en la actividad general del centro.  

k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones educativas o 

los propios centros.  

l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza 

correspondiente.  

2. Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el principio de 

colaboración y trabajo en equipo.  

 SOBRE LA FUNCIÓN DE TUTOR/A. 

1. Las competencias del Tutor/a están recogidas en el Reglamento Orgánico, Resolución de 6 de 

agosto y plasmadas en el PEC. 

2. Funcionamiento: 

a. Velará por el cumplimiento de las normas respecto a entradas y salidas, subidas y bajadas que 

afectan a sus alumnos. 

b. Velará por el cumplimiento de normar que afectan a su clase (mobiliario, libros, etc.…). 

c. Encauzará los procesos para la elección de delegado y subdelegado en los cursos que 

correspondan. 

d. Velará por el control de asistencia del alumnado y comunicarlo oportunamente a los padres. 

e. Asistirá a las sesiones de evaluaciones y a las reuniones de coordinación del equipo de nivel. 

f. Llevará un registro de las reuniones y entrevistas mantenidas con las familias. 

g. Durante el curso se celebrarán reuniones con el conjunto de padres, madres y tutores legales 

del grupo y entrevistas individuales con cada uno de ellos. En la primera reunión, a la que 

asistirán los maestros especialistas, se expondrá a las familias el programa global del trabajo 

del curso y se informará sobre criterios y procedimientos de evaluación y la organización de las 

relaciones centro- familias.  

 SOBRE EL PROFESOR O LA PROFESORA QUE NO EJERCE FUNCIONES DE TUTOR/A 

1. Sus competencias están recogidas en el PEC. 

2. Deberá coordinarse con los tutores en la planificación del proceso de la enseñanza. 

3. Participará en las reuniones generales del nivel con las familias. 

4. Realizará entrevistas con las familias cuando lo estimen necesario una de las partes. 

5. Asistirá a las reuniones de nivel al que esté adscrito. 

6. Acompañará al alumnado a las entradas y salidas, bajadas y subidas, cuando le corresponda, con el 

grupo al que le da clase en un horario concreto. 

 EQUIPOS DOCENTES DE NIVEL 

1. El Equipo de Nivel estará compuesto por todos los profesores que imparten clase en un mismo 

grupo de alumnos de nivel. 

2. Serán coordinados por el tutor/a del grupo. 
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3. Se reunirán de acuerdo con horario destinado a tal fin en la PGA, siempre que los convoque el 

tutor/a o que el conjunto de profesores/as lo estime necesario, en mayoría simple. 

4. Su función principal será la coordinación de todo lo relacionado con el grupo de alumnos. 

 RESPONSABLES O COORDINADORES/AS DE PROYECTOS O PROGRAMAS Y UNIDAD DE 

ORIENTACIÓN. 

COORDINADORES/AS DE PROYECTOS: 

1. Serán profesores/as designados por el Equipo Directivo, oído el claustro y a propuesta del 

mismo. 

2. Coordinarán y dinamizarán los diferentes programas, servicios, recursos, etc. 

3. Entre esos responsables existirá al menos un responsable de: Formación Permanente, Plan 

lector-Biblioteca, Plan de Digitalización, Plan de Contingencia, Huerto escolar, Prácticas del 

profesorado, Extraescolares, Revista Escolar, Ambientación, Programa bilingüe .                       

4. Serán nombrados para cada curso. 

LA UNIDAD DE ORIENTACIÓN: 

 La Unidad de orientación se encuadra dentro del programa específico de atención a la 

diversidad. 

 La Unidad estará formada por la Orientadora del Centro, que actuará de coordinadora, y por el 

equipo de profesorado especialista de Audición y Lenguaje y de Pedagogía Terapéutica. 

 La orientadora, conjuntamente con la Jefatura de Estudios, actualizará el PAT a inicio de cada 

curso escolar, con las propuestas y mejoras que se establezcan en la U.O. La actualización, que incluye 

las funciones y calendarios de coordinación de cada miembro con tutores/as y equipos, también 

contendrá el plan anual de actuación de la  Orientadora. 

  Los miembros de la Unidad asistirán a las sesiones de evaluación de aquellos grupos en los que 

tengan alumnos que reciban su intervención. La Orientadora asistirá a todas las sesiones 

 SOBRE LA PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO. 

Junta de delegados y delegadas del alumnado 

 

Podrá haber una Junta de delegados y delegadas de alumnos/as integrada por representantes 

del alumnado de los distintos grupos de la Educación Primaria, a partir de 3º, y por los representantes 

del alumnado del Consejo Escolar. Podrá constituirse y reunirse en el centro a petición de los propios 

delegados. El jefe/a de estudios facilitará a la junta un espacio adecuado para que pueda celebrar sus 

reuniones y los medios materiales para su funcionamiento. 

 

La Junta de delegados/as tendrá las siguientes competencias: 
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a) Fomentar la participación del alumnado del centro en aquellos aspectos de la vida escolar que 

requieran de la misma. 

b) Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración o modificación del proyecto educativo o la 

programación general anual relacionadas con el alumnado. 

c) Recibir información de los representantes del alumnado en el consejo sobre los temas tratados en el 

mismo. 

d) Debatir los asuntos que vaya a tratar el Consejo escolar en el ámbito de su competencia y elevar 

propuestas de resolución a sus representantes en el mismo. 

Cuando lo solicite, la junta deberá ser oída por los órganos de gobierno del centro, en los asuntos que, 

por su naturaleza, requieran su audiencia y, especialmente en lo que se refiere a propuesta de medidas 

que favorezcan el clima de convivencia del centro. 

 

Delegados y delegadas de grupo. 

 

Las elecciones de delegados/as podrán ser organizadas y convocadas por el jefe de estudios, a 

propuesta de los órganos colegiados cada curso escolar. 

 

Los delegados/as podrán ser revocados, previo informe razonado dirigido al tutor, por la 

mayoría absoluta de los alumnos/as del grupo. En este caso, se procederá a la convocatoria de nuevas 

elecciones. 

 

Los delegados y subdelegados podrán presentar su dimisión razonada al jefe de estudios, a 

través del tutor, permaneciendo en el cargo en funciones hasta la aceptación de la misma y la 

celebración de nuevas elecciones. 

 

Corresponde a los delegados/as de grupo: 

a) Asistir a las reuniones de la Junta de Delegados/as 

b) Colaborar con el profesorado y con los órganos de gobierno 

c) Informar de los problemas de cada curso o grupo a los representantes del alumnado en el Consejo 

Escolar y recibir información sobre los temas tratados 

d) Fomentar la convivencia entre el alumnado de su grupo 

e) Colaborar con la tutoría y con el equipo docente del grupo en los temas que afecten al 

funcionamiento de este, cuidar de la adecuada utilización del material y de las instalaciones del centro 

y exponer a los órganos de gobierno y de coordinación didáctica las sugerencias y propuestas del grupo 

al que representan. 

 SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS: ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES. 

Podrán constituirse asociaciones de madres y padres del alumnado, siguiendo la Ley Orgánica 

1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación. 

 

Las asociaciones de madres y padres podrán: 

 

a) Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del proyecto educativo y de la programación 

general anual. 

b) Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del centro que consideren oportuno. 
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c) Informar a todos los miembros de la comunidad educativa de su actividad. 

d) Recibir información del Consejo Escolar de los temas tratados en el mismo, así como recibir el orden 

del día de dicho consejo antes de su realización, con el objeto de poder realizar propuestas. 

e) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a propuesta de éste. 

f) Elaborar propuestas de modificación del reglamento de régimen interior. 

g) Formular propuestas para la realización de actividades complementarias. 

h) Conocer los resultados académicos anuales y la valoración que de los mismos realice el Consejo 

Escolar 

i) Recibir un ejemplar del proyecto educativo, de los proyectos curriculares de la etapa y de sus 

modificaciones. 

j) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados por el centro. 

k) Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad educativa 

l) Utilizar las instalaciones del centro en los términos que establezca el Consejo Escolar. 

 

El AMPA del centro podrá hacer uso de un local, siempre que haya disponibilidad y cuando no 

interfieran con el normal desarrollo de las actividades docentes y se responsabilicen de su uso, que 

nunca será de carácter privado ni lucrativo. 

 

El AMPA presentará en la primera reunión de Consejo Escolar su plan de actuación. Para poder 

realizar actividades extraescolares deberá contar con un seguro de responsabilidad civil. En caso de ser 

dichas actividades aprobadas, será el propio AMPA quien se encargará de la gestión de las mismas 

(contratación, gestión de pagos, compra de materiales, etc.) 

 

Cuando el AMPA necesite usar instalaciones del centro se las solicitará a la dirección del mismo, 

pudiendo ser a través del coordinador/a de apertura, de modo escrito con al menos dos días lectivos 

de antelación. 

 

SOBRE LA PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS: 

El personal de administración y servicios participa por medio de su representante del Consejo 

Escolar, de acuerdo con los términos establecidos por la legislación vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO VI.- USO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO. 
 

NORMAS GENERALES DE CESIÓN Y UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL 

CENTRO 
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1. El solicitante, con su firma, confirma que conoce y acepta las siguientes condiciones para poder 

utilizar nuestras instalaciones. Se aportará copia del DNI del solicitante. 

2. En el caso de entidades o asociaciones, se adjuntará copia de estatutos, inscripción como asociación 

o declaración jurada de representante legal, con los datos de la entidad representada 

3. Las asociaciones y colectivos solicitantes no tendrán ánimo de lucro. 

4. Las solicitudes serán entregadas prioritariamente al Coordinador/a del proyecto de apertura, o, si 

no está disponible, en la secretaría del Centro, que las trasladará a la dirección del mismo. 

5. Las solicitudes se presentarán prioritariamente en el mes de septiembre, para incorporarlas al 

apartado correspondiente de la Programación General Anual. Tendrán una validez como máximo 

anual, que tendrá que renovarse cada curso escolar. 

6. Con la aprobación de la PGA se considerarán aprobadas - o desestimadas, en su caso, constando 

en acta las razones- por parte del Consejo Escolar, en función del informe de adecuación de la 

actividad y de posibilidades horarias que emita el coordinador de apertura. 

7. Si se presentan en otro plazo, la dirección del centro las podrá aprobar provisionalmente, 

informando al Consejo Escolar en la sesión inmediata, pudiendo éste revocar la autorización. 

8. Se entiende que no es una actividad escolar, por lo que no tiene carácter lectivo, ni extraescolar ni 

complementario de nuestro alumnado. En consecuencia, el solicitante y la entidad representada 

aceptan ser los responsables únicos de la actividad. 

9. Esa responsabilidad incluye la posibilidad de accidentes o lesiones que se puedan producir durante 

el desarrollo de la actividad. 

10. En ese sentido se compromete también a disponer de los seguros de responsabilidad civil, cuotas a 

federaciones deportivas, estar al corriente de pagos a la seguridad social o la hacienda pública o 

cualquier otra circunstancia que sea precisa para el desarrollo de la actividad y a la que la entidad o 

asociación esté obligada para el desarrollo de la misma. 

11. El solicitante se compromete a comunicar al Centro Escolar, a través de la coordinadora de apertura 

o, en su caso, comunicándolo a la dirección del centro escolar, cualquier desperfecto, riesgo o 

necesidad de mantenimiento de las instalaciones que vaya a usar. En ese caso, el Centro se 

compromete a comunicarlo el mismo día o al día siguiente, si la comunicación se realiza en horario 

en el que las administraciones competentes no funcionan, a los servicios de mantenimiento del 

Ayuntamiento de Gijón o a otros servicios a los que pueda corresponder. 

12. Dado el caso anterior, habiendo observado riesgos o desperfectos, se abstendrán de realizar la 

actividad, hasta que se les comunique que está subsanada. 

13.  El horario de utilización de nuestras instalaciones para entidades deportivas y culturales o de otros 

colectivos, durante el período escolar, será el siguiente: 

▪ De lunes a jueves, de 18.15 a 22:00 horas 

▪ Los viernes, de 16.30 a 22:00 horas. 

▪ Sábados, de 9 a 20 horas.  

▪ Los domingos el horario será de 9:00 a 14:00 horas, salvo autorización excepcional, justificada. 

▪ Excepcionalmente, para el programa “Abierto hasta el Amanecer” se podrá extender el horario de 

cierre, previa petición concreta de horarios y previa aprobación del Consejo Escolar. 

▪ Tendrán prioridad, a la hora de elegir horario, los equipos que tradicionalmente disponían de 

espacios en el centro o atienden las Escuelas Deportivas del Patronato Deportivo Municipal en 

nuestro Colegio. quedando el tiempo restante para los otros colectivos. 

 

14. En temporadas lectivas, días no lectivos y vacaciones, las entidades y asociaciones que soliciten las 

instalaciones del centro cumplirán como mínimo los siguientes requisitos, que pueden ser 
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ampliados por el Consejo Escolar: 

- No tener ánimo de lucro. 

- Aceptar las normas de este Reglamento mientras permanezcan en el recinto escolar. 

- Ser asociaciones reconocidas oficialmente (estatutos, al corriente de sus deberes tributarios o de 

cualquier otro tipo, etc.). Con las acreditaciones y titulaciones de monitoras/es que sean 

preceptivas.  

- Tener, en su caso, seguros de responsabilidad, o de otro tipo, precisos para la actividad que 

desarrollarán. 

- Por último, la actividad para la que solicitan las instalaciones tiene que ser adecuada a los fines 

y objetivos de nuestro proyecto educativo, por lo que ha de tener un interés cultural, deportivo 

o social claro para la ciudadanía. 

- En ningún caso incluye modificaciones del recinto, que puedan influir en el mantenimiento del 

mismo. 

15. En cualquier caso, los equipos deportivos del Centro podrán organizar partidos o competiciones en 

el horario de 18,00 a 22:00 horas, teniendo la prioridad sobre la entidad deportiva que estuviese 

utilizando las instalaciones en ese momento. No obstante, este hecho deberá de ser comunicado 

con una antelación de al menos 48 horas a la entidad que en ese momento hiciera uso de la 

instalación. 

16. Se entiende que las personas asistentes a los entrenamientos y partidos están autorizadas por la 

entidad solicitante, como organizadora, sin ninguna responsabilidad del Colegio Público “Río Piles”, 

dado que es en horario no escolar, no hay presencia de ningún miembro del equipo directivo o 

docente y no podemos realizar ningún control sobre ello. 

17. A los interesados se les responderá por escrito sobre su solicitud, facilitándoles, en caso afirmativo, 

una autorización de uso, la cual deberán portar siempre durante el horario de utilización de la 

instalación. 

18. Los solicitantes podrán solicitar al Centro las instrucciones necesarias para el uso adecuado de la 

instalación y, cuando sea imprescindible, copia de las llaves para el acceso a la misma, las cuales 

deberán devolverse una vez finalizado el permiso de utilización del espacio deportivo. 

19. Las entidades solicitantes, se harán totalmente responsables de los desperfectos que puedan 

originar en la instalación, durante el desarrollo de la actividad o por los integrantes del colectivo, 

así como la obligatoriedad de dejar recogido el material utilizado. 

20. El incumplimiento de cualquiera de las normas de utilización, puede originar que el Centro se 

reserve la facultad de anular las autorizaciones concedidas, temporal o totalmente, cuando haya 

causas que así lo justifiquen, comunicándolo posteriormente al Consejo Escolar. 

21. Una copia de las actividades solicitadas que figuran en la Programación General Anual será enviada 

al Ayuntamiento, que podrá mostrar su acuerdo o desacuerdo con alguna de ellas, por las razones 

que estimen, como responsables de gastos de energía y de mantenimiento de nuestras 

instalaciones. 

 

 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE O INCIDENTE DE TRABAJO 

 

En cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, en caso de accidente o 

incidente de trabajo, una de las medidas preventivas analíticas de obligado cumplimiento es la 

notificación de dicha contingencia de trabajo para el posterior análisis estadístico y adopción de 

medidas preventivas correspondientes. 
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El procedimiento administrativo a seguir en caso de accidente o incidente de trabajo por parte 

de los centros será el siguiente: 

 

1.- Remitir por escrito, debidamente cumplimentado y a la mayor brevedad posible, el 

FORMULARIO correspondiente como ejemplar para la Consejería de Educación, firmado y 

sellado por el Director/a o responsable del centro. 

 

2.- Remitir al Servicio de Riesgos Laborales del Gobierno del Principado de Asturias, el formulario 

señalado como ejemplar para dicho servicio, a efectos de proceder a la elaboración del informe 

de evaluación del accidente o incidente. 

 

Tramitación de la información 

 

La documentación generada por los accidentes o incidentes que se produzcan en el centro, será 

archivada y sistematizada en un libro de registro creado al efecto, en cumplimiento de la obligación del 

tratamiento de la información, documentación y puesta a disposición de la misma, a las autoridades 

competentes que lo requieran (Art.23 Ley 31/1995). 

 

 

 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA SOLICITUD DE EVALUACIÓN DE RIESGOS Y PARA LA 

NOTIFICACIÓN DE SITUACIONES DE RIESGOS DETECTADAS. 

 

El Centro docente remitirá a la Consejería de Educación  en aquellos casos en los que, desde el 

centro educativo, se pretenda dar cumplimiento a alguna de las siguientes contingencias: 

 

1.- Comunicar las deficiencias detectadas en materia de seguridad y salud detallando los riesgos 

laborales detectados en el centro. 

 

2.- Solicitar la evaluación de dichos riesgos para la posterior determinación de las medidas preventivas 

y/o protección oportuna. 

 

3.- Existe en el centro, a disposición de toda la comunidad escolar, un protocolo específico para la 

solicitud de evaluación de riesgo laboral durante el embarazo o lactancia natural. Toda trabajadora 

embarazada o en periodo de lactancia natural tiene derecho, en cumplimiento del artículo 26 de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales, a que se evalúe su puesto de trabajo con la finalidad de detectar 

aquellos factores que pudieran influir negativamente en su salud. Para dar cumplimiento a este derecho, 

el equipo directivo deberá facilitar, a toda docente embarazada o en periodo de lactancia natural, en el 

mismo momento que tengan conocimiento de la situación de embarazo o lactancia, la solicitud‐

formulario disponible en secretaría, para que pueda iniciarse la tramitación del Informe de Evaluación 

del riesgo laboral correspondiente; evaluación que será realizada por técnicos del Servicio de 

Prevención de Riesgos Laborales del Principado de Asturias. 

 

 

CAPÍTULO VII.- SOBRE LIBROS DE TEXTO, MATERIALES CURRICULARES Y EL 

PROGRAMA DE PRÉSTAMO. 
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En este capítulo las referencias normativas básicas serán principalmente la Ley Orgánica 3/2020, 

de 29 de Diciembre por la que se modifica la Ley Orgánica  2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

disposición adicional cuarta sobre libros de texto y demás materiales curriculares) así como, en el ámbito 

autonómico, los decretos que están a punto de salir en cumplimiento de la Ley orgánica en vigor . 

También toda la legislación o instrucciones que se desarrollen en el ámbito del Principado de Asturias 

referido al préstamo de libros y las solicitudes de ayudas a familias para este fin. 

 

Entenderemos como libros de texto o materiales curriculares aquellos que para cada área 

proponga el equipo docente de cada nivel, a propuesta del profesor/a de cada área, para un período 

de cinco años, según los procedimientos que se establecerán en el capítulo correspondiente. Y se 

entenderá en sentido amplio, por cuanto puede establecerse para un área que los materiales 

curriculares no sean específicamente libros de texto sino otros materiales de proyectos o materiales 

digitales, siempre que la programación se atenga a lo establecido en las concreciones curriculares 

resultado de la adecuación del currículo oficial de Asturias. 

 ÓRGANOS DIDÁCTICOS RESPONSABLES DE LA ELECCIÓN DE LOS LIBROS DE TEXTO Y 

MATERIALES CURRICULARES 

1. La elección de materiales curriculares se realizará, por tanto, según la normativa vigente. 

2. Los órganos didácticos que se implican en la elección de materiales son: equipo docente, CCP y 

Claustro. La aprobación final le corresponderá al Consejo Escolar.  

3. El procedimiento es el siguiente: 

Primero: Los cambios, con carácter general, sólo pueden proponerse cuando el material ya ha 

estado en vigor al menos 5 años, es decir, a partir del quinto año de su utilización en el centro. 

 

Segundo: Las excepciones siempre cumplirán una serie de requisitos:  

- la imposibilidad de conseguir nuevos libros por retirada del material del ámbito comercial. 

- la justificación motivada. En este caso contará con aceptación de la totalidad del equipo docente 

del equipo del área y se trasladará al servicio de Inspección, para su autorización. 

- En Infantil y 1º y 2º, los materiales que no son reutilizables también, en principio, se eligen para 

un período superior a los cinco años. No obstante, en estos casos, que no causa graves perjuicios 

ni a las familias ni al centro, puede proponerse el cambio con mayoría de 2 tercios del 

profesorado del área, siempre que se indique una justificación y se autorice por la Consejería de 

Educación.  

El profesor/a de un área concreta puede proponer el cambio de un libro al equipo docente de su 

nivel. 

Tercero: Los textos en un mismo nivel pueden pertenecer a distintas editoriales, según el área. Se 

tenderá a que todos los niveles tengan la misma editorial para cada área concreta, para evitar saltos 

o disfunciones. Puede ser comprensible que en un área concreta se tenga un texto de una editorial 

para 1º y 2º y otra de 3º en adelante. Es obligatorio, a la hora de elegir un texto, que ese material 
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de una editorial concreta abarque dos niveles completos, es decir, 1º y 2; 3º y 4º o 5º y 6º. Por ello, 

la coordinación y el acuerdo son elementos básicos. 

Cuarto: El profesor/a de un área concreta puede proponer el cambio de un libro al equipo docente 

de su nivel. 

Cuando la propuesta sea de una especialidad que imparten tutores/as normalmente (lengua, 

matemáticas, ciencias naturales o sociales, educación cívica y social, cultura asturiana) ha de ser 

analizada previamente por los tutores/as que imparten el área en el ciclo. Es decir, Si el cambio 

afecta a un curso de 1º, se analizará en el primer ciclo; si es en otro curso, se analizará en 2º ciclo y 

tercer ciclo de EP. 

Cuando la propuesta es de otra especialidad y en ella la plantilla esté compuesta por más de un 

miembro es preciso que el acuerdo para el cambio sea mayoritario entre los componentes del área 

en cuestión. 

Quinto: Cuando la propuesta es aceptada según lo establecido anteriormente, el equipo docente, a 

través del coordinador ciclo, se presenta a la Comisión de Coordinación Pedagógica, que la informa, 

para trasladarla a los órganos colegiados y, en su caso, proceder a su aprobación e implantación 

para el curso siguiente. 

Sexto: En los casos en los que no haya acuerdo, y siempre que se haya cumplido el período de 

vigencia legal del material, se puede proceder a una votación, resultando la decisión resultado de 

mayoría simple de sus miembros (ya sea un área con pocos especialistas o un área impartida por 

tutores, que implica a un gran número de miembros). 

4. Entre los meses de abril y mayo es el momento adecuado para realizar el análisis y valoración de los 

materiales del centro y el estudio de los materiales existentes en el mercado. 

5. Los cambios de los materiales curriculares se unificarán para todo el centro en los inter-niveles, 

como se indicó anteriormente.  

6. Se reitera que es aconsejable que los materiales curriculares de un área sean todos de una misma 

línea (editorial) 

7. Una vez aprobados los materiales, la publicación se realizará en la segunda quincena de junio.  

8. Los cambios se recogerán en las concreciones curriculares del Centro. 

 

 

SOBRE EL PRÉSTAMO DE LIBROS. 

 Este Centro regula en este apartado la creación de fondo de libros de texto o materiales 

curriculares que establezca el Claustro de Profesores/as, con las siguientes características: 
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1. El objetivo del fondo es, en un plazo mediato, disponer de suficientes ejemplares de materiales 

reutilizables para poder prestar a todo el alumnado del centro, con lo que se evitará a las familias la 

carga económica que conllevan. 

2. La creación de este fondo se realizará en colaboración con la Asociación de Padres y Madres del 

Centro, que será la encargada de llevar a cabo los procedimientos de recogida y entrega de materiales 

siguiendo las directrices del Consejo Escolar. 

3. Todos los alumnos y alumnas del centro tienen derecho a participar y beneficiarse del fondo, sin 

ninguna distinción. 

4. Del fondo no se excluirá al alumnado de Educación Infantil y 1º y 2º de Primaria. Aunque, por las 

características no reutilizables de muchos de sus materiales, sólo se podrá disponer de aquellos que 

puedan ser aprovechados en cursos sucesivos. 

5. El fondo se nutre fundamentalmente de las aportaciones voluntarias de materiales por parte de las 

familias al término de cada curso escolar. Para ello, en la tercera semana de junios e solicitará a las 

familias que aporten los libros que ya no vayan a utilizar sus hijos/as. 

6. Los alumnos/as que soliciten y obtengan ayuda en la convocatoria anual de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deporte no recibirán, a partir de 2015, dinero para su adquisición. El Centro se 

encargará de entregar a cada uno de estos alumnos los textos o materiales curriculares por el valor 

aproximado que cada año determine la administración educativa. Estos materiales serán nuevos o 

usados, siempre que estén en buenas condiciones.  

7. La asignación que el Centro reciba para el préstamo destinado a los solicitantes se empleará 

únicamente en el programa de préstamo y reutilización de libros de texto. Una vez que esté cubierto el 

material para cada alumno solicitante de la ayuda para el programa, si sobra dinero, se destinará a 

adquirir más materiales curriculares para el fondo o banco de libros, de modo que se pueda disponer a 

la mayor brevedad posible de la cantidad suficiente y necesaria para cubrir la demanda de todo el 

alumnado del centro. 

8.- Tanto para los alumnos/as con ayuda concedida (recordamos que no es una beca, sino el derecho a 

disponer de materiales por un importe concreto como préstamo durante un año, con el ahorro que 

supone) como todos aquellos otros que se vayan beneficiando del fondo o banco de libros dispondrán 

del material en régimen de préstamo.  Es decir, ha de devolverse en buenas condiciones al finalziar el 

curso escolar, para retornar los materiales al fondo de préstamo. 

9. Los textos de 1º y 2º que no son reutilizables no precisan ser devueltos. 

10. Para preservar el fondo de materiales los padres/madres o tutores legales de todo participante 

(tanto de los que solicitan la ayuda como de los que se van beneficiando del fondo disponible) han de 

firmar un modelo de compromiso por el cual aceptan devolver los libros y que lo harán en buenas 

condiciones. En caso contrario han de reponer el material, bien adquiriendo uno nuevo, entregando 

otro usado en buenas condiciones o abonando el importe original del material. Si no lo hicieran, 

decaerán del derecho a participar en el programa de préstamo. 
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8.- EL PLAN LECTOR E INVESTIGADOR DE CENTRO  

 

  Plan Lector. Plan de lectura, escritura e investigación de centro 

  Durante este curso 2021 2022 el Plan de Lectura e Investigador de este Centro 

continúa desarrollándose, retomando las actividades y uso de nuestra Biblioteca de 

una forma normalizada por los grupos que así lo desean. 

Desde nuestro punto de vista e independientemente de la situación en la que nos 

encontramos es necesario continuar seguir marcando unas indicaciones que 

formen parte del PLEI y que sean incluidas en la PGA.   

 

El placer por la lectura también se enseña. 

 

La escuela ha contribuido a la universalización de la alfabetización...en una de las elaboraciones 

culturales más decisivas para trascenderse a sí misma (...), pero desgraciadamente también puede 

contribuir, con la lectura, al tedio (...) 

        Gimeno Sacristán. “La educación que tenemos, la educación que queremos”  

 

Para conseguir esta finalidad, desde el apoyo institucional y en el marco de un plan estratégico 

(dentro del Proyecto Educativo del Centro), se propone la elaboración, por parte de los centros 

docentes, de un “Plan de Lectura”; la dotación de fondos, la informatización de los procesos y la 

transformación de las actuales bibliotecas escolares en centros de recursos dinámicos abiertos a la 

comunidad, en contacto estrecho con el conjunto del sistema bibliotecario; la incorporación, a los 

perfiles de las distintas instancias de asesoramiento y formación del profesorado, de “expertos” en el 

desarrollo de las habilidades lectoras capaces de ayudar a los centros a poner en marcha y desarrollar 

este Plan.  

 

El “Plan de Lectura” no se concibe, por tanto, como un conjunto aislado de prácticas asociadas 

a la mejora de la comprensión lectora, como un programa ocasional de animación a la lectura o como 

un plan de organización y dinamización de bibliotecas escolares, ni puede ser una tarea exclusiva del 

profesorado y del marco escolar. 

 

El “Plan de Lectura” lo concebimos como una herramienta capaz de integrar todas las acciones 

en un conjunto de medidas curriculares y organizativas, desarrolladas en colaboración con la familia y 

otras instituciones, encaminadas a potenciar y desarrollar en el alumnado, desde infantil a bachillerato, 

las competencias necesarias para practicar habitualmente la lectura, disfrutar leyendo y adquirir los 

conocimientos culturales o científicos de forma eficaz,  desde la coordinación de los procesos de 

enseñanza del profesorado y la colaboración activa de las familias. 

 

Trataremos de hacer un documento claro, sencillo, que ayude a potenciar la lectura en nuestro 

centro. Pretende organizar la necesidad de potenciar esta competencia. Que pueda ser 

complementada autónomamente o con la colaboración de la familia en el horario personal del 

alumno, presentando diversas estrategias e iniciativas. Que establezca la aportación –y los cauces y 
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pautas para ello- de las distintas áreas del currículo al desarrollo y adquisición de la competencia 

lectora. 

 Tradicionalmente se tiende a asociar la lectura con el área de Lengua Castellana y Literatura, 

pero la formación de la competencia lectora y del hábito lector trasciende la misma y necesita pasar a 

ser un objetivo de referencia tanto del conjunto de las áreas y materias como de todo el profesorado, 

de las familias y del contexto sociocultural del centro educativo. En cada una de las áreas y materias la 

programación deberá contemplar, de manera explícita, qué estrategias se van a utilizar para contribuir 

al desarrollo de la competencia lectora y del hábito lector; asimismo, deberá definir qué objetivos, 

competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación, relacionados con la 

lectura, se van a desarrollar o potenciar.  

Es también un plan para todas las etapas educativas de este centro –no circunscrito al primer 

ciclo de Primaria- por cuanto es necesario tener en cuenta que el aprendizaje de la competencia lectora, 

entendido como un proceso interpretativo complejo, que no puede quedar restringido a los primeros 

niveles de escolaridad ni reducirse a las habilidades de codificación o decodificación. Se trata de un 

proceso continuo que comienza antes de la escolarización, gracias al conocimiento que del texto escrito 

construye cualquier niño o niña a través de sus vivencias y experiencia social, continúa a lo largo del 

periodo escolar y se extiende a la totalidad de la vida. 

 

No se debe olvidar, por tanto, la estrecha relación que existe entre leer y otros procesos 

intelectuales complejos y complementarios como escribir, hablar y escuchar, que posibilitan el desarrollo 

de las competencias necesarias para la adquisición de aprendizajes. Desde esta perspectiva, que 

interrelaciona la lectura con otros procesos, debe interpretarse el presente Plan Lector.  

 

Plantea también la colaboración de la biblioteca, entendida en el sentido más amplio del 

término, no como el mero espacio físico de la misma.  

 

Leer es una actividad funcional, intencional y compleja que implica la interacción de procesos 

perceptivos, cognitivos y lingüísticos que, a su vez, interactúan con la experiencia y los conocimientos 

previos del lector (vocabulario, integración gramatical); los objetivos que el lector tiene al realizar la lectura 

(motivaciones y expectativas); y las propias características del texto (tipo, estructura, temática y dificultad).  

 

 

 

La lectura en Infantil y Primaria. Orientaciones previas. 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre plantea, como uno de sus grandes retos, consolidar el 

enfoque pedagógico en él que se hace referencia a las ocho competencias clave estrechamente 

vinculadas con el aprendizaje permanente, sirviendo de parámetro para la formación individual a lo 

largo de la vida. 

Sobre esta base se ha revisado el sistema educativo, tanto en el ámbito estatal como autonómico, 

y se han reformulado principios y estrategias de actuación que han de contribuir al desarrollo 

personal del alumnado, atendiendo siempre a la singularidad de cada persona y, por tanto, 
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procurando a todos, a todas, los instrumentos que les permitan crecer, desarrollarse, educarse y 

formarse de acuerdo con sus intenciones y necesidades y siempre con el objetivo de capacitarles para 

trazar un proyecto de vida y de facultarles para afrontar con solvencia un horizonte, si no incierto, 

voluble y cambiante. 

Se trata de un proceso de concreción que tiene como cometido ordenar la práctica educativa 

gracias al cual hemos podido dar cabida a aquellos aspectos que nos definen y que definen nuestro 

entorno más inmediato, propiciando, a la vez una formación equitativa y de calidad que permita a 

nuestro alumnado superar y traspasar fronteras, personales, físicas, geográficas, sociales, económicas, 

culturales, profesionales. 

En Educación Infantil el currículo deberá contribuir a que el alumnado adquiera autonomía 

personal, una imagen positiva de sí mismo, equilibrada e igualitaria, libre de estereotipos sexistas o 

discriminatorios, y se hará especial hincapié en la inclusión educativa, mediante la aplicación de los 

principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, que se centra en la atención individualizada, 

adaptándose a las características, necesidades e intereses de cada niño, de cada niña, minimizando las 

posibles barreras físicas, cognitivas o culturales. Tanto la coeducación como la igualdad serán dos ejes 

transversales explícitos. 

La Educación Primaria. Se facilitarán los aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, 

la escritura, el cálculo, las habilidades lógicas y matemáticas, la adquisición de nociones básicas de la 

cultura y el hábito de convivencia, así como los de estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad 

y la afectividad, con el fin de garantizar una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de 

la personalidad del alumno, de la alumna, y que les prepare para cursar la Educación Secundaria 

Obligatoria. 

La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia 

digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en 

todas las áreas. Asimismo, se promoverá desde todas las áreas la educación para la paz, la educación 

para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la 

afectivo-sexual, y se prestará especial atención a la orientación educativa, a la acción tutorial ya la 

educación emocional y en valores. También se incorporarán al currículo elementos transversales como 

la educación para la igualdad entre hombres y mujeres, la convivencia y los derechos humanos, la 

educación para la salud, la educación ambiental y la educación vial y se fomentará la adquisición de 

conocimientos y de valores humanos y la comprensión y valoración de nuestro patrimonio lingüístico 

y cultura. 

Con el objeto de fomentar la integración de las competencias, los centros docentes programarán, 

diseñarán e implementarán proyectos integrados significativos, destinados a la resolución 

colaborativa de problemas desde un enfoque globalizado, coordinado y contextualizado. Al menos se 

les dedicará un 20% del horario total. Asimismo, se podrán realizar agrupaciones de áreas en ámbitos 

de conocimiento (un máximo de 3), de acuerdo con lo que, en su momento, disponga la Consejería de 

Educación. 

 

 

 

 

Características y funciones del PLEI 

 

Para alcanzar los objetivos que se acaban de exponer, es preciso que el PLEI reúna una serie de 

características que permitan que el proyecto sea útil y operativo: 
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1. El PLEI es un instrumento de planificación que, como tal, ha de partir del análisis de necesidades, es 

decir, de la detección de las principales carencias y dificultades relacionadas con la enseñanza 

aprendizaje de la competencia lectoescritora e investigadora en el contexto educativo y en el entorno 

sociocultural en el que se ubica el centro. La delimitación de estas necesidades, que posteriormente 

podrán ser ordenadas según su prioridad, constituye el punto de partida para la elaboración de un plan 

adaptado a las características del alumnado, que tenga en cuenta las concepciones y las prácticas 

didácticas del profesorado, así como los aspectos organizativos, culturales y profesionales del centro, 

sin olvidar el papel de las familias, los recursos del centro el funcionamiento de la biblioteca escolar. 

 

2. El PLEI favorece la integración curricular de la competencia lectora escritora e investigadora.  

 

3. El PLEI es un referente didáctico que orienta al profesorado en la elaboración y aplicación de las 

programaciones docentes, de forma coherente con las directrices formuladas en los Proyectos 

Educativos y Curriculares de centro y las necesidades y características del alumnado. 

 

4. Un PLEI, de carácter global e integrado en el currículo, estimula el empleo de metodologías más activas 

y aprendizajes más significativos para el alumnado. 

 

5. El PLEI estimula el trabajo cooperativo docente en torno a la lectura y escritura y favorece la innovación 

educativa y el desarrollo profesional en este ámbito.  

 

6. El PLEI tiene un enorme peso como elemento dinamizador de la lectura y escritura en el centro y en el 

entorno. 

 

 Tipos de textos en el Plan Lector 

 

Para el desarrollo del plan lector se necesitan unos recursos, fundamentalmente textos, en 

distintos formatos, con las siguientes características y diversidad:  

1. En el segundo ciclo de Educación Infantil, pero también en el resto de ciclos en Primaria, se 

pueden usar variedad de recursos, incluidos los no verbales: narraciones orales y escritas, 

fotografías, tarjetas de palabras o con dibujos, gestos, dramatización...  

2. Un eje de este plan será el libro o el texto, siempre adaptado a la edad de los escolares en:  

• tipo de letra  

• temática  

• ilustración  

3. También se utilizarán textos y otros recursos del propio material curricular (el libro de texto), 

que ya disponen de actividades para tareas que desarrollaremos más adelante: la escritura, la 

comprensión lectora, el análisis semántico, morfológico o sintáctico, etc.  

4. Igualmente, hay un ingente material para el desarrollo del plan a partir de las TICs –a través de 

la competencia digital-, tanto en revistas literarias, en páginas educativas, temáticamente, etc.  

5. Como orientación básica sobre la temática, es interesante tener en cuenta que existen diversas 

fases lectoras por las que pasan los niños relacionadas con su desarrollo y sus gustos:  

5.1) Edad sorpresiva: "Durante los dos primeros años de su vida, etapa no lectora, lo importante 

será el contexto en el que se presenten los libros. El niño explora a través de los sentidos, por lo que 
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se recomienda libros de plástico, con color, sonidos...; de tela, muy manejables; y, sobre todo, 

contarles cuentos en los que haya canciones, nanas, ...  

5.2) Edad simbólica: "La siguiente etapa, de 2 a 4 años, está marcada por todo aquello que 

despierta la curiosidad. Se ha de buscar libros que estimulen un aprendizaje oral y escrito y 

desarrollen la capacidad de observación y atención. Para ello están aquellos libros participativos o 

creativos, con juegos...; o los de conocimiento en los que descubren hechos reales; y también 

aquellos con contenido informativo, con los que de una manera sencilla se captan conceptos 

básicos.  

5.3) Edad rítmica: "De 4 a 6 años, los niños quieren conocer cosas más lejanas a su entorno, 

buscan personajes imaginarios como dragones, piratas... Los libros adecuados son los cuentos 

ilustrados, historietas, cómics...  

5.4) Edad imaginativa: "La comprendida entre 6 y 8 años es edad de fantasía, "imaginativa". 

Comienzan a soñar, a preguntar, a experimentar miedos... A esta edad les gusta todo tipo de 

cuentos, han desarrollado el sentido de la narración. Por tanto, la temática será los animales, la 

magia, historias familiares y los clásicos de hadas y princesas. Sigue predominando la imagen, pero 

el texto empieza a tener importancia, aunque sea breve.  

5.5) Edad heroica: Es la comprendida entre los 9 y 12 años. Aquí se mezcla la fantasía con la 

realidad; se reconocen sentimientos, un sentido extraño del humor, afirman su independencia, 

aunque participan en juegos de equipo: les gustan, por tanto, las aventuras de pandillas. Les 

encantan los libros de aventuras, de exploradores y héroes, de ciencia-ficción, narraciones 

detectivescas y de misterio, de miedo. Y, especialmente, los tebeos. En estas dos etapas se empiezan 

a dominar los mecanismos de la lectura. La imagen deja paso al texto, existe el argumento y la 

tipografía ha de ser atractiva y clara. 

 

 Ámbitos de actuación del Plan Lector: 

 

El presente Plan se dirige a actuar en tres ámbitos:  

 

1. El escolar, mediante su concreción en las áreas curriculares y el impulso y cooperación del 

proyecto de biblioteca escolar.  

 

2. En las familias, mediante actuaciones del centro escolar encaminadas a contar con las familias en 

la promoción y consecución de los objetivos propuestos. 

 

3. En el ámbito extraescolar, con tres vías:  

 

3.1. Mediante la cooperación con otros proyectos de nuestro centro, especialmente las Nuevas 

Tecnologías y el proyecto Plurilingüe.  

 

3.2. Mediante la cooperación con otras entidades o instituciones, especialmente la biblioteca 

pública y las entidades culturales más próximas a nuestro centro. 
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3.3. Mediante el Plan de Actividades Complementarias y Extraescolares Anual del Centro, 

introduciendo actividades que lo desarrollen o complementen: en las semanas culturales periódicas que 

promueve el Centro, en las visitas didácticas que se organizan desde los Equipos Docentes o en los 

talleres de animación lectora o relacionados con ellos que oferten la Fundación Municipal de Cultura, 

editoriales u otras asociaciones y entidades. No es difícil o un planteamiento teórico, ya que lo 

plasmamos habitualmente en nuestra programación anual, con actuaciones como las siguientes: 

 

• actividades previas a las salidas que incluyen lecturas o investigación, relacionados con el tema 

de la actividad complementaria.  

• En cada ciclo educativo se planifican la visita a una biblioteca escolar o a una obra de teatro, 

que han de contener un aprovechamiento didáctico en relación con el Plan.  

• Se programan actividades en horario lectivo con visitas de autores, que llevan un trabajo previo 

con las obras de estos. 

• Nuestras semanas culturales en torno a centros de interés, incluido nuestro concurso (de 

cuentos o de dibujo, alternativamente cada curso escolar), que concluye en un Festival 

conmemorativo del Día del Libro, son oportunidades para programar acciones que impulsan la 

lectura y la escritura de nuestro alumnado, aportando además variedad y motivación a estos 

niños y niñas. 

 

 

Objetivos del PLEI 

 

 OBJETIVOS GENERALES DE ANIMACIÓN A LA LECTURA: 

En esta situación, debemos continuar ayudando a nuestros alumnos/as a llegar a ser lectores 

autónomos que entiendan que la lectura no sólo es una técnica sino una manera de comunicarse y 

acceder a la información. Para  ello, debemos tener tiempo y constancia, realizar una serie de actividades 

que dirijan nuestra acción educativa y que estén encaminadas a fomentar la lectura en el espacio del 

aula, y todas aquellas actividades diarias y extraordinarias que nos ayuden a obtener una formación 

para tal fin.  

Por tanto, los objetivos a conseguir son: 

* Potenciar y desarrollar en el alumnado las competencias necesarias para la práctica habitual de 

la expresión y comprensión lectora. 

* Relacionar la lectura con actividades agradables y participativas. 

* Utilizar la lectura como fuente de diversión y ocupación enriquecedora del tiempo libre. 

* Fomentar en el alumnado una actitud reflexiva y crítica sobre lo leído. 

*            Utilizar las tecnologías para conseguir una práctica lectora continuada. 

* Mejorar el hábito lector y el gusto por la lectura. 

 

 OBJETIVOS DE DESARROLLO DE LAS HABILIDADES LECTORAS: 

* Comprender todo tipo de textos presentados en diferentes soportes y formatos. 

* Utilizar la lectura como medio de conocimiento de las diversas áreas curriculares. 

* Practicar la lectura oral con entonación, pausas y expresividad teniendo en cuenta a los 

destinatarios. 

* Mejorar todas las habilidades lectoras que influyen también en la comprensión: precisión, 

velocidad, ... 
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* Utilizar la lectura con distintas finalidades: para extraer datos, para buscar información, para 

seguir instrucciones, para sacar una idea general, ... 

* Disfrutar de la lectura y compartir sus experiencias lectoras con otros compañeros. 

 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

A continuación, se detallan los objetivos a partir del segundo ciclo Infantil y para cada uno de los seis 

niveles de E. Primaria. 

  

 EDUCACIÓN INFANTIL (2º Ciclo) 

∙ Favorecer y estimular el gusto por la lectura y narración de cuentos y otros tipos de texto. 

∙ Inculcar la importancia del cuidado y respeto hacia los libros. 

∙ Favorecer la expresión oral y gestual a través de la lectura e interpretación de cuentos a los 

compañeros. 

 

Actividades: 

De lectura 

∙ Explicación de textos para relacionar lo oral con lo escrito: cuentos, noticias del periódico, 

contenidos de folletos, carteles... 

∙ Lectura en voz alta por parte del profesor de cuentos y todo tipo de textos. 

∙ Reconstrucción oral de cuentos y narraciones. 

∙ Memorización de canciones, poemas, pareados, fragmentos repetitivos de cuentos, chistes... 

∙ Recitado y dramatización de diferentes textos. 

∙ Lectura silenciosa. 

∙ Lectura en voz alta. 

∙ Lectura de textos incompletos. 

∙ Actividades de elección: Relacionar personajes con títulos de cuentos, diferenciar el nombre de 

un compañero entre varios... 

∙ Hacer hipótesis sobre el título del cuento a leer. 

∙ Lectura de los días de la semana en el calendario para luego poner la fecha. 

∙ Lectura de frases que hemos escrito entre todos en el encerado. 

 

De escritura  

∙ Diferenciación entre letras, dibujos y números en las distintas situaciones cotidianas del aula, 

por ejemplo, cuando leemos o mandamos un mensaje en la libreta de mensajes. 

 

∙ Escritura y reconocimiento del nombre propio. 

∙ Escritura en grupo de palabras y textos dando pie a argumentar, discutir criterios, contrastarlos 

con los demás... 

∙ Completar la escritura de palabras con las que ya están familiarizados. 

∙ Escribir palabras con el ordenador, pizarra magnética, letras móviles... 

∙ Interpretación de la propia escritura, releyendo lo que acaban de escribir. 

∙ Interpretación de textos con imagen. 

Evaluación 

La evaluación se llevará a cabo durante todo el proceso a través de la observación continua en las 

actividades propuestas.  

 



Gobierno del Principado de Asturias 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

COLEGIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA “RÍO PILES” 

                                                                                                                                              
                        

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

C.E.I.P. “RÍO PILES”- PROYECTO EDUCATIVO                                                                                                                           Página 103 de 149

  

PRIMERO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

∙ Fomentar el gusto por la lectura a través de libros variados y atractivos. 

∙ Escuchar un cuenta-cuentos. 

∙ Ilustrar libremente textos leídos por el profesor. 

∙ Realizar actividades lúdicas de comprensión lectora: juegos, adivinanzas... 

∙ Ejercitar la secuenciación y la categorización de elementos. 

∙ Leer en voz alta por parte del docente libros apropiados a su nivel. 

∙ Animar a los padres y madres a que les lean cuentos en voz alta. 

∙ Comentar titulares de noticias de interés para los alumnos. 

∙ Reflexionar y opinar personalmente sobre las lecturas realizadas. 

∙ Iniciar en la lectura de libros en inglés con muchas imágenes y poco texto que puedan 

reconocer o intuir. 

Actividades: 

∙ Lectura en voz alta, por parte del profesorado, de cuentos, poesías, historietas y adivinanzas, 

∙ Teatro leído: lectura y representación de pequeños textos y cuentos. 

∙ Leer y escribir sus propios textos al resto de sus compañeros. 

∙ Leer cómics. 

∙ Encontrar palabras a través de pistas. 

 

SEGUNDO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

∙ Fomentar el gusto por la lectura a través de libros variados y atractivos. 

∙ Escuchar un cuenta-cuentos. 

∙ Ilustrar libremente textos leídos por el profesorado. 

∙ Realizar actividades lúdicas de comprensión lectora: juegos, adivinanzas... 

∙ Ejercitar la secuenciación y la categorización de elementos. 

∙ Utilizar la biblioteca de aula. 

∙ Leer en voz alta por parte del docente libros apropiados a su nivel. 

∙ Animar a los padres y madres a que les lean cuentos en voz alta. 

∙ Comentar titulares de noticias de interés para los alumnos. 

∙ Reflexionar y opinar personalmente sobre las lecturas realizadas. 

∙ Lectura de libros en inglés con imágenes que permitan comprender con pequeños textos que 

les introduzcan en la expresión escrita. 

 

∙ Ayudar a que descubra la riqueza de los libros y su diversidad. 

Actividades: 

∙ Lectura en voz alta, por parte de los/as profesores/as, de cuentos, poesías, historietas y 

adivinanzas. 

∙ Teatro leído: lectura y representación de pequeños textos y cuentos. 

∙ Leer y escribir sus propios textos al resto de sus compañeros. 

∙ Jugar a encontrar palabras que cumplen una condición; formar palabras con sílabas; dar pistas 

sobre un libro leído para que lo reconozcan los compañeros. 

 

TERCERO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

A partir de 3º de Educación Primaria, cuando la mecánica lectora ya debe estar consolidada, es preciso 

trabajar la lectura teniendo en cuenta los diferentes tipos existentes: 
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∙ Descubrir el carácter lúdico del lenguaje a partir de la lectura recreativa. 

∙ Lograr que lleguen a seleccionar sus propias lecturas. 

∙ Memorizar y recitar adivinanzas, refranes, poesías. 

∙ Desarrollar la comprensión lectora. 

∙ Trabajar el razonamiento lingüístico. 

∙ Utilizar la biblioteca de aula. 

∙ Ejercitar el ojo para favorecer su actividad en el proceso lector. 

∙ Despertar la atención y favorecer la discriminación de los conjuntos gráficos. 

∙ Enriquecer el vocabulario y reforzar su ortografía. 

∙ Ejercitar fonéticamente la interpretación lectora favoreciendo la comprensión. 

∙ Realizar juegos de lectura. 

∙ Desarrollar la capacidad mnemotécnica del alumno. 

∙ Realizar ilustraciones de textos. 

∙ Fomentar en el alumno, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante las 

manifestaciones del entorno. 

∙ Conseguir que pronuncien clara y correctamente en la lectura oral. 

∙ Leer con entonación y ritmo correcto. 

∙ Promover la lectura en inglés como vehículo de adquisición de vocabulario, cultura y 

conocimientos. 

 

              Actividades: 

∙ Lectura por parte del profesorado, para así poder observar e identificar la entonación, el ritmo 

y las pausas, según los tres elementos fundamentales que tiene como base la lectura: 

velocidad lectora, exactitud y comprensión. 

∙ Lectura rítmica por grupo. 

∙ Lectura individual. 

∙ Teatro leído. 

∙ Obras de teatro. 

∙ Solucionar crucigramas. 

∙ Trabajar el razonamiento lingüístico. 

∙ Despertar la atención y favorecer la discriminación de conjuntos gráficos. 

∙ Ejercitar fonéticamente la interpretación lectora y la comprensión. 

 

 

CUARTO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

∙ Descubrir el carácter lúdico del lenguaje a partir de la lectura recreativa. 

∙ Lograr que lleguen a seleccionar sus propias lecturas. 

∙ Memorizar y recitar adivinanzas, refranes, poesías. 

∙ Desarrollar la comprensión lectora. 

∙ Trabajar el razonamiento lingüístico. 

∙ Utilizar las biblioteca de aula. 

∙ Ejercitar el ojo para favorecer su actividad en el proceso lector. 

∙ Despertar la atención y favorecer la discriminación de los conjuntos gráficos. 

∙ Enriquecer el vocabulario y reforzar su ortografía. 

∙ Ejercitar fonéticamente la interpretación lectora favoreciendo la comprensión. 

∙ Realizar juegos de lectura. 
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∙ Desarrollar la capacidad mnemotécnica del alumno. 

∙ Realizar ilustraciones de textos. 

∙ Fomentar en el alumno, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante las 

manifestaciones del entorno. 

∙ Conseguir que pronuncien clara y correctamente en la lectura oral. 

∙ Leer con entonación y ritmo correcto. 

∙ Realizar lecturas en inglés que ayuden a expresar ideas en una segunda lengua. 

               Actividades: 

∙ Lectura por parte del profesorado, para así poder observar e identificar la entonación, el ritmo 

y las pausas, según los tres elementos fundamentales que tiene como base la lectura: 

velocidad lectora, exactitud y comprensión. 

∙ Lectura rítmica por grupo. 

∙ Lectura individual. 

∙ Teatro leído. 

∙ Obras de teatro. 

∙ Realización de lecturas escogidas por el alumnado para garantizar su interés. 

∙ Comprensión de lo leído: sacar las ideas principales del texto literario, conclusión, personajes,  

∙ Memorización de poesías, adivinanzas, trabalenguas, etc. 

∙ Resumir párrafos o textos completos después de haber subrayado sus palabras clave. 

∙ “Dramatización”: escoger alguna historia dramatizada o cuento dialogado para, después de su 

lectura, utilizarlo para realizar una dramatización sencilla. 

∙ Una hora a la semana para leer algún ejemplar de la biblioteca de aula.  

∙ Lecturas colectivas en clase. 

∙ Libros recomendados por los propios compañeros para su lectura. 

∙ Lecturas que introducen cada tema en las diferentes áreas. 

 

 

QUINTO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

∙ Utilizar la lectura como fuente de placer, de información y de aprendizaje y como medio de 

enriquecimiento lingüístico y personal. 

∙ Mejorar cualitativamente el saber leer, para llegar a la comprensión del escrito, a través de 

ejercicios de entrenamiento metalector con diferentes tipos de textos. 

∙ Considerar la lectura como un aprendizaje personal continuo y permanente, que nos ayuda a 

ser críticos y a extraer conclusiones personales. 

∙ Concienciar a las familias de la conveniencia de destinar un horario a la lectura en casa, como 

alternativa de disfrute del tiempo libre, ayudando a crear unas condiciones (espacio, tiempo, 

recursos...) favorables para ello. 

 

∙ Comprender la información básica de un texto expositivo, análisis de sus elementos y 

estructuras básicas; consecuencia de los hechos, exposición, descripción, secuencia. y 

expresión. 

∙ Realizar lecturas en inglés para ayudar a mejorar la dicción y el dominio del idioma, a la vez 

que se fortalece el vocabulario y adquiere expresiones del entorno 

Actividades:    

∙ Potenciar desde las aulas, el hábito y el placer por la lectura. 

∙ Contacto con editoriales para que faciliten títulos novedosos y atractivos. 
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∙ Memorizar, dramatizar y /o expresar gráficamente textos poéticos. 

∙ Lecturas en el aula, un libro por trimestre, relacionados con el cómic y el género de aventuras: ∙

 cómic, ficción, clásicos y complementar con exposiciones orales. 

∙ Ilustrar fragmentos de obras de ficción y complementarlos con exposiciones orales. 

 

SEXTO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

∙ Potenciar la lectura desde las aulas y el centro como fuente de placer, de información y de 

aprendizaje continuo y como medio de perfeccionamiento y enriquecimiento lingüístico y 

personal. 

∙ Descubrir en la lectura una alternativa para disfrutar en el tiempo libre. 

∙ Mejorar cualitativamente "el saber leer", para llegar a la comprensión del    escrito. 

∙ Enseñar “cómo se lee” mediante ejercicios de entretenimiento cuya finalidad es ayudar a 

dominar la técnica y desarrollar la actividad meta-lectora. 

∙ Consolidar la habilidad lectora, así como enriquecer el vocabulario para llegar a la 

comprensión de diferentes tipos de textos. 

∙ Realizar una selección de narraciones atendiendo al tipo de texto y a los   intereses de los 

alumnos. 

∙ Descubrir en la lectura una alternativa para disfrutar en el tiempo libre. 

∙ Conocer y valorar pequeños fragmentos de obras de la literatura española. 

∙ Informar  a las familias sobre la conveniencia de destinar un horario a la lectura en casa, 

creando unas condiciones (espacio, tiempo, recursos...) favorables para ello. 

∙ Solicitar la colaboración de las familias apoyando esta afición. 

∙ Aplicar técnicas de lectura para llegar a la elaboración de fichas, conclusiones, resúmenes y 

análisis crítico de los textos leídos. 

∙ Comprender la información básica de un texto expositivo, análisis de sus elementos y 

estructuras básicas; consecuencia de los hechos, exposición, descripción, secuencia... 

∙ Promover la lectura en inglés como medio para promover la adquisición de cultura y 

conocimientos. 

∙ Mejorar el dominio del idioma, ampliar el vocabulario y las expresiones propias de la lengua 

inglesa. 

∙ Introducir la literatura inglesa mediante lecturas de comprensión asequible, que hagan 

disfrutar, reafirmen conocimientos de otras asignaturas y que hagan reflexionar sobre 

principios y valores. 

∙ Contactar con editoriales para que faciliten títulos novedosos y atractivos. 

Autoevaluar sus procesos lectores. 

Actividades: 

∙ Leer en voz alta en clase capítulos o fragmentos de libros de ficción adecuados a su edad. 

∙ Memorizar poesías y realizar dramatizaciones. 

∙ Leer en el aula un libro por trimestre. 

∙ Ilustrar fragmentos de obras de ficción y exponerlos. 

∙ Hacer recomendaciones sobre lecturas que les hayan gustado o motivado especialmente. 

∙ Realización de actividades de valoración de sus progresos lectores. 

∙ Lectura y valoración de pequeños fragmentos de la literatura española, que estimulen la 

lectura total pequeños fragmentos de la literatura española. 

∙ Realizar actividades de lectura crítica y de elaboración de conclusiones propias. 

∙ Realizar prácticas o búsqueda de investigación usando los fondos de la biblioteca. 
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Evaluación E.P 

La evaluación se llevará a cabo durante todo el proceso a través de la observación continua en las 

actividades propuestas valorando el desarrollo de su  progreso lector. 

 

  

ACTIVIDADES A TRAVÉS DE LA BIBLIOTECA 

 

  

• Elaboración del PLEI e información al Claustro para que puedan integrarlo en sus 

programaciones. 

• Realización de recomendaciones lectoras por edades. 

• Dar a conocer noticias de actualidad y difundirlas en el blog de la biblioteca que recoge la 

plataforma AbiesWeb. 

• Promover el acceso a plataformas de libros digitales como eBiblio de la Red de Bibliotecas 

Públicas de Asturias  

• Recuperación de ejemplares que todavía continúan en préstamo desde el curso pasado. 

 

  EVALUACION DEL PLEI: MEMORIA FINAL 

 

Se realizará una memoria final que incluya los resultados alcanzados, la valoración de las actividades 

realizadas y las necesidades surgidas para hacer el planteamiento de continuidad y realizar las 

modificaciones sobre los aspectos que se hayan considerado negativos. 

 

 

9.- NUESTROS PROGRAMAS Y PROYECTOS  
 

Es necesario distinguir entre: 

 

A. Plan de Orientación Educativa y Profesional. Programas educativos institucionales de 

carácter obligatorio, que se incluyen actualmente en la Programación General Anual 

(Atención a la diversidad, Acción tutorial, Orientación para el desarrollo de la carrera, etc.). 

B. Programas que son o han sido institucionales, que generalmente precisaban adhesión a ellos 

mediante convocatoria específica (Apertura, Plurilingüismo, TICs, Biblioteca) 

C. Proyectos propios de Centro, según PGA, de carácter funcional (Huerto, actividades 

culturales, etc.) 

 

A continuación, hacemos un resumen de ellos, siendo necesario, para ampliar la información de 

cada programa para el año académico en curso, consultar la citada PGA. 

  

Programa de Acción Tutorial. 

El Programa de Acción Tutorial, actualizado para conseguir el buen estado socioemocional y la 

atención personalizada al alumnado y las familias. La planificación del trabajo en tutoría tomará en 

consideración, al menos, los siguientes aspectos, sin perjuicio de lo establecido en los proyectos 

educativos del Centro: 
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Se abordan los siguientes apartados indicados en la circular de inicio de curso 2021/2022: 

 Con relación al alumnado 

 4.1.1 Planificación de la evaluación inicial del alumnado. 

 4.1.2 Plan de acogida socioemocional COVID-19  

 4.1.3 Plan de transición entre etapas educativas 

 4.1.4 Plan y actuaciones de coeducación para todos los niveles y enseñanzas. 

 Con relación al profesorado. 

 4.2.1 Planificación de reuniones de los órganos de coordinación docente. 

  4.2.2 Planificar la actuación en cada posible escenario. 

      Cronograma de reuniones colectivas telemáticas para información a familias. 

 Con relación a las familias. 

4.3.1 Medios de comunicación y cronograma de reuniones colectivas telemáticas para 

información a familias.  
 

 

 Con relación al alumnado:  

Planificación de la evaluación inicial del alumnado: 

• En Infantil.  ( Documento actualizado en PGA 

• En el nivel de 1º Se realizará una valoración inicial del alumnado, utilizando como 

evidencias aquellas producciones de los primeros días, en los que se presentarán actividades 

relacionadas con la direccionalidad del trazo, el conteo y la numeración, la conciencia 

fonológica, el razonamiento, la expresión y comprensión oral, la ejecución de directrices 

verbales relacionadas con su autonomía, el manejo de diferentes instrumentos (lápices, 

tijeras…) y materiales (libros, folios, carpetas…). 

• En el nivel de 2º se realizarán pruebas escritas en las que a partir de los aspectos abordados el 

curso anterior y recogido en la memoria final, se pueda determinar el punto de partida del 

presente curso. 

• En el nivel 3º: Valorar el grado de competencias al iniciar el nuevo curso, fundamentalmente a 

la competencia lingüística, matématica y social-cívica.  

En cuanto a la evaluación socioemocional, será valorada a través sociogramas, cuestionarios, y otras 

actividades recogidas en el drive de nivel. 

 

• En el nivel 4º: La evaluación inicial se ha desarrollado durante la primera semana lectiva del 

alumnado. mediante: 

• Valoración de lectura, ritmo, comprensión, velocidad, entonación. 

• Dictados. 

• Tareas de repaso en libreta, en el aula, dirigidas a los contenidos del curso anterior, 

operaciones básicas matemáticas (sumas, restas y multiplicaciones y resolución de 

problemas). 

• Fichas de control de evaluación inicial, que se han archivado en sus libretas y en carpeta de 

aula. 

• En el 5º nivel: Aprendizajes imprescindibles: 

Se consideran aprendizajes imprescindibles en el momento de la evaluación inicial y el de la 

acogida que se superponen y coinciden en múltiples ocasiones, aquellas habilidades, destrezas, 

hábitos y actitudes que nos van a llevar a conocer el punto del desarrollo en el que se 
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encuentran las competencias básicas que el alumnado tiene que tener adquiridas al final de la 

etapa. 

Evaluación socio-emocional. 

 
Detección de alumnado desenganchado y/o sin recursos tecnológicos.  

Programa de seguimiento del absentismo escolar CON PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

  

 
• En el 6º nivel: 

Se desarrollan diferentes actividades para la adecuación del alumnado a la nueva realidad escolar que 

impone esta situación social. 

Nuevos aprendizajes, nuevos hábitos, nuevas normas. 

En cuanto a la evaluación inicial de contenidos, se ha tenido en cuenta por parte del profesorado de 

nivel la situación desde la que el alumnado parte, contenidos que no han sido dados en 5º curso y 

falta de hábito de trabajo y estudio. 

 

 Plan de acogida socioemocional. 

• JUSTIFICACIÓN 

• INTRODUCCIÓN 

• OBJETIVOS 

• ACTUACIONES ALUMNADO Y FAMILIA 

• Actuaciones previas al inicio de curso o a lo largo de los primeros días 

• Actividades acogida inicio de curso 

• Detección e intervención con alumnado de riesgo socioemocional 

• Actividades para atender el desarrollo socioemocional de todo el alumnado 

• PROFESORADO 

• SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACOGIDA 

• ANEXOS 

 
 
 

PROFESORADO 
 
El inicio de este curso escolar en las circunstancias en las que nos encontramos es fuente de estrés, 

preocupación o inquietud para todos los agentes implicados, incluidos los docentes. Para facilitar 

este proceso podemos partir de las siguientes premisas: 

• Nuestros sentimientos y actitudes son el mensaje que primero llega al alumnado. Es 

necesario un ejercicio de reflexión e introspección sobre las emociones que nos genera, aceptarlas 

como una consecuencia natural de esta situación y aprender a manejarlas. 

• Contar con información nutre la orientación y la seguridad. Informarnos previamente y 

familiarizarnos con protocolos, ubicación, circuitos, y en general los cambios que se implementarán 
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en el día a día nos ayudará a reducir el sentimiento de extrañeza inicial. Una vez dominados estos 

aspectos, el siguiente paso es transmitir la información y la seguridad que hemos adquirido al 

alumnado y las familias. 

• Tenemos un plan. Para plasmar esa información en algo concreto, podemos elaborar un plan 

de trabajo diario propio, que nos ayude a anticipar la jornada escolar, resolver de antemano 

situaciones que no hayamos previsto inicialmente, planificar las rutinas de acuerdo a la nueva 

normativa, etc. 

• No estamos solos. Debemos cuidar más que nunca el autocuidado y el cuidado de nuestros 

compañeros y compañeras. Esto puede estructurarse en dinámicas y actividades planteadas al 

profesorado, pero en este curso será más importante que nunca la red y actividades de apoyo 

informales y cotidianas (charlar a la hora del café, compartir experiencias y emociones...).  

• Busca alianzas con las familias. Antes y durante todo el curso mantén siempre el contacto que 

consideres oportuno o que las familias te demanden, por las vías que se hayan habilitado para este 

fin. Transmitirles la información y un mensaje de confianza en positivo, donde quede presente que 

la vuelta al colegio tendrá un efecto beneficioso para los niños y niñas y se hará con todas las 

medidas de seguridad necesarias. Responder a sus dudas y empatizar con sus inquietudes les 

generará calma y confianza. 

• Podemos mejorar nuestro entorno mejorando nuestras palabras. Cambiando pequeños 

detalles en la forma de expresarnos podemos conseguir grandes cambios en las respuestas que 

obtengamos. Cambiar el uso de órdenes directas por preguntas cuya respuesta lleve a esa misma 

indicación, utilizar frases positivas en lugar de negativas... Y, sobre todo, sustituir el “tú/yo” por el 

“nosotros/as”. 

• La duda es la madre del descubrimiento. Es lógico que tengamos dudas, incertidumbres y que 

nos planteemos todo tipo de preguntas. Algunas podrán resolverse a través de los protocolos y la 

información que recibimos, otras en cambio requerirán proponer o solicitar formación específica a 

través del Centro de Recursos y Profesorado de la zona. 

• Redes de apoyo en la comunidad. Cuando la intervención escape a nuestras funciones y 

posibilidades tenemos que recordar que la comunidad ofrece toda una serie de recursos sociales 

y sanitarios especializados que pueden ser de gran ayuda. 

 
SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACOGIDA 

 

¿Quién? 

La evaluación del Plan de Acogida Socioemocional será un proceso dinámico, mayoritariamente 

de tipo cualitativo, el cual se realizará en tres niveles: 

• Por parte de cada uno de los tutores y tutoras. Estos de manera individual, recogerán en sus 

respectivos diarios de clase y registros anecdóticos, las observaciones realizadas en los diferentes 

días escolares y muy especialmente, en el trascurso de las dinámicas de grupo planteadas. También 

se tendrán en cuenta, las aportaciones del resto de los integrantes del equipo docente. Estas 

observaciones harán referencia: 

• Clima del aula. 

• Estado afectivo - emocional de los y las menores. Hechos anecdóticos. 

• Idoneidad de las actividades planteadas en el plan de acogida socioemocional. 
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• Por niveles o interniveles se puede hacer una puesta en común de periodicidad variable en 

función de las necesidades, en la que se aborden resultados de la intervención y estrategias 

comunes de actuación. 

• Los y las responsables de la valoración del Programa de Acción Tutorial realizarán seguimiento 

y valoración del plan de acogida socioemocional, cuya valoración final se incluirá en la memoria 

del centro. 

¿Cuándo? 

• De manera continua a lo largo del año académico. 

• Puesta en común en ciclos o etapas con la periodicidad que determine el equipo directivo. 

• Al finalizar el curso escolar, con objeto de elaborar la memoria. 

¿Cómo? 

• Para la evaluación continua se podrá adoptar un diario de clase. Se llevará un registro de 

hechos anecdóticos de aquellos alumnos o alumnas que muestren malestar emocional. Éste se 

fundamentará en procesos de observación y entrevista. 

• Actas de los acuerdos adoptados en las reuniones con los diferentes profesionales docentes. 

• Actas de las reuniones de seguimiento con las familias. 

• Actas de la comisión de convivencia. 

• Recuento de las correcciones impuestas al alumnado por conductas contrarias a las normas 

de convivencia y conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro. 

• Resultados de diferentes cuestionarios y pruebas sociométricas. 

 

 

 

Plan de transición entre etapas educativas. 

• OBJETIVOS 

• Facilitar el intercambio de información entre el CP RIO PILES y el IES RIO PILES de Gijón, de 

cara a promover la continuidad y coherencia del proceso educativo del alumnado. 

• Informar y formar al alumnado sobre los aspectos más relevantes relacionados con el cambio 

de etapa. 

• Informar y formar a las familias de los alumnos sobre los aspectos más relevantes 

relacionados con el cambio de etapa. 

• ACTIVIDADES 

• Continuación con el programa ya instaurado el curso pasado, adaptación del mismo a las 

características y necesidades de los centros y concreción de las actividades a realizar, 

especificando fechas. Inclusión en la PGA 

Equipos directivos de los centros y el IES –– tutores de 6º de primaria. D.O y Unidad de 

Orientación. 

Se presenta el programa general con todas las actividades propuestas; los centros deciden 

las actividades que van a asumir, modifican lo que sea necesario y concretan calendario de 

aplicación.   

Temporalización: Presentación e inclusión en PGA (Acción tutorial) en Octubre.  

• Actividades directas con alumnado. 

• Documento “Nos vamos al IES”.  
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Este documento incluye una actividad de análisis de un caso, para trabajarla en tutoría; el tutor 

anota las dudas, preguntas y preocupaciones que han ido surgiendo.  

. Temporalización: Febrero 

El tutor/a pasa las dudas a la orientadora que las hace llegar a la orientadora del IES para 

trabajarlas con los antiguos alumnos del centro de primaria (alumnos ahora de 1º de ESO) que van 

a ayudar a resolverlas, mediante trabajo en horario de tutoría.  

Temporalización: marzo.  

 

• Actividad: Trabajo en el IES con el alumnado que resolverá las dudas.  

 Se pueden elegir entorno a 8 alumnos representantes, si bien la actuación se puede aplicar con 

todo el alumnado de la tutoria de 1º de ESO. 

Temporalización: marzo/abril/mayo 

• Actividad: visita de antiguos alumnos y alumnas. (presencial o telematica) 

Se trata de que antiguos alumnos y alumnas del centro, actualmente matriculados en el IES, 

acudan al aula para exponer su experiencia a los alumnos de 6º curso de Primaria, poder contestar 

a las posibles dudas de éstos (surgidas tras el trabajo previo en tutoría y preparadas en el IES con 

el grupo de alumnos y alumnas) y servir como referente positivo para el alumnado. 

La actividad será coordinada por los tutores de primaria con la colaboración de la orientadora y 

el alumnado se enganchará en un canal específico de TEAMS en caso de realizarse la visita 

telemática.  

Temporalización: Mayo/Junio.  

- Escape-Zoom sobre el centro de secundaria dirigida al alumnado de 6º de primaria. 

- Actividad: Charla con el alumnado de 6º de primaria, presencial o telemática. 

Se realizará la charla educativa “VOLANDO A LA ESO” por parte de la orientadora, se apoyará 

en el documento Genially elaborado para el tránsito de primaria. Se podrá consultar desde la web 

de ambos centros de forma que las familias también puedan acceder al mismo.  

Temporalización Junio 

• Actividad: Jornada de puertas abiertas en el IES 

Se visitan las instalaciones del centro, se mantiene una charla de algún responsable del IES  con 

el alumnado de 6º resolviendo dudas.  

Temporalización: Junio.  

• Actividades para facilitar el intercambio de información. 

• Intercambio de información de los tutores de 6º y los tutores del IES 

• Reunión de la orientadora del colegio con la orientadora del IES. Entrega de los informes de 

ACNEAES y comentarios sobre el alumnado. 

Temporalización: Junio en el IES.  

• Coordinación del IES con los centros de primaria después de la evaluación cero  si hay algún 

caso que se quiere comentar o después de la primera evaluación, para dar información sobre 

los alumnos y alumnas de 1º.  

Temporalización: Octubre/Diciembre 

• Actividades para fomentar la acogida en el IES al alumnado procedente de primaria. 

 

 

Plan y actuaciones de coeducación para todos los niveles y enseñanzas 
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JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

La legislación española, en el artículo 1 de la Constitución propugna como valor 

superior del ordenamiento jurídico la igualdad, proclamando el artículo 14 la igualdad de 

las españolas y españoles ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 

razón de sexo, 

Asimismo, la Ley 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la 

erradicación de la violencia de género del Principado de Asturias dice en su artículo 15: 

El modelo educativo asturiano, a fin de integrar el principio de igualdad entre mujeres y 

hombres, perseguirá (entre otros) los siguientes fines: 

 
a) Incorporar el aprendizaje de métodos de resolución pacífica de conflictos y de 

modelos de convivencia basados en el respeto a la diversidad y a la igualdad de 

derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

b) Promover una educación afectiva y sexual basada en la igualdad entre mujeres y 

hombres, la responsabilidad compartida y el respeto hacia las distintas orientaciones 

sexuales e identidades de género. 

c) Incorporar en los currículos y en todas las etapas educativas el principio de 

igualdad entre mujeres y hombres, haciendo visible y reconociendo la contribución de 

las mujeres en las distintas facetas de la historia, la ciencia, la política, la cultura y el 

desarrollo de la sociedad. 

Es por ello que nuestro centro se plantea como primordial el desarrollo de un proyecto 

de coeducación que vaya encaminado al reconocimiento de igualdad de derechos y 

oportunidades entre mujeres y hombres, así como identificar, eliminar y rechazar 

comportamientos y contenidos sexistas, así como roles y prejuicios que supongan algún 

tipo de discriminación por razón de género. 

 
OBJETIVOS 

 

Desde el colegio Público Río Piles somos conscientes de que el entorno escolar, así como 

el familiar, pueden contribuir a la prevención de situaciones discriminatorias por razón de 

género, es por ello que nos marcaremos dos objetivos básicos para trabajar con nuestro 

alumnado a lo largo de este curso 2021/2022.   

 

• Fomentar la educación en valores y la igualdad de derechos de hombres y mujeres. 

• Corregir estereotipos sexistas y conductas discriminatorias en el ámbito escolar 

 
METODOLOGÍA 

En primer lugar, hay que señalar que las actividades que se realizarán serán adaptadas a cada 

nivel escolar e irán encaminadas a: 

Visibilizar y hacer presente la coeducación en el centro: 

o Seguimiento de los comunicados, cartelería y documentos escritos del centro y 
del lenguaje usado por los miembros de la comunidad educativa. 
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o Ubicación de una sección dedicada a la coeducación en la biblioteca y 
propuesta de ampliación de cuentos infantiles de coeducación. 

o Información puntual al Claustro y a la comunidad educativa en general de las 

actuaciones 

y actividades del proyecto de coeducación. 

Coordinación con el Departamento de Orientación, dentro del Plan de Acción 
Tutorial, desde dos puntos de vista: 

o Detección de prejuicios y conflictos y asesoramiento y mediación en la resolución 

de estos. 

o Propuesta de actividades diferenciadas por ciclos/niveles para 
llevar a cabo en tutoría en relación con la coeducación. 

 
ACTIVIDADES 

La actual crisis sanitaria nos impide aún la interacción entre grupos/burbuja, es por 

ello que se plantearán actividades a desarrollar por nivel, aunque todas se darán a conocer 

al resto de la comunidad educativa mediante videos, murales, presentaciones, 

fotografías… que serán también compartidas en la página web de colegio. 

Una vez conocidos los objetivos, nos planteamos el desarrollo de este proyecto a través 

de las siguientes actividades: 

• Rincones por la igualdad 

• Taller de coeducación por niveles:  

• Semana del 22 al 26 de noviembre, La música, la televisión, las películas, es un 

ámbito donde el sexismo ha estado y está presente. Para esta semana se propondrán 

actividades relacionadas con la búsqueda y análisis crítico de letras de canciones, series, 

anuncios de televisión, donde se detecten connotaciones sexistas. Visionado de cuentos y 

películas (adaptadas a cada nivel) vinculadas a la eliminación de roles y estereotipos de 

género. 

Preparación dramatizada de la canción La puerta Violeta de Rozalén por clase. 

 Día Internacional de la No Violencia contra las Mujeres 

 Semana a la mujer y la ciencia 

 Día Internacional de la mujer y la niña de la ciencia.  

• 8 de marzo día internacional de la mujer.  

• Semana del día del libro  

• Otras actividades: Además de las actividades propuestas, a lo largo del curso 

se podrán realizar otras que la comunidad educativa proponga, así como participar en 

ofertas formativas y de actividades para el alumnado que se oferten desde Consejería de 

Educación, Ayuntamiento, charlas Plan Director u otros programas de concienciación 

coeducativa, siempre y cuando la situación sanitaria lo permita. 

 
ÁMBITOS DE DESARROLLO DEL PROYECTO 
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Además de al alumnado, trataremos de implicar a toda la Comunidad Educativa e 

incluso implicando a las instituciones locales, aunque incidiremos especialmente en los 

siguientes ámbitos: 

En el proyecto educativo, al menos en los siguientes aspectos: 

• En la utilización de un lenguaje no sexista e inclusivo en la documentación del 

centro, recursos y materiales didácticos, cartelería del centro, páginas web, comunicación 

con las familias, etc. 

• En las programaciones didácticas y en las propuestas pedagógicas. 

• En el Plan de Convivencia. 

• En el Plan de Orientación y Acción Tutorial. 

• En las actividades complementarias y extraescolares que se programen. 

 
EVALUACIÓN 

Al finalizar el curso se realizará una evaluación del Proyecto de coeducación e igualdad a 

través de diferentes apartados: 

• Evaluación del plan a través de un cuestionario entre el profesorado y el 

alumnado para conocer su opinión del trabajo desarrollado. 

• Evaluación del plan a través de la observación del cumplimiento de

 las

 distintas actividades programadas registradas por cada tutor en la hoja de 

registro (anexo). 

 Propuestas de actuación y mejora para el curso 2022/2023. Se tendrán en 

cuenta las de cualquier miembro de la comunidad educativa que quiera aportarlas. 

1.5. Medios de detección del alumnado “desenganchado 

tecnológicamente”, en situación de vulnerabilidad (Covid) y/o 

absentista. 

 

Detección de alumnado desenganchado y/o sin recursos tecnológicos. 

A lo largo de los meses de septiembre y octubre hemos realizado las siguientes tareas: 

• Identificación y comprobación de los datos para la comunicación con el alumnado y 

personas que ejerzan su tutela legal. 

• Actualización de datos en SAUCE, en TokApp y en las fichas de cada tutoría. 

• Identificación de alumnado con brecha digital / social. Recopilación de dichos 

datos de cara a subsanar posibles deficiencias en caso de presentarse una situación 

de confinamiento. 

• Continuación con el planteamiento del curso pasado para, en caso de producirse 

una situación de confinamiento, actuar del modo contemplado en las 

programaciones. 

• Preparación y entrega de las cuentas 365 a todo el alumnado nuevo en el centro y 

actualización de aquellas cuentas que estaban caducadas. 

 

Alumnado con vulnerabilidad Covid. 
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Hemos recogido en el centro y custodiado en el Drive de educastur, las fichas del 

alumnado con vulnerabilidad COVID, para ser tenido en cuenta en casos que se precise 

subsanar dicha dificultad. Se detalla en este PAT las actividades realizadas a nivel 

socioemocional en el inicio de curso para poder compensar todas las carencias que la 

pandemia ha podido provocar en nuestro alumnado. 

 

Programa de seguimiento del absentismo escolar y el procedimiento de control: cada 

tutor/a llevará el control de asistencia de sus alumnos y alumnas, introduciendo los 

datos periódicamente en la aplicación Sauce, al menos con carácter semanal. Si se 

establece en el inter-nivel, también se llevará el control en los correspondientes partes 

de faltas diarios. Los tutores/as recibirán los justificantes de las faltas que les entreguen 

los alumnos al día siguiente de su incorporación y los conservarán hasta final del curso 

escolar. En el Informe de Equipo Docente realizado en cada sesión de evaluación 

también hay un apartado específico para señalar el alumnado que acumula retrasos o 

altos índices de absentismo a juicio del equipo, por lo que se proponen medidas y 

se registra a los efectos de comunicación a la Jefatura de Estudios de los casos que se 

citen. 

Si la situación de ausencia no ha sido comunicada por las familias, la tutora / el tutor, se 

pondrá en comunicación con las mismas mediante llamada telefónica. Comprobará así 

las causas de la ausencia y comunicará las mismas a la coordinadora COVID. Hemos 

informado a todas las familias la necesidad de comunicar inmediatamente las faltas 

(correo al centro, al tutor-a o llamada telefónica al colegio), de cara a agilizar las medidas 

COVID en caso de ser necesarias. 

 

El Protocolo de actuación en caso de Absentismo Escolar será: 

 

▪ El tutor o tutora tomará nota de la ausencia del alumno a la primera hora de la mañana. 

▪ Al final de la jornada intentará saber el motivo de la ausencia, si no ha avisado la 

familia, a través de compañeros, poniéndose en contacto con la familia, etc. 

▪ Si al segundo día, no hay noticias, se pondrá el caso en conocimiento de la Jefatura 

de Estudios, quien llamará a las familias. 

▪ Si la ausencia continúa, se iniciarán los protocolos de absentismo, comunicándolo el 

orientador a la Profesora Técnico de Servicios a la Comunidad (PTSC) asignada al 

Centro, y está, si procede, derivará el caso a los Servicios Sociales. En este caso, el 

proceso para la derivación del alumnado absentista es el siguiente: 1. Recoger y volcar 

la información relativa al alumno o alumna absentista en el “Protocolo de intervención 

con alumnado absentista- Documento de coordinación” y 2. Entregar el protocolo al 

orientador quien lo derivará a la PTSC asignada al centro, quien a su vez valorará la 

conveniencia de derivar el caso a los servicios sociales municipales. 

▪ Cuando las ausencias son injustificadas, la jefa de Estudios, se pondrá en contacto 

con la familia y si no son debidamente justificadas, se comunicará el caso conforme al 

protocolo de absentismo indicado en el punto anterior. Cuatro días sin justificar 

se considera como importante y se procederá a seguir los pasos establecidos. 

▪ El citado protocolo es un documento disponible en la Jefatura de Estudios, que consta 

de cinco apartados: datos personales y familiares del alumno/a, datos de escolarización, 

descripción de la situación de absentismo, medidas adoptadas y resultados obtenidos 
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y, por último, acuerdos asumidos por el Centro Educativo y seguimiento (incluye análisis 

de las causas, motivación/rendimiento y nivel de integración). 

 

Medidas en caso de ausencias injustificadas: 

 
▪ En las sesiones de evaluación, el tutor informará al equipo docente de todos aquellos 

alumnos que han tenido ausencias consideradas importantes (más de una semana). 

▪ Se registrarán estas circunstancias en el informe de evaluación. 

▪ Si las ausencias injustificadas superan los diez días lectivos, el equipo docente estudiará 

el caso y tomará medidas para que no figuren las calificaciones en las respectivas áreas 

durante esta evaluación. 

▪ Se registrará en los informes generales de evaluación y en el expediente del alumno las 

medidas adoptadas. 

▪ Se notificará a las familias este hecho y se informará al Consejo Escolar. 

▪ En caso reiterado de faltas de asistencia a lo largo de todo el curso, que supongan a 

juicio del equipo docente que no se disponen de datos objetivos suficientes para la 

evaluación final y que, por tanto, imposibiliten la aplicación de una evaluación 

continua, se establecerá, en el equipo docente, un procedimiento extraordinario de 

evaluación, para el área o conjunto de áreas que no pueden ser evaluadas. 

▪ El procedimiento extraordinario para la evaluación del alumno cuyo absentismo 

ha impedido la realización de una evaluación continua constará, al menos, de: a) la 

notificación por escrito a las familias del hecho en sí, b) un calendario de evaluación y 

c) unos modelos para evaluar. Estos modelos serán acordados en el equipo docente con 

el/la orientador/a y el/la Jefa de Estudios. Este procedimiento constará de pruebas y 

actividades adecuadas al nivel/curso y edad del alumno, de tipo competencial, 

estableciendo los mínimos del curso, en acta de equipo docente, por escrito, y no podrán 

superar cuatro pruebas (orales y/o escritas), de un máximo de duración de 1 hora cada 

una, en dos días. 

▪ Existe un modelo para justificar las faltas de asistencia. 

▪ El tutor/a introducirá los datos de faltas de asistencia en el Programa Sauce. 

▪ El jefe/a de Estudios supervisará los partes con los tutores/as. Se comunicará a los 

padres/madres por escrito las ausencias de sus hijos. 

▪ La acumulación de las faltas leves por inasistencia dará lugar a una falta grave y al 

alumno correspondiente se le aplicarán las correcciones establecidas en el RRI para 

este tipo de faltas. 

 

2. CON RELACIÓN AL PROFESORADO: 

 

2.1. EQUIPOS DE TRABAJO, INDICACIONES SOBRE LAS REUNIONES Y HORARIO DE LAS 

MISMAS 

 

Se establece una  distribución de tareas orientativa para las horas complementarias del 

profesorado: 

- Lunes: Formación 45´ / 15´Trabajo personal (Si está en CCP: cambiar a CCP 15´) 

- Martes: Tutorías de familias 45´/ Tareas de programación de aula 15´ 
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- Miércoles: Reuniones de equipo de ciclo 15´/ Reuniones de coordinación docente 15´ 

(En Infantil no contemplan Ciclo: Reunión de coordinación de tutores) / Trabajo personal 

30´ 

* Cómputo mensual: 2 horas Claustro/ Consejo Escolar 

 

Sobre reuniones de equipos docentes y asistencia de especialistas a las mismas: 

 

Dado que el profesorado especialista ha sido asignado a niveles (y también forma parte 

de equipos docentes), para facilitar su trabajo y que no tengan múltiples reuniones se 

acuerda que: 

 

o Asistirán a las reuniones de equipos de ciclo, previa convocatoria, siempre que sea 

preciso. 

o Asistirán a las sesiones de equipos docentes, que se harán a mitad de cada 

trimestre, una sesión por nivel, para realizar el seguimiento del programa de 

atención a la diversidad y del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

o Se trata de realizar un aprovechamiento de las reuniones y que el 

profesorado especialista disponga de tiempos para poder desarrollar su 

trabajo personal y de programación y sólo tenga que asistir a reuniones 

necesarias y efectivas. 

o Con el fin de hacer operativas las reuniones y para los especialistas que no 

puedan asistir a las mismas, se elaborará un documento que deberán cubrir y 

entregar al tutor/ tutora para ser leído y en el que se indicarán los siguientes 

apartados: 

▪ Información del equipo de orientación sobre los alumnos/as que 

atienden. 

▪ Alumnos/as que requieren alguna indicación especial y motivo. 

▪ Clima de convivencia en la clase. 

▪ Ambiente de trabajo. 

▪ Incidentes destacables a lo largo de este periodo con algún alumno/a. 

▪ Hay que procurar trabajar/incidir más en… 

▪ Faltas de asistencia o retrasos destacables y medidas tomadas. 

▪ Otros. 

 

 

Actuaciones para facilitar la coordinación en el desarrollo de las programaciones 

didácticas: 

Se mantiene la estructura de coordinación en equipos de nivel y equipos de ciclo, dando 

paso a una reunión de la CCP, por cuanto estimamos que facilita la coordinación. Tras 

una estructura en los últimos años se vuelve al ciclo como unidad de referencia en el 
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proceso de enseñanza aprendizaje y de  los cambios que hemos ido introduciendo en los 

últimos cursos, se han resuelto como se indica: 

 

a) La coordinación de ciclo se mantiene para los 3 grupos de Infantil, con una coordinadora, 

que es cada curso la profesora que realiza la función de apoyo. Dicha coordinadora formará 

parte de la CCP. 

b) Para los grupos de primaria se mantiene la coordinación de nivel, entre los tres 

tutores/as 

de cada uno de ellos. También cada especialista es asignado a un nivel, en el que 

imparte docencia. Se designa uno de los miembros de cada nivel como 

coordinador/a. 

c) Se continúa con la figura del coordinador de ciclo, uno para 1º y 2º, otro para 3º y 4º 

y una tercera coordinación para los 6 grupos de 5º y 6º. Esta estructura, que 

mantiene de una manera funcional el sistema de ciclo, se dirige fundamentalmente 

a la elaboración del 

currículo y las concreciones curriculares, ya que permite que todos los tutores/as y 

especialistas participen en su elaboración en cada curso escolar. El coordinador de 

ciclo  formará parte de la Comisión de Coordinación Pedagógica. 
 

 

 

Plan de Digitalización del centro. 

 

El Plan Digital de Centro recoge las acciones a desarrollar para mejorar la competencia digital de 

nuestro centro escolar. Partimos de lo ya consolidado para promover, a través del presente plan, una 

serie de recursos, herramientas y servicios que permitan mejorar los procesos educativos, no solo los 

que ocurren en el aula, sino también todos aquellos que contribuyen a que los centros educativos 

cumplan con su función formativa.  

 

Es necesario ser conscientes de que uno de los pilares básicos para conseguir que nuestra 

organización sea digitalmente competente es que sus miembros sean competentes digitalmente a 

todos los niveles, tanto para usar tecnología como para enseñar con tecnología, y para ello es 

fundamental su desarrollo profesional. 

 

Mediante el diseño del Plan Digital de Centro, pretendemos: 

 

• Reconocer el Plan Digital de Centro como un recurso clave para la planificación de la estrategia 

digital de nuestra organización educativa. 

• Contribuir a transformar el centro educativo en una organización que aprende, siendo sólo posible 

si es una organización digitalmente competente. 

• Valorar las implicaciones de las organizaciones escolares para desarrollar una cultura digital en la 

nuestra. 

 

 

 Bases sobre las que se sustenta nuestro proyecto  
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La integración pedagógica de TIC supone concebirlas: 

 

• Como recurso didáctico y, también, como objeto de estudio y reflexión, medio de expresión y 

producción, y modo de gestión del conocimiento, en función de objetivos pedagógicos. 

 

• Como parte de un proyecto transversal, guiado por propósitos de enseñanza y entendiendo 

la oportunidad de perseguir fines culturales, sociales y políticos: construcción de identidades, 

comunicación, formación y participación ciudadana. 

 

• Como componentes de entornos de aprendizaje, reflexión, comprensión y comunicación, combinables 

con otros recursos, en las distintas materias curriculares. 

 

La integración pedagógica de TIC se potencia al: 

 

• Alternar instancias individuales y grupales de trabajo a través de dinámicas colaborativas. 

 

• Apuntar a la autonomía del alumno, guiado por el docente, y al desarrollo de competencias para la 

participación en la vida pública: aprender a aprender, manejar información y comunicarse. 

 

• Gestionar recursos, espacios y tiempos de modo flexible y atendiendo a la complejidad del contexto 

y de los contenidos a enseñar. 

 

• Diseñar la interacción entre los estudiantes en el espacio del aula y en el virtual. 

 

• Manejar la diversidad de tareas en simultaneidad y la articulación de instancias presenciales y en línea. 

 

• Incorporar preguntas relativas a las dinámicas sociales y culturales de los medios de comunicación y 

de las TIC, así como aquellas relacionadas con los mensajes y contenidos que allí se producen, 

comparten y hacen circular. 

 

• Dialogar con los consumos culturales de los niños y tomarlos como punto de partida para la reflexión 

y construcción de nuevos conocimientos y producciones. 

 

• Tanto Equipo Directivo como Equipo Docente, especialmente a partir de la necesidad surgida 

durante el año 2020, están implicados en la mejora de la respuesta digital del centro, tanto en su 

faceta material como respecto a la formación. 

 
 
Infraestructura y equipamiento. 
 

1. Conectividad del centro (interna y externa):  

Se ha mejorado durante este curso  

Es necesario que no haya interrupciones del servicio, por lo que la atención y respuesta a 

estas disfunciones ha de ser más rápida por parte de los servicios informáticos y técnicos 

externos que lo supervisan. 
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Dado el aumento de tiempos y de usuarios de la red “docencia” del centro (por cable o 

por WiFi), es necesario revisar periódicamente si es suficiente, para proceder a mejorar la 

infraestructura si fuese necesario. 

 

 

 

2. Equipamiento tecnológico asociado al aula: 

El centro escolar, con los recursos de gastos de funcionamiento generales del centro, 

acomete una inversión anual. 

Se precisa una planificación plurianual, que persiga renovar en el menor tiempo posible 

los equipos más obsoletos o deficitarios. 

La administración ha enviado al centro 21 equipos que se han distribuido por las tutorías 

dejando en algunos casos, los anteriores equipos dentro del aula para apoyo en el trabajo 

de proyectos pedagógicos 

 
3. Equipamiento tecnológico del profesorado: 

En relación al equipamiento tecnológico del profesorado, al margen del que dispone en 

las aulas y algunas salas polivalentes del colegio para uso compartido. 

La Administración ha provisto a todo el profesorado y alumnado de los recursos incluidos 

en Office 365, que se considera una gran mejora y que, con carácter general, dispone de 

las aplicaciones más usuales para realizar actividades de enseñanza-aprendizaje. 

 
 

4. Equipamiento destinado al alumnado. 

 

El alumnado dispone en el centro de:  

 

a) Una cuenta individual de Office 365, que se considera muy aceptable y positiva    

b) De uso compartido de miniportátiles y de 80 tablets, con las características ya indicadas 

(miniportátiles muy poco útiles y obsoletos y tablets insuficientes) así como, en 3º y 4º, de 

tablets Snappet por las que cada familia paga una licencia anual. Este recurso ha de ser 

valorado ya que cada año se toma decisión sobre continuar o no utilizándolo.  

 
5. Equipamiento general del centro que garantice una gestión rápida y fácil de otros 

procesos como matriculación, actas, memorias, cartas a familias, tutorías, faltas de 

asistencia o comunicación con las administraciones. 

 

El equipamiento de administración se considera adecuado y permite todos los procesos 

habituales sin retrasos. 

La aplicación Sauce presenta, en ocasiones, deficiencias que impiden el acceso o no 

permiten realizar algunas funciones. 

 
Prácticas de enseñanza y aprendizaje. 

 

• Se ha incrementado curso tras curso el empleo de recursos y medios diversos digitales 

para el proceso de enseñanza-aprendizaje. Está prácticamente extendido en todos los 
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docentes el uso habitual de libros digitales, proyectores, pantallas digitales/PDI, blogs, 

etc. Este año hemos creado un aula de futuro en el marco de la convocatoria de un 

proyecto coordinado por el INTEF para potenciar el uso de las metodologías 

activas para el desarrollo competencial del alumnado. Para ello, se apuesta por 

explotar las posibilidades que nos ofrecen las tecnologías digitales y 

los espacios disponibles en los centros educativos, flexibilizándolos y adaptándolos a 

nuestras necesidades. 

• El profesorado manifiesta generalmente bien falta de tiempos, bien falta de seguridad 

para utilizar diversos recursos y para formarse en ellos. 

• La demanda más extendida en el profesorado es la necesidad de equipamiento en el 

alumnado para poder realizar actividades digitales en el aula con ellos, que les 

permitan a los alumnos/as afianzar y practicar con aplicaciones que pueden utilizar 

también en el hogar. 

 
Prácticas de evaluación. 

 

• La gestión de la evaluación es realizada en los equipos docentes, periódicamente y con 

normalidad, por todo el profesorado. 

• Las prácticas de evaluación con el alumnado se han incrementado desde el año 2020 

a causa de la situación planteada por el COVID-19; el profesorado manifiesta, sin 

embargo, no utilizar normalmente aplicaciones para realizar actividades de evaluación, 

pero si actividades evaluables. 

 
Competencia digital del alumnado. 

 

• Partiendo de la creencia generalizada de la facilidad del alumnado para adaptarse a las 

nuevas metodologías, se aprecia: 

 

a) Variaciones en la capacidad para adaptarse en función  de la edad. 

b) No disponen de muchas oportunidades horarias de practicar con las nuevas 

tecnologías en el aula, debido a los equipamientos disponibles que hemos 

mencionado anteriormente. 

c) Precisan manejar, especialmente a partir de 3º de Primaria, herramientas como 

procesador de textos, en el que aparecen, en general, dificultades si no han tenido 

un entrenamiento previo con el profesorado. 

d) Por todo ello se precisa de tiempos, en el marco del desarrollo normal de las clases, 

para la utilización de los recursos y de las aplicaciones si queremos alumnado 

digitalmente competente. 

 
 OBJETIVOS 

 

 

1.- Crear una estrategia digital de centro, dirigida a: 

 

e. Recoger en los documentos institucionales del centro el papel de las tecnologías de la 

información, comunicación y aprendizaje. 
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f. Establecer un plan estratégico en relación a la organización, la gestión y el uso de los espacios, 

equipamientos y recursos digitales, que se reflejará anualmente en la PGA. 

g. Establecer pautas para elaborar un plan acerca de la adquisición, renovación y actualización de 

dispositivos y tecnologías digitales. 

h. Contemplar en el Plan la integración planificada y estructurada de dispositivos tecnológicos y 

aplicaciones didácticas para la personalización del aprendizaje y la inclusión educativa. 

 

2.- Crear un proyecto específico de acompañamiento que favorezca un entorno inclusivo de acceso 

para el alumnado más desfavorecido o con necesidades de apoyo educativo. Será necesario: 

 

d. Detectar alumnado vulnerable. 

e. Gestionar el préstamo de equipamiento, en la medida de las posibilidades. 

f. Colaborar con otros organismos y asociaciones sin ánimo de lucro para diseñar apoyos digitales 

para el alumnado vulnerable y con necesidades de apoyo educativo. 

 

3.- Disponer en el plan de integración de las tecnologías educativas de una serie de políticas de centro 

sobre el uso de internet, salud y seguridad y uso correcto de software, que son compartidos con el 

conjunto de la comunidad educativa. 

 

4.- Formar al profesorado mediante sesiones realizadas en el propio centro, en colaboración con 

otros, a través de los Centros de Profesores y recursos y difundiendo actividades formativas de otros 

organismos dirigidos a la competencia digital.  

 

5.- Formar al alumnado, estableciendo tiempos y recursos necesarios para implicar activamente al 

alumnado en orden a que las tecnologías digitales se utilicen para proporcionar actividades reales y 

contextualizadas y que los alumnos, de acuerdo con su etapa o nivel educativo, adquieran las 

habilidades y actitudes de responsabilidad necesarias para el uso de las herramientas digitales en lo 

relativo a la protección de datos, respeto a las reglas elementales del uso social de las TIC y sobre el 

uso crítico de la información. 

 

6.- Establecer cauces de apoyo a las familias para realizar formación a aquellas que lo precisen en el 

acompañamiento al proceso de aprendizaje del alumno, especialmente en lo referido en el objetivo 

nº 2. 

 

7.- Promover el desarrollo de unidades didácticas dentro de un EVA (Entorno Virtual de Aprendizaje). 

 

8.- Incluir un plan de intercambio digital de conocimiento e información, proponiendo la participación 

en redes de desarrollo profesional o de colaboración con otros centros, en el desarrollo de estrategias 

digitales orientadas hacia el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 

9.- Evaluar de forma sistemática la integración de las tecnologías digitales en los procesos 

administrativos y educativos, orientando la mejora continua. 
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 ACTUACIONES 

 

 

 Las infraestructuras: la dotación tecnológica, la conectividad, las plataformas y servicios 

digitales y el mantenimiento necesario, entre otros. 

 

En lo que es competencia del centro, éste se compromete a: 

a) Disponer de un plan para la renovación de equipamiento. 

b) Actualizar anualmente el inventario de recursos. 

c) Responsabilidad en el mantenimiento de los equipos existentes, contando con la colaboración 

y los conocimientos técnicos que puedan tener los profesores y profesoras que asumen esa 

responsabilidad, y acorde también con la disponibilidad económica. 

d) Inventario sobre los recursos de las familias para el aprendizaje del alumnado en el hogar. 

 

El liderazgo y la gobernanza: medidas y protocolos del centro y aspectos organizativos. 

 

a) Diseño y difusión de los recursos existentes, espacios disponibles y medidas de seguridad y 

de privacidad conforme a la reglamentación española y comunitaria. 

b) Sistemas de detección de necesidades por parte del profesorado, del alumnado y de las 

familias en el ámbito tecnológico, tanto en cuanto al equipamiento necesario para el 

desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje como en aspectos formativos de uso de 

aplicaciones, licencias y otros medios. 

c) Establecer redes de apoyo y colaboración: redes docentes y de centros educativos, 

alfabetización digital y apoyo a familias, o cooperación con entidades del entorno. 

d) Enlace del plan digital con otros del centro, especialmente en lo referido al Plan de 

Convivencia, el Plan de Acción Tutorial, el Programa de Atención a la Diversidad y el Proyecto 

Saludable del Colegio. 

 

 El proceso de aprendizaje y enseñanza: las metodologías y estrategias didácticas, la 

planificación del desarrollo de la competencia digital del alumnado, entre otros.  

 

a) Realizar formación y difusión para el uso habitual y adecuado de Office 365, especialmente en 

cuanto a entornos de aprendizaje con Teams y el uso de Sway, Forms y el Bloc de Notas. 

b) Iniciar la actualización de las programaciones didácticas para incluir metodologías y 

estrategias para crear un entorno digital de aprendizaje. 

c) Establecer sesiones periódicas, según la edad, para el uso de tablets y la práctica de las 

aplicaciones más usuales que precisa el alumnado para realizar sus tareas. 

d) Incluir en la evaluación aquellos aspectos a evaluar que se relacionan con la competencia 

digital, criterios, indicadores de logro o procedimientos de evaluación, entre otros. 

e) Crear una base de contenidos: accesibilidad y criterios de calidad, Recursos Educativos 

Abiertos (REA) y niveles de aprendizaje, entre otros. 

 

4.4. El desarrollo profesional: competencia digital docente y formación para el compromiso con 

el desarrollo del plan, entre otros aspectos. 
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a) A partir de la detección de necesidades formativas, el plan anual incluirá sesiones formativas 

en el propio centro (previsiblemente a distancia cuando las circunstancias así lo exijan) y en 

colaboración con otros organismos. 

b) Incluimos aquí de nuevo las redes de apoyo y colaboración con otros y la cooperación con 

entidades del entorno, entre otras. 

c) Ampliar los contenidos de la web con aspectos formativos y un ámbito de experiencias 

educativas, como elemento de difusión de la innovación en nuestras aulas. 

d)  

Es nuestra intención que la página Web del Centro esté permanentemente actualizada y sea un 

almacén vivo de los contenidos que el profesorado pueda usar en su práctica diaria y a la que tanto 

alumnos como padres puedan acceder para conocer diversos aspectos del Centro (documentos, menú 

del comedor, precio del transporte, profesorado…) 

No debemos olvidar que el objetivo principal de este proyecto de Nuevas Tecnologías es: 

“Acercar a todos los miembros de nuestra Comunidad Educativa a los distintos recursos y 

actividades TIC, facilitando a través de los mismos, la integración de todos sus miembros en 

igualdad de condiciones”. 

 

Sólo desde este objetivo podemos plantear un Proyecto para el desarrollo y utilización de los 

nuevos medios tecnológicos con nuestros alumnos/as, sin olvidarnos de que son una herramienta que 

les va a posibilitar acceder al conocimiento de un modo sencillo, gratificante, inmediato, enriquecedor, 

actual y en igualdad de posibilidades para todos/as. 

 

Piles 3 dimensiones. 

 

La tecnología digital, usada de forma inteligente, puede ayudar a hacer la 

transformación que  conecte el aprendizaje de los estudiantes a su nueva realidad y que sea 

atractivo y útil para su futuro mediante proyectos relacionados con el mundo real que nos 

rodea, planteando retos a los estudiantes que les permitan aprender haciendo, 

 desarrollando las competencias que van a necesitar a lo largo de toda su vida, con especial 

énfasis en su creatividad, capacidad de iniciativa y emprendimiento, sabiduría digital, 

alcanzando logros que puedan reflejar en sus portafolios como evidencias de aprendizaje. 

Cuando hablamos de educación, debemos tener en cuenta que es para todos, que nadie 

debe quedar excluido, por lo que tenemos que escuchar a nuestros estudiantes, 

comprender sus intereses. 

Son los docentes quienes pueden y deben liderar ese cambio, hacia una educación 

basada en retos y logros: la educación que proviene principalmente de hacer proyectos 

relacionados con el mundo real, con ayuda y guía docente, una educación que forme a 

nuestros estudiantes en la resolución de problemas de su mundo real actual y futuro, en las 

competencias que van a necesitar para la vida, donde la tecnología será cada vez más 

omnipresente y necesaria para ser una persona completamente alfabetizada. 

La metodología que utilizamos se basa en el principio de auto-aprendizaje, dirigido por 

el maestro, pero investigado y creado por el alumnado. En el aula instalamos nuestra 

FlashForge Adventurer 3(impresora 3D). En estos espacios, los alumnos trabajan en 

pequeños grupos o individualmente para preparar, grabar y editar sus creaciones, 

introduciendo locuciones en sus trabajos. 
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En lo que respecta a los materiales que necesitamos, bloc de dibujo o libreta para anotar 

ideas. Los programas para crear objetos son Happy 3D para crear nuestros objetos 3D y 

FlasDl Print,que ofrece como soporte de software la empresa fabricante de la impresora. 

El proyecto necesita de la formación previa del profesorado, ya que la curva de 

aprendizaje en esta tecnología es amplia. 

 

EVALUACIÓN DEL PLAN. 

 

1.- Como actualización se incluirá al finalizar el presente curso un instrumento con indicadores de 

logro. 

 

2.- El resto del seguimiento del plan se rige por los sistemas que establezca la administración 

educativa y los comunes que se siguen en nuestro centro escolar, a saber:  

A.- Indicar en la memoria 

- Grado de consecución y logro alcanzado con las actuaciones previstas. 

- Indicación de los puntos fuertes y débiles del programa. 

- Propuesta de mejoras para el curso siguiente. 

B.- Procedimientos  

• El seguimiento se hará mediante cuestionarios de centro. 

• Los instrumentos se basarán en aquellos facilitados por la administración educativa o, en su 

caso, los elaborados por el Centro. 

• En el mes de junio se presentan a Equipo Directivo y órganos colegiados la Memoria Final, así 

como la actualización del Plan Digital de Centro, a partir de la experiencia y actualizaciones 

realizadas a lo largo del curso escolar. 

 

 

Programa de Apertura a la Comunidad 

 

Este programa se dirige fundamentalmente a dos actuaciones: 

 

1. La organización y coordinación de las actividades extraescolares del alumnado, en el 

horario comprendido entre las 16:30 horas y las 18:00 horas. 

2. La coordinación y distribución de horarios y espacios para actividades de carácter 

deportivo y/o cultural, sin ánimo de lucro, abiertas a la ciudadanía. 

 

Se establece la figura de coordinador/a del proyecto, un profesor que realiza esta función, por 

delegación. 

 

Desde el curso 87/ 88 se vienen desarrollando en el Centro una serie de actividades deportivas 

en colaboración con el Patronato Deportivo Municipal y otras entidades y federaciones. 

 

En años posteriores estas actividades han seguido realizándose, ampliándose más adelante con 

otras de tipo no estrictamente deportivo, como diferentes talleres y cursos de teatro, danza, dibujo y 

pintura, etc. 
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Desde la primera convocatoria del Programa de Apertura de Centros a la Comunidad, en el año 

2000, y de forma ininterrumpida, el Colegio Público “Río Piles”, ha participado en el mismo y basándose 

en los proyectos presentados en cursos anteriores, ha continuado desarrollando y mejorando, en lo 

posible, las actividades extraescolares como objetivo prioritario, así como la utilización de las 

instalaciones con las que cuenta el Centro. 

 

El número de participantes ha ido en aumento año tras año, así como el de actividades ofertadas 

como consta en los datos de las memorias elaboradas al término de cada curso escolar. Cabe destacar 

que en el curso 2014/ 2015 la participación del alumnado fue superior al 80%. 

 

La valoración de las distintas ediciones del Programa de Apertura de Centros a la Comunidad ha 

sido positiva en su conjunto y su evaluación ha permitido adecuar convenientemente algunos 

contenidos, acciones que presentaban dificultades para su puesta en práctica, así como corregir los 

pequeños fallos que se fueron detectando. Incorporamos en nuestro centro desde el año 2015 el 

Proyecto 11x12, impulsado desde el ayuntamiento con el propósito de favorecer la conciliación de la 

vida familiar, laboral y personal. 

  

 Objetivos del proyecto     
 

• Favorecer, facilitar y mejorar el desarrollo competencial del alumnado. 

• Desarrollar el espíritu de colaboración y solidaridad. 

• Inculcar el ejercicio de la tolerancia. 

• Complementar la oferta educativa con nuevas y diferentes actividades. 

• Fomentar hábitos de disciplina y autocontrol. 

• Integrar al alumnado con problemas de adaptación y de conducta, mediante la práctica 

deportiva. 

• Fomentar la práctica del deporte no sólo destinado a la competición, sino como una forma de 

ocupación del tiempo libre (cultura del ocio). 

• Crear un punto de encuentro donde intercambiar experiencias y realizar actividades.  

• Proyectar la acción educativa del centro hacia su entorno social. 

• Alcanzar una mayor rentabilidad social y educativa de las instalaciones del Centro, por parte de la 

comunidad y del Colegio. 

• Facilitar una relación de los alumnos con el centro en el ámbito no-formal. 

• Favorecer la participación de la comunidad educativa en la gestión, organización y realización de las 

actividades, potenciando la implicación de estos sectores en la vida del Centro. 

 

 

  Días y horarios de apertura 
 

 Se contempla la apertura del Centro en horario de 15.30 a 22.00, con carácter general, para la 

práctica de distintas actividades culturales y deportivas.  

 

 Estas instalaciones son utilizadas en la actualidad, y queremos que sigan en el futuro, por un 

nutrido grupo de alumnos, ex alumnos y otros jóvenes encuadrados en diferentes equipos y actividades.  
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 A continuación, señalamos, a modo de ejemplo, actividades que se han ido consolidando a lo 

largo de estos años, significando que puede haber modificaciones, en función de las ofertas y del 

número de alumnos/as inscritos en cada actividad. 

  

 CUADRO RESUMEN DE ACTIVIDADES TIPO (ALUMNOS/AS DEL CENTRO)   

                                   

 

 

 ACTIVIDADES NO LECTIVAS, NI COMPLEMENTARIAS O EXTRAESCOLARES REALIZADAS POR 

OTROS COLECTIVOS, A MODO DE EJEMPLO (ADULTOS , CHARANGA ….) 

 

 

En todos estos casos el programa de apertura gestiona y organiza la cesión de los espacios, para 

trasladarlo al equipo directivo y consejo escolar.  

En modo alguno interviene en la organización o desarrollo de las actividades, por cuanto son 

las entidades solicitantes las que asumen estas funciones, según modelo, con condiciones, que se 

incluye en este  PE. 

Además de las actividades reseñadas en este cuadro general, todos los días se realizan 

actividades con los alumnos que acuden antes de las 09:00 horas en el horario de atención temprana. 

  

 Espacios y recursos 

 

 LOCALES E INSTALACIONES 

 

Exteriores: 

Una cancha polideportiva de 40 X 20 metros para baloncesto, balonmano... (con canastas 

de baloncesto reglamentarias) 

  Una cancha de baloncesto. 

  Pista cubierta de 45 X 25 para baloncesto, fútbol, balonmano...  

  Patio cubierto de 30 X 5 metros. Estas instalaciones están dotadas de iluminación. 

  

 

 

ORGANIZA ACTIVIDAD CURSO 

 

 

 

CENTRO 

Y PDM 

ATLETISMO *  1º a 6º 

BALONCESTO *  2º a 6º 

BEISBOL* 2º a 6º 

GIMNASIA RÍTMICA*  1º a 6º 

BALONMANO * 2º a 6º 

RUGBY 1º a 6º 

ESCUELA DE FUTBOL Inf. a 4º 

AYTO. 11X12 Inf. y Prim 

 

   

                  AMPA 

MÚSICA INFANTIL 

KÁRATE  Inf. 4  a 6º 

INFORMÁTICA I  1º a 6º 

BALLET Inf. a 6º 
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Interiores: 

Gimnasio de 200 m2 dotado de espalderas, canastas de baloncesto, escalera horizontal, 

cuerdas de trepa... 

  Sala de Medios Audiovisuales y Comedor. 

  Aulas de clase, prioritariamente en planta baja, Aula de informática y Aula de Plástica      

   

Externas al Colegio: 

 

  Cancha polideportiva y gimnasio del IES “El Piles” (colindante al Centro)  

Explanada del Palacio de los Deportes. Se utilizan esporádicamente para algunas 

actividades deportivas como el atletismo.    

  Pista de Atletismo de Las Mestas y   Palacio de deportes de La Guía. 

  Piscinas del Real Grupo de Cultura Covadonga, para actividades de natación. 

                     

 

 

 Organigrama. Estructura de la organización: 

 

          CONSEJO ESCOLAR          

                      Comisión de Seguimiento y evaluación                             

                 Participa (Aprueba, sincroniza, revisa, evalúa)   

                                                                                             

          

          EQUIPO DIRECTIVO 

                                                           (Dinamiza, Coordina, Participa) 

 

 

          RESPONSABLE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

        

 

Equipo Colaborador 

 

 

 Profesores E. Física         Vocal AMPA  

           

 

 Monitores                                                      Monitores 

 

 

 

  Programa bilingüe. 

 

El Programa Bilingüe fue implantado en el curso 2008-09, mediante convocatoria, por lo que es 

un proyecto institucional ya en pleno desarrollo en Primaria.  

 

El principal interés en la enseñanza de una segunda lengua (inglés) será el que el alumnado 

pueda comunicarse en dicha lengua, Pero esto no debe limitarse únicamente a la cuestión de la 
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competencia lingüística, sino que también debe tener en cuenta la relación existente entre la lengua y 

todo lo que impliquen las prácticas culturales. El objetivo será poder fomentar que los alumnos/as 

tengan conciencia de su propia identidad y cultura, como también que existen otras culturas que nos 

perciben de un modo diferente.   

 

Tal y como establece el punto 4 de la Base decimosexta de la Resolución de 19 de mayo de 2009 

de la Consejería de Educación, "la continuidad en el programa se hará efectiva, siempre que se sigan 

cumpliendo las condiciones necesarias estipuladas en este procedimiento, como así se produce en 

nuestro centro, que dispone de profesorado con la acreditación lingüística establecida en la Resolución 

de 14 de junio de 2010, modificada por la Resolución de 15 de septiembre de 2010. 

 

A lo largo del curso 2020-21 se continuará desarrollando el Programa Bilingüe  en las áreas de 

Science y Art and Crafts.   

 

 

 

 Objetivos que se pretenden conseguir 

 

 

OBJETIVOS  

Los objetivos del Programa Bilingüe, para el presente curso 20-21, encaminados a mejorar e 

incrementar la competencia lingüística del alumnado, son: 

1. Optimización y funcionalidad de las reuniones de trabajo conjunto para todo el 

profesorado implicado en el Programa.  

2. Realización de diversas actividades tendentes a la mejora de la competencia lingüística 

del alumnado: Conocimiento de las costumbres de los países anglosajones, a través de 

diferentes actividades enmarcadas en Halloween, Christmas y Easter. 

3. Coordinación de recursos humanos (profesorado).  

4. Continuación de la compilación de toda la documentación del programa bilingüe en 

formato digital (ondrive profesorado bilingüe).  

5. Creación de un banco de recursos/materiales propios de bilingüe tanto en formato 

estándar como digital. 

     Continúan como objetivos inherentes al Programa los siguientes:  

1. Mejorar el proceso de enseñanza - aprendizaje de la lengua inglesa. 

2. Intensificar el desarrollo de las habilidades y destrezas contempladas en el currículo 

oficial del área de Lengua Extranjera. 

3. Favorecer el desarrollo de la competencia comunicativa a través de la utilización de la 

lengua inglesa como medio de aprendizaje de los contenidos de dos áreas no 

lingüísticas: Science y Arts.  

4. Fomentar actitudes como la tolerancia y respeto hacia otras culturas. 
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RECURSOS 

Profesorado:  Profesorado del departamento de bilingüe del centro. 

Materiales: No se cuenta con una dotación económica específica para el mantenimiento del 

Programa, aunque sí se dispone de todos los medios y recursos del centro a nivel tecnológico: 

 

 

 

OBJETIVO 1 y 3: Optimización y funcionalidad de las reuniones de trabajo conjunto para todo el  

profesorado implicado en el programa así como coordinación del profesorado. 

 

Temporalización 

Evaluación 

Momento en 

evaluación 
Indicadores de logro 

Todo el curso 

 

Al final de curso 

 

1.1 Las reuniones de trabajo resultan efectivas 

 

1. 2 Se realizan reuniones con la frecuencia deseada. 

 

3.1 El profesorado puede coordinarse de manera periódica para la 

organización de diversas actividades.  

 

OBJETIVO 4: Continuación de la compilación de toda la documentación del programa bilingüe en formato 

digital. 

 

 

Actividades 
Temporalización 

Evaluación 

Momento en 

evaluación 
Indicadores de logro 

Recogida de toda la 

documentación en 

formato digital 

(ordenador y lápiz usb). 

  

Todo el curso  
 

Final de curso 

4. 1. La totalidad de docentes implicados en el 

programa docente participa en la recopilación y 

orden de la documentación en formato digital. 

4.2 La documentación se encuentra accesible a todo 

el profesorado. 

 

OBJETIVO 5: Continuación del banco de recursos/mateirales propios de bilingües tanto en formato estándar 

como digital. 

 

 

Actividades 
Temporalización 

Evaluación 

Momento en 

evaluación 
Indicadores de logro 

Creación de material 

tanto estándar como 

digital por niveles y 

topics 

  

Todo el curso  
 

Final de curso 

5. 1 Todos los profesores participan y aportan 

periódicamente materiales al banco de recursos. 

 

5.2 Todo el profesorado tiene acceso a dichos 

materiales. 
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pizarras digitales, PCs, tablets, reproductores audio…; otros materiales diversos: bibliografía, posters, 

etc.  

 

PLANIFICACIÓN REUNIONES 

El equipo Bilingüe tratará de reunirse en todas las ocasiones necesarias para la consecución 

de los objetivos marcados para el curso. En el presente curso escolar las reuniones tendrán lugar 

previa convocatoria a través de la plataforma Teams. 

EVALUACIÓN 

 Del Proyecto 

El centro realizará un seguimiento del Programa introduciendo los ajustes que se consideren 

oportunos. A lo largo del curso el profesorado implicado mantendrá reuniones de coordinación con 

el objetivo de lograr los objetivos propuestos. 

Al finalizar el curso, el grado de consecución de los mismos, se reflejará en la Memorias que 

se realicen (centro-Administración educativa) 

 

 

 Del alumnado 

El progreso del alumnado se evaluará siguiendo la normativa vigente. Al finalizar la etapa de 

Educación Primaria constará en el expediente académico de los alumnos y alumnas su participación 

en el Programa. 

 

 

 PROGRAMA DE AUXILIAR DE CONVERSACIÓN. 

Tenemos auxiliar de conversación y lo aprovechamos para aumentar la competencia 

comunicativa de nuestro alumnado. 

 

 

 

 

  Proyecto de entorno y huerto escolar. 

 

Tras la finalización del proyecto ARCE en 2013, la intención del centro ha sido continuar con el huerto 

escolar. Desde entonces, y hasta el curso 2019 en el que con motivo de la pandemia la participación en 

el huerto escolar se vio mermada, todo el alumnado participó de forma activa en el mismo, 

desarrollándose actividades relacionadas con el entorno y el medioambiente, aprovechando las 

posibilidades que nos ofrecía nuestro entorno.  

Ahora que nos encontramos en la “nueva normalidad”, retomamos la actividad de huerto con 

la idea de alcanzar los niveles de participación y aprovechamiento pre-pandemia por parte de toda la 

comunidad educativa. 

 

OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD 

Con este proyecto  nos proponemos los siguientes objetivos: 

 

 Retomar la implicación y participación del alumnado y el profesorado de las etapas de 

Infantil y Primaria desde el comienzo de curso  
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 Facilitar la y favorecer la comprensión y respeto por el mundo natural en situaciones de 

aprendizaje contextualizas 

 Fomentar el respeto por la Tierra como fuente de vida y desarrollar el interés por no 

degradarla. 

 Conocer y usar instrumentos y aperos utilizados en el huerto. 

 Aplicar las normas de seguridad en el uso de los aperos. 

 Desarrollar el sentido de la responsabilidad y el compromiso en la gestión del huerto. 

 Fomentar actitudes cooperativas a través del trabajo en grupo para planificar las 

actividades, organizar las labores del huerto, etc. 

 Fomentar capacidades de conocimiento, cuidado e identificación de plantas. 

 Conocer las propiedades que tienen las plantas. 

 Conocer e identificar las especies de árboles que se encuentren en el entorno del centro, 

Conocer el entorno natural, su importancia y la necesidad de preservarlo y mejorarlo. 

 

Todos los objetivos que se plantean inciden en todas las áreas especialmente en el área de CCNN. 

 

ORGANIZACIÓN 

 

Se realizará un calendario por parte de la Jefatura de Estudios, en el que se asignará un día a la 

semana para que cada uno de los grupos y/o niveles puedan acudir a la zona de huerto y realizar la 

observación, los cuidados y plantación que se consideren pertinentes. 

Cada nivel dispondrá de un espacio ( jardinera) para realizar las diferentes tareas de limpieza, 

plantación, arreglo y recolección. 

Debido a la ausencia de bocas de riego cercanas a la zona de huerto, cada grupo deberá proveerse 

de botellas y agua para realizar el riego. 

Cada grupo, con el adulto que les acompañe, se responsabilizará del mantenimiento, limpieza y 

recogida del material utilizado para su posterior uso. 

 

ACTIVIDADES TEMPORALIZADAS 

 

Primer trimestre: 

 Se hacen trabajos de limpieza, desbrozo, etc., volteado de la tierra, desmenuzado y 

mezclado con más tierra vegetal o abono si fuese necesario. 

 Plantación de especies acordes con la climatología del primer trimestre. 

 Otros trabajos relacionados con el cuidado del entorno. 

 

 

Segundo trimestre: 

 

 Plantación y siembra de las especies de primavera/verano: tomates, pimientos, 

berenjenas (solanáceas); zanahorias (umbelíferas); fréjoles, guisantes (leguminosas); rábanos, coles 

(crucíferas); cebollas, puerros, ajos (liliáceas); lechugas (compuestas); calabacines (cucurbitáceas). 

 Realización de carteles plastificados para la delimitación y rotulación de las distintas 

especies vegetales, ilustrándolos con el dibujo, nombre científico, castellano y asturiano, indicación 
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de la siembra (semilla, esqueje, rizoma, bulbo, estolón o tubérculo). 

 Tareas de cuidado (riego, limpieza de malas hierbas, …) 

 Otros trabajos relacionados con el cuidado del entorno. 

 

 

Tercer trimestre: 

 

 Tareas de cuidado (riego, limpieza de malas hierbas, …) 

 Recogida de frutos. 

 Limpieza y descanso del huerto. 

 Otros trabajos relacionados con el cuidado del entorno. 

 

 

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y PARTICIPANTES 

Cada nivel de Educación Primaria, dispone de un espacio, una jardinera de 7 metros de largo y 50 cm 

de ancho, a compartir por los tres cursos de cada nivel. Los tres niveles de Educación Infantil tienen 

dos jardineras. 

Por otro lado, seguimos contando con la colaboración de las familias, que contribuyen, unas veces, 

con la aportación de periódica de semilleros, y otras, con la presencia y ayuda en la resolución de las 

dificultades que puedan surgir. 

 

EVALUACIÓN 

a) Evaluación progresiva: 

Se analizará la marcha de la actividad. Tendrá como instrumento esencial la observación sistemática 

y como consecuencia de ella la recogida de información y los posibles cambios. 

Fundamentalmente se analizará: la participación del alumnado, el gusto por la actividad que realizan 

y la modificación en los comportamientos medioambientales. 

 

b) Evaluación final: 

Llevaremos a cabo el análisis de lo conseguido en la actividad, así como el grado de cumplimiento de 

los objetivos programados. 

Tendremos en cuenta, a la hora de realizar la evaluación, las valoraciones o sugerencias que pueda 

aportar cualquier miembro de la comunidad educativa. 

Además, todos los trabajos realizados, así como los materiales recopilados, serán tenidos en cuenta 

a la hora de realizar la evaluación. 

 

Esta evaluación final se plasmará en la Memoria final de curso y servirá de base para la posible 

continuación de la actividad durante el curso siguiente. 

 

 

 Periódico escolar (digital) “Alas de Papel”. 

 

La revista “Alas de Papel” lleva una larga trayectoria en el colegio. Ha ido adaptándose a un contexto 

educativo en continuo cambio y evolución. Así Llevamos dos cursos en formato digital e impreso. Desde 
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la edición de junio del curso pasado se ha quitado la edición impresa debido a la situación de pandemia 

que vivimos, ya que la edición en papel se compartía dentro de cada aula. 

Contamos con un equipo de editores, alumnado voluntario de quinto y sexto de primaria, y las 

colaboraciones de todo el alumnado que quiera participar en la revista. 

En su versión digital es una revista interactiva que permite vincular los artículos en ella presentes con 

vídeos y audios relacionados con el tema tratado en cada caso. 

Este curso se va a continuar haciendo dos números. Anteriormente se realizaban en diciembre y junio. 

Este curso, de forma excepcional, se pretende sacar un número en enero y otro en junio. Este cambio 

se ha pensado en relación a poder incluir artículos sobre cómo han vivido estas navidades, ya que van 

a ser unas navidades “distintas” a como estamos acostumbrados debido a la situación de pandemia. 

 

Con este proyecto pretendemos despertar el interés y la curiosidad de nuestro alumnado por expresarse 

a través de un medio escrito y conocer más de cerca la comunidad educativa a la que pertenecen. 

Durante este curso, de forma excepcional, nos estamos planteamos los siguientes objetivos: 

-Crear un medio de expresión sobre cómo estamos viviendo y cómo nos sentimos ante las limitaciones 

en nuestra vida diaria que ocasiona la pandemia. 

Y continuaremos con objetivos planteados en cursos anteriores: 

-Dar lugar a la reflexión y al respeto de las diferencias desde la tolerancia potenciando el desarrollo de 

una competencia emocional positiva. 

-Despertar un espíritu crítico de respeto y cuidado al medio ambiente 

-Crear una comunidad educativa cercana y participativa recogiendo las aportaciones y vivencias de 

todos sus miembros. 

 

SECCIONES DE LAS QUE CONSTA LA REVISTA: 

- Editorial 

- AMPA  

- Nuestros profes de cerca 

o Presentación del claustro a través de caricaturas hechas por el alumnado 

- El Piles se mueve: 

o Actividades a destacar realizadas en las aulas 

o Artículos en inglés (área de inglés) 

o Actividades realizadas en otras especialidades: Llingua, Música, Arts and Crafts, 

Religión, … 

-    Inteligencia Emocional 

o Artículos sobre actividades llevadas a cabo en el cole, en extraescolares (actividades 

deportivas) etc. que tengan relación con el desarrollo de una competencia emocional 

en nuestro alumnado. 

- Sabías que… 

o Temas de interés del alumnado 

 

- Literatos y Literatas: 

o Elaboraciones del alumnado: cuentos, poesías, adivinanzas, haikus, cómics, pareados 

divertidos, historias absurdas, … Presentación escrita / enlace audio con imagen  
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- Grandes opiniones de pequeños personajes: preguntas que hacemos al alumnado de EI. 

METODOLOGÍA 

El alumnado puede presentar sus artículos en digital (utilizando Word, genially, canva, etc.), 

preferentemente, y en papel si no domina ningún formato digital. 

Los audios, vídeos y fotografías son aportados por la responsable de la página web del cole, el 

profesorado que realiza las actividades y los coordinadores de la revista. 

Este curso se pretende grabar un audio por aula en la que expresen qué cosas hacen para poder 

trabajar tranquilos y felices en el cole. 

La persona responsable del proyecto de la revista maqueta todo el trabajo presentado. En principio, 

al tener que tener domicilio fiscal en España se utilizará la última aplicación de edición utilizada, 

edita fácil, aunque se están barajando otras opciones. 

 

Bienestar y protección del alumnado 
 

   El artículo 124 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece  junto al plan de 

convivencia recogido en dicho artículo, la necesidad de protocolos de actuación frente a indicios de 

acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia de género, suicidio, autolesión y cualquier otra 

forma de violencia. Para el correcto funcionamiento de estos protocolos se constituye un coordinador 

o coordinadora de bienestar y protección, en todos los centros educativos. 

Así mismo el artículo 35 de la Ley de Protección de la Infancia, dispone que dicho coordinador o 

coordinadora de Bienestar y Protección del alumnado actuará bajo la supervisión de la persona que 

ostente la dirección o titularidad del centro. 

Serán las administraciones educativas competentes las que determinarán los requisitos y funciones de 

dicho coordinador o coordinadora de bienestar y protección. 

Las funciones encomendadas a dicho coordinador o coordinadora, siempre con arreglo o lo que está 

prescrito sobre protección de datos,  serán: 

✓ Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y en general, 

ante la comunidad educativa, como referente principal para las comunicaciones relacionadas 

con posibles casos de violencia en el propio centro o en su entorno. 

 

✓ Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y adolescentes, así 

como la Cultura del buen trato a los mismos. 

 

✓ Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos alternativos de 

resolución pacífica de conflictos. 

 

✓ Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra circunstancia 

de especial vulnerabilidad o diversidad. 

 

✓ Fomentar que en el centro educativo se lleva a cabo una alimentación saludable y nutritiva que 

permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más vulnerables, llevar una dieta 

equilibrada. 
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Prácticas de alumnado de Magisterio y Pedagogía. 

 Este centro participa anualmente en la convocatoria para ser centro de prácticas de alumnos/as 

de la Universidad de Oviedo. Para ello se designa la figura de coordinador/a, por delegación, que 

establece con el Vicerrectorado de prácticas el desarrollo de las mismas con aquel profesorado del 

centro que ejercerá la función de tutor/a de prácticas, siendo esta opción voluntaria para el profesorado. 

 

           Formación permanente del profesorado. 

  

El CEIP Río Piles tiene una larga tradición de formación en el propio Centro, a través de la convocatoria 

anual, en colaboración y con seguimiento del Centro de Profesores de Gijón-Oriente. 

 

El curso pasado, como antecedente inmediato, nuestro Centro fue seleccionado para participar en 

PROA 2020-21, con un compromiso de formación, para el que previamente se realizó un cuestionario 

SELFIE y un DAFO que detectaron las posibles deficiencias, que incluyeron aspectos formativos 

relacionados con las herramientas utilizadas en el proceso de enseñanza-aprendizaje, incluidas las 

situaciones que pudieran derivar de COVID 19, y en el ámbito de la inclusión. 

 

La publicación de la LOMLOE implica otros cambios y retos que nuestra oferta formativa tiene que 

contemplar de una manera inmediata. 

 

Partiendo de los cuestionarios citados anteriormente y de un formulario realizado este curso, en octubre 

de 2021, a través de MS Forms, planteamos las propuestas formativas para el curso 2021-2022, teniendo 

en cuenta lo trabajado el curso anterior, que recordamos:  

 

• Herramientas de office 365 y otras herramientas y recursos variados (Teams: Crear un equipo, 

panel de conversaciones, canales, cuaderno de clase, panel de actividad, creación y corrección 

de tareas…;. One note: Crear un equipo, panel de conversaciones, canales, cuaderno de clase, 

panel de actividad, creación y corrección de tareas…; Forms: Crear un equipo, panel de 

conversaciones, canales, cuaderno de clase, panel de actividad, creación y corrección de 

tareas… y Sway; Fichas de título, texto, imagen, encabezado y secciones, inserción, fichas de 

grupo, comparación, cuestionarios, paleta de estilos…) 

 

• Otras herramientas TICs: Power Apps, Flipped Classroom, CLASSDOJO, QUIZZIZ, EDUCAPLAY, 

GENIALLY, PLICKERS, VISE…   

 

• Comunicación bimodal: La actividad consistió en la formación en un sistema bimodal de 

comunicación, basado en dos modalidades de expresión (vocal y gestual) con la que se 

pretendió que el profesorado pudiese dar una respuesta al alumnado que presenta 

dificultades de acceso a la información condicionadas por el código comunicativo empleado, 

ajustándose las expectativas e incrementándose, de esta manera, el compromiso y la 

implicación de ambas partes. y que el alumnado pudiese proporcionar y participar de 

múltiples situaciones de comunicación a través de diferentes códigos que complementasen 

el código oral, mermado por el uso de elementos como la mascarilla, imprescindibles en la 

situación sanitaria provocada por el COVID-19. 
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2.- Objetivos 

 

En este curso 21-22 los objetivos que nos proponemos, que se remitirán al CPR de Gijón-Oriente en los 

dos anexos correspondientes, son los siguientes: 

 

1. Analizar y actualizar las programaciones, incorporando la nueva normativa esencial emanada de 

la nueva ley educativa. 

 

2. Incorporar a la programación metodologías activas relacionadas con el trabajo, cooperativo y la 

gamificación. 

 

3. Del mismo modo, incorporar a nuestra programación metodologías activas a partir de las TICs, 

usando herramientas disponibles (apps docentes, impresión 3-D) 

 

4. Conocer estrategias, para incorporar a la programación, relacionadas con la atención a la 

diversidad, especialmente en el ámbito, este curso 21-22, de las AACC. 

 

3.- Contenidos 

 

Los contenidos que se plantean, a priori, pendientes de coordinación final con el CPR Gijón-Oriente, 

son los siguientes: 

 

1. Exposición de cambios normativos de la nueva Ley de Educación (Ley Orgánica 3/2020, de 

29 de diciembre LOMLOE) 

2. Ejercicio de previsión para incorporar y adaptar la programación a la citada ley educativa. 

3. Fomento de formación para el bilingüismo y los retos que plantea. 

4. Inclusión, en las programaciones, de estrategias metodológicas que trabajaremos este curso: 

4.1. trabajo cooperativo 

4.2. gamificación 

4.3. Impulso a las TICs con apps de aplicación contrastada docente. 

4.4. Impresión en 3.D como actividad motivadora en el ámbito del centro escolar. 

 

 

4.- Calendario provisional de trabajo, disponibilidad horaria de dedicación y medio de 

ejecución 

 

Las sesiones de formación con el profesorado se llevarán a cabo dentro del horario establecido a tal 

efecto en la Hora de Obligada Permanencia. 
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Se propone la sexta hora de los lunes, en las que no haya otra actividad de coordinación (reuniones de 

equipos docentes, claustros, CCP, etc.). 

 

Como canales, se primará el presencial. Para mayor seguridad sanitaria, se propone, como se verá en el 

desarrollo posterior, el trabajo en pequeños grupos, de 6 a 10 profesores en un aula, para realizar el 

trabajo de las programaciones. Con ello, con mascarilla en interior, nos aseguramos también la facilidad 

para poder mantener una distancia de seguridad. 

 

En las ocasiones que sea preciso, por ponencia o por otras circunstancias, la sesión podrá desarrollarse 

a través de la aplicación Teams, en un equipo de formación creado al efecto. 

 

Un calendario orientativo de las sesiones previstas es el siguiente: 

 

• 8 noviembre: LOMLOE. Análisis y exposición (1:30 h) 

• 15 noviembre: Trabajo en pequeño grupo para realizar propuestas de actualización de 

programaciones (1:30 h). Lengua 

• 22 de noviembre: Impresión 3.D. 1 h. 

• 29 de noviembre: Trabajo en pequeño grupo para realizar propuestas de actualización de 

programaciones (1:30 h). Matemáticas 

• 20 de diciembre: Trabajo en pequeños grupos: bilingüismo. Posibilidades formativas del 

profesorado. 1 h 

• 17 de enero: Trabajo cooperativo. Ponencia y propuestas. 1 h. 

• 24 de enero: Gamificación. 1h. 

• 31 de enero: Trabajo en pequeño grupo para realizar propuestas de actualización de 

programaciones (1:30 h). Ciencias 

• 14 de febrero: Trabajo en pequeño grupo para realizar propuestas de actualización de 

programaciones (1:30 h). EF, Música, Plástica, … 

• 21 de febrero: Atención a la diversidad. AACC. 1 h 

• 14 de marzo: Trabajo en pequeño grupo para realizar propuestas de actualización de 

programaciones (1:30 h). Atención a la diversidad… 

• 21 de marzo: Apps educativas. 1 h 

• 28 de marzo: Apps Educativas. 1 h. 

• 18 de abril: Apps educativas. 1h. 

• 25 de abril: Trabajo en pequeño grupo para conclusiones de actualización de 

programaciones (1:30 h). 

• 9 de mayo: Trabajo en pequeño grupo para realizar propuestas de actualización de 

programaciones (1:30 h). 

El calendario puede sufrir modificaciones o cambios de contenidos, en función de otras prioridades del 

centro escolar o adaptaciones a las ponencias organizadas desde el CPR de Gijón-Oriente. 

 

5.- Necesidades de apoyo 
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En principio, se necesitarían expertos o ponencias para algunas de las cuestiones planteadas:  a) Análisis 

inicial y novedades de la LOMLOE. b) Posibilidades para adecuar las programaciones. c) gamificación.   

d) trabajo cooperativo.  e) Altas capacidades 

 

El resto del trabajo será realizado autónomamente por el profesorado del centro, de un modo activo. 

 

 

6.- Evaluación 

 

Se presentará una memoria de la formación al CPR de Gijón-Oriente, en el formato y con los ítems que 

establece el órgano convocante. 

 

Además, se presentará un informe resumen de la formación realizada a la CCP y a los órganos 

colegiados al finalizar el curso escolar, que incluirá propuestas de mejora y acciones formativas que se 

proponen para el próximo curso. 

 

  El Proyecto Lingüístico de Centro. 

 

El proyecto lingüístico se incorpora recientemente a nuestro centro y está en fase de elaboración. 

No se ha de confundir con el programa institucional conocido como “bilingüe” o “plurilingüe”, 

sino que es la forma de articular éste y el resto de lenguas que se imparten en un proyecto común. Es 

la herramienta que recoge los aspectos referentes a la enseñanza y práctica de las lenguas, dando 

coherencia al tratamiento integrado de las mismas dentro del centro escolar. Servirá para potenciar el 

desarrollo de todas las competencias a través de la comunicación lingüística. 

Nuestro proyecto es plurilingüe, porque combina la presencia de más de dos lenguas 

(castellano, la lengua asturiana e inglés) en la competencia comunicativa de una persona y subraya la 

interrelación y transferencia que se establece entre ellas. La capacidad plurilingüe busca el desarrollo 

del repertorio lingüístico de cada lengua y sus aspectos comunes. 

 

El programa plurilingüe consiste básicamente en desarrollar los contenidos curriculares de 

áreas no lingüísticas en otras lenguas, integrando la enseñanza de lengua y contenido (CLIL), así como 

llevar a cabo un tratamiento integrado o coordinado de las lenguas curriculares (TIL). Plantea unos 

objetivos complejos, que podrían precisar de instrucciones o de una resolución concreta de la 

Consejería de Educación en esta materia. 

 

El tratamiento integrado de lenguas (TIL), permite un aprendizaje más efectivo por la confluencia 

y transferencia de las lenguas. Las lenguas no se aprenden como códigos lingüísticos aislados, sino que 

se coordina su tratamiento para reforzar el aprendizaje del alumnado. El principio que sustenta es el de 

interdependencia de éstas, las lenguas se refuerzan y apoyan mutuamente, facilitando la comprensión 

del alumnado. Se imparten los idiomas de forma vehicular, el alumnado aprende de forma natural en 

contextos reales del aula, viviendo en las diferentes lenguas. El profesorado es referente en su idioma 

y siempre se dirige al alumnado en castellano, asturiano o inglés, en cualquier lugar y situación, desde 
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el primer momento. No se traduce nunca para facilitar al alumnado la comprensión global en la otra 

lengua. 

 

El principio que sustenta el Tratamiento Integrado de Lenguas es la “Hipótesis de la 

Interdependencia en el aprendizaje de idiomas” postulada por Jim Cummins en 1979 donde afirma 

que “las lenguas en el cerebro no están separadas, sino que son interdependientes, haciendo posible la 

transferencia de la competencia cognitiva”. 

  

En el centro se imparten tres lenguas, con las siguientes características: 

 

1.- Lengua Castellana: 

- Es obligatoria, desde Educación Infantil y durante toda la etapa de E. Primaria (también en 

secundaria).  

- Tiene su currículo establecido y regulado, así como el horario semanal a impartir. 

 

 

2.- Lengua Inglesa: 

- Como lengua extranjera también es obligatoria, Se imparte de los 4 años y tiene regulado tanto 

su currículo como el horario. 

 

3.- La lengua inglesa en otras áreas: 

 

- Se imparte en E. Primaria. 

- Es opcional para el alumnado. 

- Como parte del proyecto bilingüe se imparte en las siguientes áreas: 

 

a) Plástica (Arts and Crafts) 

b) Educación Física 

 

- Depende de la disponibilidad horaria y de la necesidad de tener profesorado habilitado para 

impartirla en otras áreas. Es decir, si no se dispusiese de profesorado especialista que tuviese la 

necesaria acreditación para impartirla, tendría que recaer en el profesorado de inglés, que sólo 

podría impartirla en áreas como Artística (Plástica) y Science (Ciencias Naturales). 

 

- El currículo es el publicado, en castellano, para las áreas a impartir utilizando como lengua 

vehicular en inglés. 

 

- Se imparten un mínimo de dos sesiones, con lo que se trata de garantizar que, sumadas a las 

horas de lengua extranjera (3 ó 4 horas, según el nivel), el alumno tenga contacto con la lengua 

extranjera diariamente. 

 

4.- Llingua asturiana: 

 

- Se imparte en E. Primaria. 

- Es opcional, estableciéndose como alternativa la cultura asturiana, impartida en castellano. 

- Dispone de una hora y media semanal. 
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- Su currículo está regulado. 

 

 Para que el proyecto lingüístico funcione, uno de los puntos más importantes a tener en cuenta 

es la organización del programa plurilingüe, con la coordinación que debe existir entre las diferentes 

personas que intervienen en el proceso educativo. 

 

La coordinación de aula resulta imprescindible para marcar objetivos y actividades. En dicha 

coordinación, en la que se reunirá el profesorado de castellano, inglés y Llingua asturiana, se deben 

consensuar y tomar acuerdos respecto a la programación didáctica. 

La coordinación de nivel, actividad complementaria y semanal, es imprescindible para que todo 

el profesorado que imparte clases en un mismo nivel siga una línea de actuación similar. Además, 

realizarán las tareas requeridas desde la CCP. Si hubiera algún profesor que diera clase en niveles 

diferentes será asignado al grupo de coordinación del nivel que sea más conveniente. 

 

Además de estos dos tipos de coordinaciones, en los programas plurilingües es importante que 

existan: 

a) coordinaciones interniveles, que nos aseguren una continuación del programa y un trabajo 

metodológico sin cambios bruscos de un curso a otro. 

b) Coordinación del profesorado especialista que imparte áreas del programa bilingüe, 

para establecer la coherencia y continuidad de las programaciones y unificar criterios y 

actuaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. PLAN DE MEJORA  

 
 
En el artículo 121 de la LOMLOE se señala: “El proyecto educativo incorporará un plan de mejora, que 

se revisará periódicamente, en el que, a partir del análisis de los diferentes procesos de evaluación del 

alumnado y del propio centro, se planteen las estrategias y actuaciones necesarias para mejorar los 

resultados educativos y los procedimientos de coordinación y de relación con las familias y el entorno.” 

 

Como consecuencia del análisis hecho a través de los diferentes instrumentos de evaluación utilizados 

en nuestro centro, y la responsabilidad que asumimos con la rendición de cuentas hacia la comunidad 

educativa vinculada de una forma u otra a nuestro centro, señalamos como elementos de mejora los 

siguientes aspectos: 



Gobierno del Principado de Asturias 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

COLEGIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA “RÍO PILES” 

                                                                                                                                              
                        

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

C.E.I.P. “RÍO PILES”- PROYECTO EDUCATIVO                                                                                                                           Página 143 de 149

  

 

Incorporar de forma rigurosa el procedimiento por el cual las familias asumen y certifican su 

responsabilidad de permitir que sus hijas/os salgan en solitario del centro para ir a sus domicilios. 

Deberán firmar un documento que se facilitará desde el centro y entregarlo a su tutor o tutora 

custodiará y actuara en consecuencia. 

 

Regular la utilización de los móviles dentro del colegio en horario lectivo, estableciendo  la prohibición 

expresa del uso de los teléfonos móviles y dispositivos electrónicos durante la jornada escolar, 

permitiendo, exclusivamente, su uso como herramienta didáctica o por razones de salud. 

 

Establecer el procedimiento para garantizar el derecho que tienen las familias en obtener copia de los 

exámenes y pruebas de evaluación que realizan sus hijos a través de una petición a través del registro 

del centro individualizada y concreta, sin que quepa realizar una petición genérica de todos los 

exámenes. 

 

Aplicar, a partir del próximo curso, las herramientas que la Consejería pondrá a disposición de los 

centros para mejorar el diagnóstico de las altas capacidades con estudios sistemáticos en primero de 

Primaria en los centros sostenidos con fondos públicos a través   de dos cuestionarios diferentes: uno 

para las familias y otro para el profesorado, que permitirán analizar los indicios en el alumnado  para el 

seguimiento de los casos y para comprobar si se consolidan. Estos análisis serán una herramienta, como 

primer nivel de detección, al servicio del profesorado de aula, que podrá focalizar la observación del 

alumnado de altas capacidades y solicitar evaluaciones psicopedagógicas si lo considera oportuno. 

 

Dentro del equipo regional para la atención del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 

existe una unidad de altas capacidades integrada por dos especialistas que trabaja de manera 

coordinada con los servicios de orientación de los centros. 

 

Establecer un  protocolo para la atención a escolares con enfermedades que requieren actuaciones con 

farmacoterapia en los centros escolares. Para la atención a aquellos escolares con problemas de 

enfermedades que requieran una atención educativa específica que, eventualmente, pueda implicar 

actuaciones farmacoterapéuticas, se establecerá un protocolo para la atención educativa de los mismos, 

de forma que la realización de las eventuales actuaciones de carácter fármacoterapéutico que deban 

efectuarse necesariamente durante la jornada escolar esté asegurada. 

Destinatarios: 

Será destinatario de estos protocolos el alumnado afectado por una enfermedad o proceso que 

requiera la realización de procedimientos fármaco-terapéuticos durante la jornada escolar o la 

realización de actividades extraescolares que organice el centro educativo. 

 En los centros educativos donde concurran las circunstancias establecidas en esta estrategia se 

establecerá una Solicitud de ayuda o de colaboración al centro educativo, por parte de los padres, las 

madres o de los tutores legales del alumno o alumna y autorización para realizar las tareas y cuidados 

requeridos, con exención de toda responsabilidad derivada de dichas actuaciones. 
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       ANEXOS:  

 
ANEXO I. Plan de contingencia  (Enlace) 

 

ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD DE 
BONIFICACIÓN DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y 
COMPLEMENTARIAS. 

1. Introducción y justificación de la bonificación: 

Nuestro Reglamento de Régimen Interior contempla la necesidad de arbitrar medidas para que 

el alumnado que pueda encontrarse en situaciones socioeconómicas precarias tenga acceso a 

actividades complementarias o extraescolares, siempre que las posibilidades lo permitan y en ningún 

caso con cargo a los gastos de funcionamiento del colegio. 

Para ello contamos con tres posibilidades: 

a) En el caso de actividades complementarias, la bonificación se hace: 

- con la colaboración de la AMPA del Colegio,  
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- con la colaboración, a título individual, de familias del centro escolar, 

- con ayudas para actividades culturales del Ayuntamiento de Gijón (Granja Escuela, etc.). 

b) En el caso de actividades extraescolares realizadas en el centro escolar a través de la 

Fundación Municipal de Cultura o del programa 11 x 12, toda familia en situación 

desfavorecida puede tener bonificación del 50% o del 100% de las mismas a través del 

Ayuntamiento de Gijón. En el caso del programa 11x12, además, los alumnos con beca de 

comedor pueden solicitar la bonificación del 100 por ciento, lo que incluye el uso del servicio 

de desayuno y comedor en períodos no lectivos. 

c) Para las actividades extraescolares organizadas por la Asociación de Madres y Padres 

del Colegio, que están a cargo de monitores que cobran por sus servicios, se han de reservar 

plazas para alumnado desfavorecido, según el número de alumnos/as inscritos en la 

actividad, con bonificación en función de las necesidades. 

 

2. Solicitud de la bonificación: 

Las familias interesadas en la bonificación la solicitarán al Consejo Escolar en el plazo señalado 

(1), aportando la documentación recogida en el apartado 3., siendo este órgano o la comisión de 

actividades extraescolares, por delegación, la que estudie las solicitudes y asigne la cantidad que puede 

bonificar a cada familia, en función de las disponibilidades. 

SOLICITANTE (padre/madre/tutor 

legal) 

 

ALUMNO/A  Curso y grupo  

ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN  

IMPORTE DE LA 

ACTIVIDAD 

 

TELÉFONO   Correo electrónico o dirección 

postal 

 

Se señalarán con X los documentos que aporta de los señalados en página siguiente. 

Gijón, a ______ de _____________ de 20___ 

Firma 

 
(1) Plazo actividades extraescolares, hasta el 15 de octubre de cada curso escolar. El plazo de solicitudes para actividades complementarias 

es hasta el 28 de febrero de cada curso escolar. 

3. Regulación de la bonificación: 

 

Queda pues establecer los requisitos que han de cumplir las familias que soliciten bonificación 

de actividades complementarias o de actividades extraescolares organizadas por el AMPA. 

a) Bonificación hasta el 50%: 

       Desempleado/a de larga duración: 

Acreditación de número de personas de la unidad familiar que perciben ingresos (nº de 

personas que conviven, mediante padrón, y acreditar documentalmente la percepción o no 

percepción de ingresos de quienes conviven) 
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Informe del período ininterrumpido inscrito en situación de desempleo o certificado de vida 

laboral. 

 

       Ser perceptor/a de pensión no contributiva: 

Certificado del año en curso o justificante del último pago. 

        Ser perceptor/a de Salario Social Básico: 

Resolución del año en curso o justificante del último pago mensual. 

       Ser perceptor/a de ayudas a familias de la FMSS del Ayuntamiento de Gijón. 

Resolución del año en curso o justificante del último pago mensual. 

b) Bonificación hasta el 100%: 

- Justificar el cumplimiento de alguno de los requisitos anteriores, y además… 

- Formar parte de alguno de los siguientes colectivos: 

       Familia numerosa (título o copia de libro de familia) 

 

       Situación de discapacidad igual o superior al 33% (certificado) 

 

       Familia monoparental con menores a su cargo. 

 

       Víctima de violencia de género (orden de protección, sentencia o declaración de fiscalía,  

judicial o facultativa que acredite la situación) 

 

 

 

 

ANEXO III. MODELO DE SOLICITUD INSTALACIONES. 
          1. SOLICITUD 

1.1.  SOLICITANTE: 

SOLICITANTE  

DNI SOLICITANTE  CONTACTO  

ENTIDAD, CLUB O ASOCIACIÓN  

RELACIÓN DEL SOLICITANTE CON LA ENTIDAD  ACREDITACIÓN QUE TODO EL PERSONAL A CARGO DE MENORES DISPONE DE 

CERTIFICACIÓN NEGATIVA DEL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES . 

 

MONITORES DE LA ENTIDAD SE ACREDITA QUE TODO EL PERSONAL QUE DESARROLLA LA ACTIVIDAD DISPONE DE LA 

CREDENCIAL QUE HABILITA PARA EJERCER COMO MONITOR  EN   LA MISMA.  

 

Nº DE REGISTRO DE LA ASOCIACIÓN  

CIF  
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DATOS SOCIALES DE LA ENTIDAD (DOMICILIO)  

TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO   

1.2. ACTIVIDAD Y HORARIOS SOLICITADOS: 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD  

INSTALACIONES QUE SE SOLICITAN  

DÍAS Y HORARIOS SOLICITADOS DÍAS: HORARIOS: 

RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD  

ACTIVIDAD GRATUITA      

 

 ACTIVIDAD CON CUOTA    

 HA UTILIZADO LA INSTALACION EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS.                                     SI   

EN LA ACTIVIDAD PARTICIPA ALUMNADO 

QUE FORMA PARTE DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA DEL CEIP RÍO PILES 

 
 

         2. CONDICIONES 

El solicitante, con su firma, confirma que conoce y acepta las siguientes condiciones para poder utilizar nuestras instalaciones: 

1. Se aportará copia del DNI del solicitante. 

2. En el caso de entidades o asociaciones, se adjuntará copia de estatutos, inscripción como asociación o declaración jurada 

de representante legal, con los datos de la entidad representada 

3. Las asociaciones y colectivos solicitantes no tendrán ánimo de lucro. 

4. Las solicitudes serán entregadas prioritariamente al Coordinador/a del proyecto de apertura, o, si no está disponible, en 

la secretaría del Centro, que las trasladará a la dirección del mismo. 

5. Las solicitudes se presentarán prioritariamente en el mes de septiembre, para incorporarlas al apartado correspondiente 

de la Programación General Anual. Tendrán una validez como máximo anual, que tendrá que renovarse cada curso escolar. 

6.  Corresponde al Consejo Escolar la aprobación del uso de la instalación para la actividad que se demande en función del 

informe de adecuación de la actividad y de posibilidades horarias que emita el coordinador de apertura. 

7. Si se presentan en otro plazo, la dirección del centro las podrá aprobar provisionalmente, informando al Consejo Escolar 

en la sesión inmediata, pudiendo éste revocar la autorización. 

8. Se entiende que no es una actividad escolar, por lo que no tiene carácter lectivo, ni extraescolar ni complementario de 

nuestro alumnado. En consecuencia, el solicitante y la entidad representada aceptan ser los responsables únicos de la 

actividad. 

9. Esa responsabilidad incluye la posibilidad de accidentes o lesiones que se puedan producir durante el desarrollo de la 

actividad. 

10. En ese sentido se compromete también a disponer de los seguros de responsabilidad civil, cuotas a federaciones 

deportivas, estar al corriente de pagos a la seguridad social o la hacienda pública o cualquier otra circunstancia que sea 

precisa para el desarrollo de la actividad y a la que la entidad o asociación esté obligada para el desarrollo de la misma. 

11. El solicitante se compromete a comunicar al Centro Escolar, a través del coordinador de apertura o, en su caso, 

comunicándolo a la dirección del centro escolar, cualquier desperfecto, riesgo o necesidad de mantenimiento de las 

instalaciones que vaya a usar. En ese caso, el Centro se compromete a comunicarlo el mismo día o al día siguiente, si la 

comunicación se realiza en horario en el que las administraciones competentes no funcionan, a los servicios de 

mantenimiento del Ayuntamiento de Gijón o a otros servicios a los que pueda corresponder. 

12. Dado el caso anterior, habiendo observado riesgos o desperfectos, se abstendrán de realizar la actividad, hasta que se les 

comunique que está subsanada. 

13.  El horario de utilización de nuestras instalaciones para entidades deportivas y culturales o de otros colectivos, durante el 

período escolar, será el siguiente: 

▪ De lunes a jueves, de 18.00 a 23:00 horas 

▪ Los viernes, de 16.30 a 23:00 horas. 

▪ Sábados, de 9 a 20 horas.  

▪ Los domingos el horario será de 9:00 a 14:00 horas, salvo autorización excepcional, justificada. 

▪ Excepcionalmente, para el programa “Abierto hasta el Amanecer” se podrá extender el horario de cierre, previa petición 

concreta de horarios y previa aprobación del Consejo Escolar. 
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▪ Cuando dos o más entidades, asociaciones, clubes…………..soliciten las instalaciones para las mismas fechas y/o 

horarios será la dirección del centro previa valoración hecha junto con la coordinadora del programa de apertura 

quien determine , establezca  y comunique la asignación de espacios teniendo en cuenta los siguientes indicadores:  

QUE LA ACTIVIDAD SEA GRATUITA………………………………………………………………………………………………1 PUNTO 

QUE EN LA ACTIVIDAD PARTICIPE ALUMNADO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DEL COLEGIO……………..1 PUNTO 

QUE NO HAYA UTILIZADO LAS INSTALACIONES DEL COLEGIO DURANTE EL AÑO QUE SOLICITA…………...1 PUNTO 

QUE EL PERSONAL ACREDITE TITULACIÓN RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD…………………………………..1 PUNTO 

QUE EL PERSONAL ACRECITE CERTIFICACIÓN NEGATIVA DELITOS SEXUALES………………………………………1 PUNTO 

14. En temporadas lectivas, días no lectivos y vacaciones, las entidades y asociaciones que soliciten las instalaciones del centro 

cumplirán como mínimo los siguientes requisitos, que pueden ser ampliados por el Consejo Escolar: 

- No tener ánimo de lucro. 

- Aceptar las normas de este Reglamento mientras permanezcan en el recinto escolar. 

- Ser asociaciones reconocidas oficialmente (estatutos, al corriente de sus deberes tributarios o de cualquier otro tipo, 

etc.). 

- Tener, en su caso, seguros de responsabilidad, o de otro tipo, precisos para la actividad que desarrollarán. 

- Por último, la actividad para la que solicitan las instalaciones tiene que ser adecuada a los fines y objetivos de nuestro 

proyecto educativo, por lo que ha de tener un interés cultural, deportivo o social claro para la ciudadanía. 

- En ningún caso incluye modificaciones del recinto, que puedan influir en el mantenimiento del mismo. 

15. En cualquier caso, los equipos deportivos del Centro podrán organizar partidos o competiciones en el horario de 18,00 a 

22:00 horas, teniendo la prioridad sobre la entidad deportiva que estuviese utilizando las instalaciones en ese momento. 

No obstante, este hecho deberá de ser comunicado con una antelación de al menos 48 horas a la entidad que en ese 

momento hiciera uso de la instalación. 

16. Se entiende que las personas asistentes a los entrenamientos y partidos están autorizadas por la entidad solicitante, como 

organizadora, sin ninguna responsabilidad del Colegio Público “Río Piles”, dado que es en horario no escolar, no hay 

presencia de ningún miembro del equipo directivo o docente y no podemos realizar ningún control sobre ello. 

17. A los interesados se les responderá por escrito sobre su solicitud, facilitándoles, en caso afirmativo, una autorización de 

uso, la cual deberán portar siempre durante el horario de utilización de la instalación. 

18. Los solicitantes podrán solicitar al Centro las instrucciones necesarias para el uso adecuado de la instalación y, cuando sea 

imprescindible, copia de las llaves para el acceso a la misma, las cuales deberán devolverse una vez finalizado el permiso 

de utilización del espacio deportivo. 

19. Las entidades solicitantes, se harán totalmente responsables de los desperfectos que puedan originar en la instalación, 

durante el desarrollo de la actividad o por los integrantes del colectivo, así como la obligatoriedad de dejar recogido el 

material utilizado. 

20. El incumplimiento de cualquiera de las normas de utilización, puede originar que el Centro se reserve la facultad de anular 

las autorizaciones concedidas, temporal o totalmente, cuando haya causas que así lo justifiquen, comunicándolo 

posteriormente al Consejo Escolar. 

Leído y aceptado, 

     En Gijón, a ____ de _________________ de _______________ 

              FIRMA Y Nº DNI SOLICITANTE 
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11.- DILIGENCIAS DE DIFUSIÓN, REVISIÓN Y 
APROBACIÓN   

11.1. Difusión 

 

El presente proyecto educativo del Colegio "Río Piles" será difundido entre todos los sectores 

de la Comunidad Escolar. 

 

Todos los miembros del Consejo Escolar y del Claustro se les facilitará una copia digital. 

 

A todos los padres y madres de alumnos/as y al propio alumnado se les informará de la 

existencia del P.E.,. Se le dará difusión, igualmente, a través de la página web oficial del centro escolar.  

 

Asimismo, se podrá realizar una breve síntesis del Proyecto, para entregarla a los padres y 

madres del centro escolar y a todos los que soliciten plaza en el centro. Principalmente contará con los 

objetivos y los rasgos de identidad del centro. 

 

11.2. Revisión. 

 

El presente documento será modificado siempre que se produzca algún cambio en el marco 

normativo que afecte a parte o la totalidad del mismo. 

 

En todo caso, tendrá una validez de 5 años, siendo revisado nuevamente en el curso 2026-2027. 
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Anualmente, en la memoria final, se incluirá un apartado para que pueda ser analizado y 

valorado el proyecto, para introducir mejoras, en su caso. 

 

11.3. Aprobación. 

 

El Claustro de profesoras y profesores del C. P. "Río Piles", una vez analizados todos los apartados 

que componen este Proyecto Educativo, lo informa favorablemente, con fecha 22 de octubre de 2018 

 

    LA SECRETARIA  

 

 

   Fdo.: Mª del Carmen del Teso Martín 

 

El Consejo Escolar del C. P. "Río Piles", una vez  analizados todos los apartados que componen 

este Proyecto Educativo, lo informa favorablemente, con fecha de 2022 

 

   LA SECRETARIA DEL C.E. 

 

 

 

Fdo.: Mª del Carmen del Teso Martín 

 

Don Julio Benigno Fernández García , en calidad de director del Colegio Público “Río Piles”, con 

los informes favorables de los órganos colegiados, aprueba la actualización del presente Proyecto 

Educativo el  de  de 2022. 

 

 

 

Fdo: 


